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AYUNTAM IENTO

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria del día 6 de agosto de 1930.—£>- 

froc/o. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. —Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Onís, 
Pelegríii, Regúlez, Saborit y Sánchez Bayton, y el suplente 
Sr. Saornil.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Acuerdos: 1.“ Se dio cuenta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 19 del pasado mes de julio, en ia que 
propone, haciendo uso de la autorización que le fué concedida 
en sesión dél día 16 del mismo mes, se lleven a cabo, en pri­
mer término, las siguientes obras de pavimentación, por las 
contratas vigentes, para cuyo abono existen créditos ba.stantes 
en el presupuesto extraordinario de 1928:

I IMPORTE
c a l l e s Clase úe material

Pesetas

Glorieta de Bilbao............. Pórfido diabásico. 188 388,25
— San Bernardo. Idem...................... 200.237,24

Calle de Fuencarral........... Id e m ................... 630.923,96
— Toledo............... Microgranito. . . 572.846,53

T o ta l . . .................................: 1.592.395,98

Y la Comisión Municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar la precedente moción de la Al­
caldía Presidencia, con la modificación de sup'rimir de la misma 
la partida figurada para pavimentación de la Glorieta de San 
Bernardo declarándose la urgencia de las obras a los efectos 
determinados en las disposiciones legales vigentes.

2 .“ Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 12 del pasado mes de julio, con motivo 
de recurso de reposición suscrito en 2 de igual mes por don 
Celedonio López Serranillos, a nombre de doña María Fer­
nández de Salamanca y Castillo, contra decreto de la Alcaldía 
de 25 de junio anterior desestimando instancias de dicho señor 
solicitando la exhibición de un expediente relacionado con la 
apropiación de parte del callejón de Blanca de Navarra y la 
suspensión del otorgamiento de la escritura de dicho callejón 
ai propietario colindante; y en cuyo informe los citados señores 
Letrados hacen constar que es improcedente el recurso de que 
se trata, ya que los argumentos aducidos en el mismo no son 
nuevos, porque en la forma en que han sido expuestos, o en 
otra algo más delicada de la que emplea, se adujeron con ante­
rioridad y fueron motivo de estudio en el dictamen del pleno- 
de Letrados de 26 de mayo último, que figura en el expediente, 
resultando en consecuencia, por no ser nuevos, que no pueden..
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a juicio de los iiitoi mantes, quitar fuerza a las razones ni argu­
mentos del aludido dictamen de 26 de mayo ni al decreto de la 
Alcaldía de 25 de junio de que se trata. .

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó estimar el recurso de repo­
sición de qne se trata.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa d decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el noinbrainiento, con 
carácter interino, de Jefe de talleres de Huerta Segura,

lili NUEVO DESPACHO

,1.“ Quedar enterada de una comunicación de! ¡Iiistrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 23 del pasa-­
do mes de jtilio, trasladando fallo del d'ribimal provincial de lo 
Cpntencinso-administrativo recaído en el recurso segtiido a ins­
tancia del Ayuntamiento sobre revocación de acuerdo de dicha 
Delegación de 11 de diciembre de 1928 en reclamación formu­
lada por D. Jesús García Montero, Gerente de la Sociedad La 
Calera Montero, contra el presupuesto ordinario para el 
año 1929, y por cuyo falto se confirma el referido acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, y, en su coiisecnencia, se absuelve a 
la Administración de la demanda contra ella formulada por el 
Ayuntamiento. _

4 , “ Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo, fecha 14 del pasado mes de julio, acompañando sen­
tencia dictada por el expresado Tribunal eii el recurso segiddo 
ante el mismo por D. Máximo Rodríguez, como Director Ge­
rente de la Sociedad Depósitos Comerciaies (S. -A.}, sobre re­
vocación de acuerdo de la Alcaldía de 19 de octubre de 1927 
denegando reposición de otro de 24 de marzo del año anterior 
por el qne se exigió a aquella Sociedad el pago de pese­
tas 57. i 10,52 por el valor de parcelas procedentes de los talu­
des del paseo Imperial y calle de Toledo, y por cuya sentencia 
se declara no estar atribuido a la competencia de la jurisdic­
ción contenciosa el conocimiento del recurso de que se trata, 
por ser de la competencia de la jurisdicción ordinaria, .sin ha­
cer expresa condena de las costas causadas ea su tramitación.

5 , ® Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 13 de junio próximo pasado, confirmatoria de la 
del provincial de lo Contencioso-administrativo de 13 de julio 
de 1929, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
1). Mariano Gracian Marcos, D. Julio Rebollo Cebrián, D. Pío 
Pernández Quintana, D. Manuel González Ardius; D. Manuel 
Rodríguez Gallardo, D. Gregorio Martínez Parra, D, Angel 
Aguilar Lorenz, D. Norberto Sáez Mentaín, D. Regino de-la 
Peña y Pablo, D. Manuel Qniroga Cayuela, D. Eugenio Gar­
da Martín, D. Alberto de la Muela Falcón y D. Juan Fraiiche 
Melgarejo sobre revocación de los acuerdos tomados por la 
Comisión Municipal Permanente en 3 y 6 de noviembre de 1926 
por. los que se'negó a los recurrentes el reconocimiento del lu­
gar que debían ocupar en el escalafón de empleados municipa­
les y abono de diferencia de haberes, y por cuya sentencia se 
reconoce a dichos señores la categoría de Oficiales segundos 
de Administración o Contabilidad del Ayuntamiento desde el 
'26 de octubre de 1921 y se declara al mismo tiempo que di­
chos recurrentes no tienen derecho al abono de la diferencia 
de haberes entre el que disfrutaban antes de posesionarse del 
nuevo cargo y el asignado a éste, revocándose los acuerdos 
miteriormente citados en cuanto se refieren a la primera decla­
ración y confirmándolos respecto de la segunda.

6 , “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del pasado mes de julio, en la que propone se dé el nombre 
del insigne Arquitecto D. José López Sallaberry a una de las 
calles que, partiendo del tercer trozo de la Gran Via, van a 
parar a la plaza que ha de formarse por cousecuenda de la ur­
banización aprobada de la zona del Mercado de los Mostenses, 
con lo cual se honrará la memoria de dicho señor y se data 
pública muestra de agradecimiento a la labor que desarrolló 
durante los cuarenta y im años que estuvo al servicio de la 
Corporación. ‘
■ 7 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
28 del pasado mes de julio, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, .se 
desestime el recurso de reposición interpuesto por D. Moisés 
Sancha contra la adjudicación definitiva a favor de D. Timoteo 
Rojas de la subasta de suministro de uniformes de invierno y

verano con destino al personal del Servicio de limpiezas, 
toda vez que el acuerdo recurrido ha creado derechos a favor 
del adjudicatario, no siendo dable modificarlo con arreglo al 
último párrafo del articulo 255 del Estatuto Municipal, pndien- 
do resolver los derechos de quien los tenga los Tribunales 
contencioso-administratlvos.

Votó en contra el Sr, Saborit.
8 . " Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria para 

el ejercicio del cargo,-al Guardia dbtingnido número 17 de 
Policía urbana, D. Timoteo Peras Jiménez y de confonnidad 
con lo propuesto por la Intervención Municipal, asignar a dicho 
interesado el liaber pasivo de 2.326,88 pesetas amiales, 75 
por UXl de las 3.192,50 qne a razón de 8,50 pesetas de jornal 
diario ie sirven de regulador, con arreglo a los artículos 24 y 
117 del vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 
8 de febrero de 1924.

9 . “ Aprobar un decreta de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone la imposición de la sanción 
de nn mes de .suspensión de empleo y sueldo al Oficial de 
Contabilidad D, Jaime ibarrn, como resultado del expediente 
que se le instruyó en depuración de las responsabilidades que 
pudieran exigirse a dicho señor por faltas de asistencia a la 
oficina, del que ¡la resultado qne el mismo ha incurrido en la 
falta grave qne señala el ijihnero primero del artículo 109 del 
reglamento de 23 de agosto de 1924.

10. Se dio cuenta de una coiiumicación del señor Concejal 
D. Angel Ossorlo y Gallardo, fecha 28 del pasado mes de 
julio, en la qne interesa la concesión de la oportuna licencia 
hasta el 15 de septiembre por tener necesidad de ausentarse 
de la Corte por prescripción facultativa.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada. '

11. Se dio cuenta de una instancia del señor Depositario de
Villa, fecha 31 del pasado mes de julio, solicitando la conce­
sión de la oportuna licencia por un mes por tener necesidad de 
ausentarse ' e esta Corte para atender al restablecimiento de 
su salud, sigiin justifica con certificado médico qne acompaña 
a la instancia. .

Y la Comi-'ión Municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

12. Quedar enterada de haber trasladado sii residenda 
D. Victoriano Piiidado Martín, con su esposa doña Cecilia 
Jiménez Martín e hija doña Teresa Pindado Jiménez, a San 
Sebastián (Guipúzcoa).

13. Dar de baja en el empadronamiento quinquenal vi­
gente, formalizado en diciembre de 1924, y hoja número 13.448 
del distrito de Buena vista, que corresponde a la calle de 
Qoya, 59, domicilio de D. José Clavijo, a doña Cándida Cas­
tillo, de estado casada, por trasladar su residencia a Francia, 
y toda vez que se ha justificado con docnmento, que se une al 
expediente, que dicha interesada tiene capacidad legal para 
disponer de su persona por hallarse separada judicialmente de 
su esposo.

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Gobernación

14 Se dió cuenta de un dictamen, fecha 4 del pasado mes 
de julio, con referencia a la forma de dar cumplimiento al acuer­
do del Ayuntamiento de 16 de abril de 1929, relativo a la con­
cesión de mejoras a los Oficiales de Administración, y en cuyo 
dictamen se propone lo siguiente, en vi.sta de lo actuado en 
este asunto y de conformidad con los informes de los señores 
Letrados consistoriales y del Negociado, qne figuran en el ex­
pediente:

Primero. Que el referido acuerdo mimicipal, referente a 
la concesión de dichas mejoras por el sistema de radios, es de 
obligatorio cumplimiento para el Ayuntamiento.

Segundo. Que una vez se aplique dicha mejora a los siete 
Oficiales segimdos que restan para completar el número 132, 
se entienda totalmente cumplido el referido acuerdo, suspen­
diéndose, por tanto, para lo sucesivo, la concesión de mejoras 
en la forma que viene haciéndose y quedando las economías 
resultantes a beneficio del Ayuntamiento; y
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lercero. Que por el Negociatlo de F êraoiial se formule 
la oportuna propuesta, eu armonía con los apartados precedeti- 
tes, para la concesión de la mejora a los funcionarios que les 
'■orrespottda y teniendo én cuenta la fecha de las vacantes 
cuyas ecqnomias deban distribuirse. .

A coiitimiación se dió cuetita de otro dictamen de la nii.snia 
Comisión, fecha 17 del pasado mes de julio, a la que pasó de 
nuevo el anterior por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 9 de dicho mes, a propuesta del Sr. Noguera, y en 
cuyo dictamen propone, examinado con el mayor detenimien­
to el anterior osimto, la adopción de los siguientes acuerdos:

I. La aplicación de la mejora de i .UOO pesetas, con carác­
ter permanente y a efectos pasivos, por el sistema de radios a 
que se refiere el apartado primero del mencionado dictamen y 
con el producto de las resultas de tres vacantes, a 4,tKKJ pe­
setas cada una, en la forma siguiente:

Abonar al Oficial .segundo de Administración D. José Se­
rrano Gala e! importe de lo que le corresponde por mejora 
de 1,000 pe.setas anuales desde el dia 2 de marzo último, 
.siguiente al en que se produjo la vacante por defunción de don 
Domingo Collado, hasta el 2i de abril, fecha anteriora la en 
que obtuvo dicha mejora por ascenso.

Abonar al de igual categoría D, Juan Antonio Molina el 
importe de lo que le corresponde por mejora de I.UÜOpesetas 
anuales desde el d(a 2 de marzo último, siguiente al de la va­
cante snsodidia, hasta el 30 de abril, fecha anterior a la en 
que obtuvo dicha mejora por ascenso.

Abonar al de igual cntegoría D. FInrencio García Blanco el 
importe de lo que le corresponde por mejora de 1.000 pesetas 
anuales desde el día 2 de marzo último, siguiente a! de la re­
ferida vacante, hasta el dia 17 de mayo, fecha anterior a la-en 
que obtuvo dicha mejora por ascenso.

Abonar al Oficial de la categoría expresada 1), Julio Gon­
zález Charbonnier el importe de lo que le corresponde por me­
jora de 1,000 pesetas anuales desde el día 2 de marzo últi- 
irio, siguiente al de la mencionada vacante, hasta el 24 de 
mayo, fecha anterior a la en que obtuvo dicha mejora por as­
censo.

Abonar al Oficial de igual categoría D. Iaús Navarro Feito 
el importe de lo que le corresponde por mejora de 1.000 pesetas 
anuales desde el día 22 de abril último, siguiente al en que se 
produjo la vacante por defunción de D. José Roig, iiasta el 
14 de junio, fecha anterior a la en que obtuvo dicha mejora 
por ascenso.

Conceder a los Oficiales segundos de Administración don 
Enrique Ayo.Qarda, D. Joaquín Villalobos Casado y D. Fé­
lix Benito García la mejora de 1.000 pesetas anuales como 
aplicación de la resulta procedente de la última vacante refe­
rida y con efecto dicha mejora desde el dia 22 de abril último.

Conceder a los Oficiales segundos de Administración don 
Tomás García Palacios, D, Juan García Mata, D, Fructuoso 
Almería Sánchez y D, Julio Díaz Gómez la mejora de pese­
tas anuales 1,000, como aplicación de la resulta procedente de 
la vacante producida por jubilación de D. Jesús Pereda, y con 
efectos dicha mejora desde el día 1 de mayo último, siguiente 
a! en que se produjo la vacante.

II. Que se desglose el segmido apartado o conclusión del 
mencionado dictamen de esta Comisión de fecha 4 del actual, 
para hacer un nuevo estudio de las reclamaciones formuladas 
por varios Oficiales terceros, uniéndose al expediente, como 
base del mismo, una relación délas vacantes amortizadas des­
de que se implantó el sistema y otra de los funcionarios que 
han obtenido las mejoras, con expresión de las fechas en que 
fueron radiados en cada categoría y de las en que fueron as­
cendidos.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen.

Comisión 2.“—Hacienda
15. Aprobar las reglas de carácter general que a conti­

nuación se expresan, a que lian de sujetarse los Jefes de los 
servicios municipales para la inversión y justificación periódi­
cas de !o.s créditos presupuestos; todo ello como consecuencia 
de la moción de la Alcaldía en ese sentido, que figura en el 
expediente, eii vista de los dictámenes parciales de las Comi­
siones de Policía urbana, Obras y Beneficencia, que también 
se unen al expediente, y a fin de evitar la disparidad de crite­

rio y que no se demore indefinidamente el pago de los sumi­
nistros a los poseedores, con perjuicio del crédito del Ayunta­
miento:

Primera. Las propuestas de autorización para la inversión 
de los créditos .solicitados para cada período trimestral por los 
distintos .servicios numidpales se formnlarán por la Secretaría 
a la Comisión Municipal Permanente, previo informe de la In- 
'tervencióii sobre la existencia de crédito en el presupuesto en 
curso para atender al servicio de que se trate.

Segunda. Todo.s los siimiiii.stros habrán de efectuarse por 
los contratistas respectivos, cuya drcimstaiicia se hará constar 
en el oficio de petición de crédito y en la propuesta de la Se­
cretaría; señalándose, en el caso de que se trate de algún efec­
to cuyo suministro no se halle contratado, e! procedimiento a 
seguir, leiilendü en cuenta las limitaciones que a tal efecto se­
ñala el caso primero del articulo llfá del Estatuto y el último 
párrafo del articulo 3 .“ del Fíeglameiito de Contratación.

Tercera, ¡.as Direcciones de los servidos remitirán a la 
Alcaldía Presidencia por conducto de ia Secretaria a la termi­
nación de cada mes o trimestre, según lo aconsejen las cir- 
cimsíancias o lo permita la dase de obra, servicio o suminis­
tro, relación detallada de ios devengos producidos dentro de 
los créditos autorizados.

Cuarta, La Intervención Municipal no procederá a expe­
dir uiiigún libramiento de pago por ios expresados conceptos 
sin que previamente haya sido ordenado por la Alcaldía Pre­
sidencia, con vista de las relaciones a que se refiere la conclu­
sión tercera.

Quinta. Las mencionadas relaciones de inversión se re­
mitirán por duplicado, con el fin de que una de ellas se remita 
a la Intervención y la otra sirva de base para las comproba­
ciones que estime conveniente ordenar la Alcaldía Presidencia, 
sin perjuicio de la inspección que en cada caso y momento 
pueda realizarse por los señores Concejales.

16. Se dió cuenta de nii dictamen proponiendo las ba­
ses que a contiimadón se expresan para la provisión, me­
diante concurso, del cargo de Agente ejecutivo municipal de 
la segunda zona (distrito de Buenavista), en vista de lo actua­
do en el expediente y admitiendo en un todo los fnndamento.s 
que figuran en el mismo, expuestos por el Sr. Serrano Jover, 
designado ponente en este asunto, salvo eii los apartados a }  y 
d) del párrafo segundo, por estimar que ias condiciones de 
preferencia a que didios apartados se refieren impedirían a 
muchos empleados el acceso al concurso:

Primera. F’odrán tomar parte en este concurso, siendo 
mayores de edad:

a) Los funcionarios en activo pertenecientes a los esca­
lafones de Administración, Contabilidad 5' Ensanche del Ayun­
tamiento de Madrid.

b) Los Recaudadores municipales que durante dos años 
hubiesen aumentado la recaudación municipal en un 20 por 100 
de los cargos hechos por la Depositaría,

c j  Los Agentes ejecutivos, también municipales, que 
durante cinco años hubiesen incrementado la recaudación eu 
la misma proporción anterior en cuanto a los cargos recibidos.

Segunda. Será condición preferente para la adjudicación 
del concurso desempeñar o haber desempeñado en el Ayun­
tamiento cargos especiales relacionados con el manejo de 
fondos municipales.

Tercera. El concurso se anunciará por el término dé 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación del aiinncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia. Du­
rante este término los concursantes presentarán sus solicitudes, 
en unión de cuantos documentos estimen pertinentes, como 
justificación de los méritos que aleguen, así como de las con­
diciones fijadas en las presentes bases, bajo sobre cerrado y 
lacrado en las oficinas del Registro general de ia Secretaría, 
durante las horas de once de la mañana a una de la tarde.

Cuarta. El Agente ejecutivo designado percibirá los re­
cargos, dietas y remuneraciones que tienen asignados los 
Agentes ejecutivos municipales y que deberán especificarse 
en la convocatoria del concurso.

Quinta. Una vez hecha y notificada ia designación, el 
interesado deberá consignar en la Caja general de Depósitos, 
a disposición de la Comisión Municipal Permanente, la fianza 
de 25.ÜOO pesetas, cuya consignación podrá hacerse en metá­
lico o en valores municipales estimados por todo su valor 
nominal.

-:.-i
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Sexta. Si el Agente ejecutivo designado dejase transco* 
rrir un mes sin tornar posesión de su cargo, previa fonnaliza- 
dóii de la correspondiente fianza, se entenderá que renuncia 
al mismo.

Séptima. El Agente ejecutivo, como funcionario munici­
pal, quedará sometido a las reglas de disciplina impuestas por 
el excelentísimo Ayuntamiento con carácter general, y obligado 
u cumplir las disposiciones generales establecidas o que se 
establezcan para los Agentes de Recaudación.

Octava. Será obligación del Agente ejecutivo establecer 
tma oficina decorosa, precisamente dentro de la zona de sii 
juri.sdicdón, dotándola del mimero de empleados que exija el 
buen servicio.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, suscrita por los Sres. García Cortés, Fraile y Flores 
Valles, proponiendo sea suprimida la base segunda.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda.

Asimismo se dió cuenta de otra enmienda ai mismo asunto, 
suscrita por los Sres. Sánchez Bayton, Om's y Regúlez, pro­
poniendo se consigne la siguiente condición de preferencia:

«Haber sido premiado en alguno de los concursos de Me­
morias que el Ayuntamiento viene organizando anualmente 
sobre temas de carácter municipal y tener por ello reconocida 
preferencia en los concursos para obtención de cargos. » ^

Y la Comisión Municipal Permanente acordó desechar la 
precedente enmienda en votación nominal por ocho votos de 
los Sres, Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, Gatcía Cortés, 
Pelegrín, Saborit, Saornil y Presidente contra tres de los se­
ñores Onís, Regúlez y Sánchez Bayton, quedando, en conse­
cuencia, aprobado el dictamen de la Comisión de Hacienda, 
con la enmienda aprobada de los Sres, García Cortés, Fraile 
y Flores Valles, y las verbales de que se modifiquen los apar­
tados b) y c) de la base primera en el sentido de que al con­
curso podrán acudir los Agentes y Recaudadores, sin limita­
ción ni preferencia de ninguiia clase, y la de que la Comisión 
Municipal Perinanente, usando de sus facultades, podrá decla­
rar desierta el concurso si a juicio de la misma no hubiera 
lugar a la adjudicación de la plaza, '

Comisión S.“—Polleia urbana

17. Aprobar un dictamen, fecha 7 de! pasado, mes de
julio, con motivo de niia proposición del Sr. Saborit y otros 
.señores Concejales, de la que se dió cuenta en sesión de 11 
de junio último, interesando se repusieran en presupuesto las 
plazas de Telefonistas del Servicio de Incendios, que deberán 
ser provistas por el personal más antiguo, y las plazas de 
Ordenanzas del Servicio citado por los Bomberos- que no 
estén en condiciones de trabajar con agilidad o que se 
resientan de algún accidente, pero dándoles en cada caso el 
correspondiente nombramiento; y en cuyo dictamen esta 
Comisión, oido el señor Arquitecto Director dei Servicio de 
que se trata, entiende que no precisa la creación de las pla­
zas di- Telefonistas indicadas, bastando que las denominadas 
-le central, que corresponden a) teléfono de la Dirección, para 
>;1 que se precisa reunir condiciones especiales, .continúen des­
empeñadas por los más antiguos por designación de la Direc­
ción, usando de la facultad que tiene de distribuir el personal 
■en la forma que tiene más adecuada, lo mismo que las plazas 
de Ordenanzas, que pueden continuar en la forma en que la 
Dirección tiene implantado ese servicio. ■

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten ios acuerdos que a continuación se expresan, en vista del 
examen del modelo de la construcción del quiosco que el dia­
rio E l  De/jc/e verificaría por su cuenta, y el plano del terreno 
que ocuparía el mismo en la calle de Alcalá, frente a las Ca- 
latravas;

Primero. Que se conceda al diario E l D eb a te  el terreno 
que indica éste en el plano que ha presentado para llevar a 
cabo por su cuenta la reconstrucción del quiosco, y respecto 
a cómo ha de ser la construcción del mismo y su forma, dicho 
concesionario se pondrá de acuerdo con el señor Arquitecto 
Director de Propiedades de Villa, habiendo de ser aquéllas, en 
definitiva, las que fije el referido señor Arquitecto municipal; y

Segundo. Que se amplíe el plazo de la concesión por diez 
años, que se contarán a partir desde la fecha en que se ter­
mine la nueva cotistrucción del quiosco, revirtiendo al Ayun­

tamiento al finar dicho plazo. El uso del quiosco, el pago del 
canon de 2.(300 pesetas anuales y todo lo demá.s no expresado 
en este dictamen se regirá por las condiciones aceptadas por 
El D ebate , y de confoimidad con las que le fué concedido el 
quiosco de referencia en el concurso aiimiciado en el B oletIn 
DEL Ayuntamiento dé Madrid, fecha 17 de oclubrE; de 1927, 
y con arreglo a las cuales se le adjudicó en sesión de la Co­
misión Municipal Permanente en 23 de noviembre de 1927.

A continuación fué desechada una enmienda del Sr. Sa­
borit en la que, de acuerdo con el criterio de los señores Le­
trados, proponía la rescisión de la concesión, o„si ese criterio 
se consideraba equivocado, que el concesionario restableciera 
sil quiosco por el plazo de años a que tenía derecho.

Y formulada una enmienda verbal al dictamen por el señor 
García Cortés proponiendo que la prórroga de la concesión 
fuera solamente de cinco años en lugar de diez, fué some­
tida seguidamente a votación nominal, siendo aprobada por 
siete votos de los Sres. Cortés Muñera, Flores Valles, Frai­
le, García Cortés, Pelegrín, Saornil y Presidente, contra cua­
tro de los Sres.. Oiiis, Regúlez, Saborit y Sánchez Bayton. 
quedando aprobado el dictamen con la referida enmienda.

Comisión 4."—Fomento

19. Aprobar un dictamen, fecha 18 del pasado mes de 
julio, con motivo de la moción de la Alcaldía para que se con­
ceda autorización para atender a ¡os gastos a que dé origen la 
redacción de los nuevos proyectos del Servicio de Aguas in­
cluidos eii el presupuesto extraordinario del Interior, y en cuyo 
dictamen se propone ia aprobación de! gasto a que dicha mo­
ción se refiere que en personal, y material asciende en junto a 
12.045 pesetas, teniendo en cuenta que han sido aclaradas de­
bidamente las observaciones que se formularon a la referida 
moción por los Sres. Alvarez Herrero y Noguera, la primera 
con referencia al personal que ha de intervenir en dichos tra­
bajos, y la segunda respecto al percibo de las gratificaciones 
oportunas por el mismo.

20. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto, que figura en el mismo, para la construcción del edi­
ficio destinado a ¡mpreiiía Municipal en el solar número 19 de 
la calle de la Concepción Jerónima, formulado por los Arqui­
tectos Sres. Bellido y Ferrerò, asi como su presupuesto, que 
asciende por todos conceptos a la suma de 593.447,81 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en el capitulo XI, ar­
ticulo 1.“, concepto 45 del presupuesto extraordinario de 1928; 
debiendo aprobarse asimismo los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico administrativas para subastar la ejecu­
ción de las obras, que habrá de anunciarse tan pronto como 
estos pliegos estén tramitados, de conformidad con lo que dis­
pone el artículo 12 del Real decreto de 1 de septiembre 
de 1929 .sobre creación del Patronato para el fomento del con­
sumo de artículos nacionales.

21.. Aprobar uii dictamen, fecha 26 del pasado mes de 
' julio, con motivo de instancia de D. Julio Montesinos, propie- 
I tario de la casa número 11 de la calle de Tudescos, solicitando 

que ésta sea excluida del proyecto de enlace de !a plaza del 
Callao con la de Santo Domingo y que se le adjudique una 
parcela de superficie aproximada de 109,59 metros cuadrados 
que delante del immieble quedará al ponerse en ejecución dicho 
proyecto; y en cuyo dictamen propone, de conformidad con la 
Junta Consultiva y en vista de todo lo actuado en el expedien­
te, la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. Que se excluya del proyecto de referencia la 
finca de que se traía.

Segundo. Que como compensación a favor del Ayunta­
miento, para el supuesto de que el citado proyecto se lleve a 
cabo, el interesado deposite en valores o en metálico y con las 
formalidades que señalen los señores Letrados consistoriales, 
la suma de 54.777,34 pesetas, diferencia que entre gastos e 
ingresos representa la inclusión de ia finca en el indicado pro­
yecto.

Tercero. Que dicha cantidad ingrese definitivamente en 
arcas municipales tan pronto como comience la ejecución del 
proyecto, según las normas que apruebe el Ayuntamiento.

Cuarto. Que también en dicho momento se enajene a 
favor del solicitante, D. Julio Montesinos, la parcela que delan­
te de la finca número 11 de la caile de Tudescos quedará con 
fachada a la nueva vía, y que hoy forma parte de la misma

? í
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1-
caite de Tudescos, mediante el abono por parte de dicho señor 
a los fondos numicipales de la cantidad que-resulte de aplicar al 
terreno el precio que se señale en sn dia, que deberá ser siem­
pre superior al que resulte como término medio por metro cua­
drado en la subasta total del proyecto.

Quinto, Que. la finca que pueda construirse en la totalidad 
de los terrenos no eLceda, por la futura calle, de la altura con­
sentida para la misma; y .

Sexto. Que en armonía con estos acuerdos, que deberán 
ser sometidos a la sanción del Ayuntamiento Pleno, se modifi­
que el proyecto de enlace de la plaza del Callao con la de 
Santo Domingo.

Votó en contra el Sr. Saborit.

Comisión 5." Benefleenela y Sanidad

Se dió cuent¿5 de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases para proveer por concurso una plaza de Delinean­
te del Servicio de Limpiezas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
asunto para nuevo estudio.

Comisión 6 .“—Ensanche

22. Autorizar, en cumplimiento de ¡o prevenido en la 
base sexta del vigente presupuesto ordinario del Ensanche y 
acuerdo del Ayuntamiento, un suplemento de crédito en la 
cuantía de 578.378,03 pesetas para satisfacer a la contrata del 
saneamiento del subsuelo tas obras ejecutadas objeto de sub­
vención por el Estado, pendientes de liquidación y de ejecu­
ción en lo que afecta al presente año, transfiriendo dicha can­
tidad del sobrante de los 7.425,675,18 pesetas que figuran 
comprendidas en los créditos incorporados al vigente presu­
puesto del Eusanciie como procedentes del ejercicio de 1929, 
y que se amplíe dicho suplemento en la suma de 63,813 pese­
tas para llevar a cabo la construcción de alcantarillado en la 
calle de Juan Duque, aprobada también por el Ayuntamiento, 
y que dicho total suplemento, en la cuantía de 642.191,03 pe­
setas, se someta a la aprobación del .'Ayuntamiento Pleno. '

23. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 19 de julio 
último, proponiendo se conceda a D. Miguel Carrión y Huer­
tas ia licencia que tiene pedida en, 23 de octubre último para 
la material construcción de un edificio destinado a mercado en 
nn solar de su propiedad, con acceso a la calle de Tortosa, y 
cuya construcción se ajustará a los preceptos que para esta 
clase de construcciones exigen las Ordenanzas iminicipales y 
demás disposiciones que regulan esta cla.se de industrias, 
estableciéndose en la licencia que se expida, de una manera 
ciara y terminante, las condiciones que figuran en la copia del 
dictamen de los señores Letrados consistoriales, que obra en 
el expediente, aceptadas por el interesado eii comparecencias 
de 21 de marzo y 4 de abril del presente año, y que una vez 
expedida y pagados los derechos de licencia de construcción, 
se reinita el expediente al Negociado que corresponda para 
que tramite la autorización en lo concerniente al ejercicio de 
la industria, con lá renimcía, ya aceptada, a toda redamación 
e indemnización proveniente del carácter provisional de tal 
licencia, medio de evitar posibles reclamaciones por parte de 
los arrendatarios de ios puestos en el caso de que el Ayunta­
miento acordase la constrncdóii de un mercado en la zona de 
referencia o la municipalización del servicio.

A continuación se dió cuenta de una instancia, fecha 26 del 
pasado mes de julio, de D. Miguel Carrión y Huertas, propieta­
rio del mercado de que se trata, por la que, teniendo en cuenta 
la entrevista celebrada el dia 24 del mismo mes respecto a las 
licencias de construcción de obra y apertura del referido nlerca- 
do, como consecuencia del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 23 de dicho mes, da su conformidad a la fór­
mula que la Alcaldía le propuso y él aceptó, en los términos 
que a cóntinuación se. exponen:

í7) Las licencias anteriormente mencionadas serán fijas y 
firmes (no provisionales) durante el plazo de treinta años, en 
cuya época se entregará al Ayuntamiento el mercado, a condi­
ción de que éste abone a dicho señor en metálico el precio del 
solar valorando el pie de terreno con arreglo a las tasaciones 
de esa época, o sea del año 1960; y

b) Si en este plazo de treinta anos acordase mnnicipalizur 
los mercados el Ayuntamiento no podrá retirar las licencias y

si únicamente, si lo desease éste, proceder a su expropiación 
con arreglo a las leyes, y por ultimo, que el referido señor, to­
dos los meses o trimestres, abonará al Ayuntamiento, para la 
Beneficencia numicipal, la cantidad del 5 por lOü del importe 
de la suma de los contratos de inquilinato. ,

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el dictamen de la 
Comisión de Ensanche, fecha 10 de julio último, modificada 
con las estipulaciones contenidas en el precedente escrito.

Tribunal del eonenrso para proveer una plaza de Praetiean- 
tP de la consulta de Dermatoloaia y Profilaxis de la Benefl- 

eenela municipal

24. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 11 del pasa­
do mes de julio, en la que propone, como resultado de dicho 
concurso, el nombramiento para ocupar la plazti de que se 
trata de D. Manuel Cárdenas Deltell, teniendo en cuenta los 
méritos relacionados con la especialidad que exhibe dicho 
señor y con estricta sujeción a las condiciones del referido 
concurso.  ̂ .

Asuntos informados por Secretarla

Negroelado 2.“—Hacienda

25. Rectificar la inscripción con que figura en la matrícu­
la de inquilinato el piso principal que en la finca número 5 de 
la Avenida del Conde de Peñalver ocupa la Compañía de Se­
guros contra Incendios La Urbana, en el sentido de liquidar 
el arbitrio a razón del 8,33 por lüO de las 27.000 pesetas anua­
les que satisface de alquiler, desde el 1 de abril de 1028 al 31 
de julio de 1929, dándo.se de baja en la misma matricula la refe­
rida inscripción a partir de esta última fecha niencionada por 
haber justificado satisfacer el recargo municipal del 32 por 100 
sobre las cuotas inioimas del Tesoro, todo ello teniendo en 
cuenta que, practicadas en vista de dichos extremos por la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales las liqui­
daciones correspondientes, se han ciimplldo en el expediente 
los trámites y requisitos que establece la circular de la Direc­
ción general dd Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo 
devolverle a D. Miguel García Alfonso, en el concepto de 
Inspector general de la expresada Compañía, la suma de 
7,126,28 pe.setas, diferencia entre las 10.125 satisfechas y 
las 2.99S,T2 qne le corresponde satisfacer por el período de 
tiempo comprendido entre las fechas indicadas anteriormente, 
al 8,33 por 100 de las 27.000 pesetas anuales que satisface 
de alquiler, cuya devolución se efectuará como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

Negociado 3.° Polleia urbana

26. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Julián Pérez Herrero contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 9 de abril que le denegó la licencia 
solicitada para fabricación de ladrillo y teja ordinaria con dos 
horinigueros en el camino alto de Vicálvaro, en vista de que 
subsisten todos los motivos que aconsejaron la denegación de 
licencia y visto que el interesado en su escrito no alega ningún 
hecho ni lúiigún fundamento de derecho.

Negociado 4 .“—Obras

27. ..Devolver a D. Angel Palacios Bernad, contratista 
qne fué de las obras de pavimentación con iiúcrogranito dd 
paseo de las Yeserías, glorieta de! Canal, paseo de la Chopera 
y camino alto de San Isidro, la fianza consignada en la Caja 
general de Depósitos para responder del cnmplimleuto de su 
contrato, por valor de 101,000 pesetas nominales en Títulos de 
la Deuda pública, toda vez qne ha acreditado debidamente el 
pago de los derechos reales correspondientes y contribución 
industrial; debiendo darse las oportunas órdenes al señor 
Ordenador de Pagos de la Caja general de Depósitos a los 
efectos indicados,

28. Aprobar un presupuesto, importante 1,518 pesetas, 
fornmlado por la Dirección de Alumbrado para la instalación 
de 20 lámparas eléctricas en la Cuesta de la Elipa; debiendo 
ser cargo dicha suma,_según informa la Intervención, al con­
cepto 139 del vigente presupuesto.
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29. Aprobar un presupuesto, importante 1.802,09 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para la instalación 
de 22 lámparas eléctricas en la calle de Sánchez Pacheco; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al mismo concepto que el anterior.

30. Conceder licencia a D. Antonio Rosado, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expedietite, para ejecutar obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 40 de la calle de Preciados, con vuelta 
a la plaza del Callao,

DE NUEVO D ESI’ACMO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

■ Comisión 4 . " -Fomento

31. Aprobar las bases que a continuación .se expresan, 
formuladas por la Dirección de V í^  públicas para proveer por 
conciirso-exaiiien iiiia plaza vacaiife de Auxiliar de Sobrestan­
te del Ramo de Vías públicas, con ima sola modificación a las 
mismas, por lo que se refiere a la sustitución de un miem­
bro del Tribunal:

Primera. Para concursar la mencionada plaza será pre­
ciso ser Capataz de Vías públicas del Interior o Aparejador 
titular de obras.

Segunda. No ser menor de veinte años ni mayor de cua­
renta, '

Los Capataces de Vías públicas quedan exceptuados de esta 
condición. ,

Tercera. Sufrir examen, que consistirá en levantar con 
cinta el plano de una calle; nivelación para obtener los perfiles 
longitudinal y transversales que se consideren necesarios; 
dibujos a escala del plano y perfiles, y redacción de un presu­
puesto de pavimentación con un material determinado, a cuyo 
efecto se entregará por el Tribunal examinador el cuadro de 
precios.

Cuarta. El Tribunal que califique estos trabajos estará 
constituido por el señor Concejal que designe la Alcaldía Pre­
sidencia, un Ingeniero de Vías públicas y un Sobrestante del 
mismo Servicia,

Quinta. Dicho Tribunal elevará a la Superioridad pro­
puesta unipersonal.

32. Estimar inaplazable, en vista de lo informado por la 
Comisión de Hacienda, el gasto de 650 pesetas, interesado por 
el señor Arquitecto municipal de Propiedades para satisfacer 
a los Delineantes Sres. Ibáñez y Cepedano las horas extra­
ordinarias que han de invertir en preparar planos de los distri­
tos de Madrid obtenidos por reproducción, en determinada 
forma, del plano del Instituto Geográfico, cuyo trabajo es ne­
cesario para facilitar la formación del índice de valoraciones 
del trienio de 1930-32; debiendo tramitarse el oportuno expe­
diente para habilitar el crédito necesario, toda vez que no exis­
te expreso en el presupuesto vigente al que pueda tener apli­
cación dicho gasto.

Comisión 5.“—Bsnefleeneia y Sanidad
A petición del Sr. Onís quedaron sobre la mesa los dos si­

guientes dictámenes:
Uno proponiendo se establezca para el personal del Nego­

ciado técnico de Sanidad la jornada de oglio lloras diarias, con 
carácter transitorio y  por tiempo máximo de do.s años.

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de Ordenanza 
para cobro de derechos por la asistencia facultativa efi las 
Casas de Socorro.

Comisión 6.“—Ensanehe

TT Aprobar un pfesuptiesto importante 1.236 pesetas, for­
mulado por el seflbr Ingeniero Jefe de Alumbrado para estable­
cer seis faroles de gas en la calle de Jorge Juan, entre las de 
Márquez y Doctor Esquerdo; debiendo ser cargo dicha suma, 
según infonna la Intervención, al crédito consignado en el 
capitulo III, artículo único, concepto 23 del vigente presupues­
to del Ensanche.

34. Aprobar un presupuesto, importante 236,38 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para retranquear 
uu farol existente en. la calle de Joaquín Costa (paseo de

Ronda), y a fin de no interniiiipir las obras de urbanización 
que se e.stán llevando a cabo en dicha calle; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, a'los mismos 
capítulo, articulo y concepto que se indican en el anterior.

35. Aprobar, como trámite previo para la celebración de 
la Junta de propietarios que exige el artículo 19 déla vigente 
ley de Ensanche, la apertuiju legal de la calle de López de 
Hoyos, entre la de los Hermanos Bécquer y su salida al paseo 
de la Castellana, en la forma aprobada por el Real decreto de 
25 de julio de 1914, o sea en linea recta a dicho paseo, y una 
vez adoptado este acuerdo, se convoque a jo s  propietarios a 
los cuales haya necesidad de expropiar terrenos y construccio­
nes en el expresado trayecto, con objeto de llegar, a ser posi­
ble, a un acuerdo respecto a las condiciones en que dicha 
apertura haya de llevarse a cabo.

36 a 46, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, do­
cumento.  ̂ técnicos presentados,/eglas consignadas eii las vi­
gentes Ordenanzas municipales y demá.s disposiciones aplica­
bles al caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios 
en esta capital;

• PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Eduardo de Aguilar y Gómez Acebo, en la calle de 
Velázquez, 51, con vuelta a la de Ayala; debiendo tenerse en 
cuenta los requisitos que señala el reglamento en vigor para 
los locales que se destinan a garajes, y en el caso de que éste 
sea destinado a uso industrial, deberá obtenerse por separado 
la correspondiente licencia para su ejercicio.

‘ A D. Simón Campuzaiio y Rojo, en la calle de Moreno 
Nieto, 15.

A D. Julio FIórez Cañizares, en la calle particular de Ga­
lileo, 7; debiendo hacerse constar en ia licencia que se expida 
que la constniccióii de que se trata habrá de ser considerada 
como enclavada en el interior de un solar mientras tanto no se 
cumplan con respecto a su anchura en la calle particular de que 
se trata dicho extremo y demás condiciones que exigen las Or­
denanzas niimicipales, por lo que queda obligado el propietario 
de dicha calle particular, donde figura que tiene acceso la pro­
yectada casa, a cerrarlo con muro o verja por la linea de facha­
da en la calle oficial.

A D. Victoriano Delgado Cecilia, en el solar número 6 de 
unos pasos particulares señalados con las letras D y L de la 
Dehesa de la Arganzuela; debiendo hacerse constar en este 
caso lo mismo que eii el anterior.

A D. Victorio Alvaro López, en un solar enclavado en el 
pasadizo particular con acceso por la calle de Méndez Alva­
ro, 91; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que en 
los anteriores.

A D. Emiliano Barra!, para casa-estudio en un terreno en­
clavado en la calle particular del Pasaje Romero, 10; debiendo 
liacerse constar en este caso to mismo que en los anteriores.

A D. Gregorio Lozano, en la calle de Méndez Alvaro, 93,
A D. José Pelóez Alvarez, en la Ronda de Segovia, 18 tri­

plicado.
A D. Ramón March y Perales, para hotel, garaje y lava­

dero en la calle de Padilla, 74; debiendo tenerse en cuenta los 
requisitos que señala el reglamento en vigor para garajes.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Fernando García Mateos, como Subdirector del Ban­
co Español de Crédito, en la calle de Sagasta, 1 y 3.

A D. José Blaiic Fóntacín, en la calle de Manuel Silvela, 8.
47 y 4H. Conceder licencias a D. Heliodoro Alonso Agui­

rre, en nombre de D. Ernesto de Quirós, para ejecutar obras 
de reforma en el edificio Teatro-Cine Chueca establecido en 
la calle del Cisne, 2, y a D. Aurelio Díaz González para 
iguales obras en el paseo de la Florida, 17, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados, informes que figuran en los 
respectivos expedientes, reglas consignadas eii las Ordenanzas 
municipales y demás dispo-siciones aplicables al caso.

49, Conceder licencia a D. Valero Guerrero, con las mis­
mas prescripciones que los anteriores, para construir en el in­
terior de la finca número 153 de la calle de Alcalá un pequeño 
pabellón destinado a garaje de una sola plaza y lavadero; de­
biendo tenerse en cuenta tos preceptos contenidos en el regla­
mento vigente para garajes. .

r  i yuntarniento de íiV r i Q
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A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de coníormidad con el dictamen emitido poi el 
señor Concejal designado para instruir un expediente al señor 
Arquitecto de la tercera sección del Ensanche, con motivo de 
haber declarado ruinosa la casa numero 5 de la glorieta de 
Atocha, el sobreseimiento absolutamente libre de dichas actua­
ciones, con toda clase de proiumciamientos favorables hacia 
dicho señor Arquitecto.

Junta municipal de Primera enseñanza
50. Formalizar, visto lo informado por el Vocal Arquitec­

to de la Junta en 12 de julio último, el contrato de arrenda­
miento por aiuialidades del pi.so principal derecha de la casa 
niíniero 3 de la calle de San Marcos de esta Corte, por el al­
quiler anual de 11.000 pesetas, que tendrá derecho a percibir 
desde el día 1 de julio del corriente año D. Angel Castresana 
y Jiménez, en representación de la Real Congregación Patro­
nato de Nuestra Señora del Buen Consejo y San Luis Gonzaga, 
para instalar en el mismo las Escuelas de niños y de niñas que 
funcionan hoy en la casa número 4 de la calle de Augusto Fi­
gueroa, con vivienda para los dos Profesores, quedando rescin­
dido en consecuencia el contrato de arrendamiento de los re­
feridos locales de la calle de Augusto Figueroa el día 31 del 
corriente mes y año, debiendo autorizarse al Negociado para 
el traslado del mobiliario y demás en.seres de las mencionadas 
Escuelas de la calle de Augusto Figueroa a los nuevos locales 
que se toman en arrendamiento para las mismas, abonándose 
el gasto que ocasione este servicio con cargo a lo consignado 
en el concepto 473 del vigente presupuesto, y que se participe 
a Jos respectivo.^ Maestros que pueden di.sponer de 50 pesetas 
cada uno para limpieza de los nuevos locales. ‘

51. Conceder el segundo quinquenio reglamentario de pe­
setas 500 anuales, en vista de los favorables informes emitidos 
por los respectivos Directores y Secretaria, a los Maestros de 
Sección de Escuelas municipales D. Eduardo Canto Raiicaño, 
D. José Marín Quesada, D. Epifaiiio de la Peña y Peña, don 
Manuel Arias Muñoz, D. Francisco Gomalo y Qomalo y doña 
Carmen Blanco García, que deberán empezar a percibir, res­
pectivamente, desde'los días 20, 28 y 30 de junio y 1 ,2  y 16 
de julio últimos; haciéiido.se constar en sus títulos administra­
tivos la concesión del ntísmo y su acnmulación a efectos pasi­
vos, como determina el artículo 41 del reglamento y el dere­
cho a percibirlo en años sucesivos si no fueran privados de 
este beneficio por alguna de las causas a que se refiere el ar­
ticulo 42 del citado reglamento aprobado, por el Ayuntamiento 
en 29 de enero de 1915.

52. Librar, en vista de la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 8 de julio último, y con 
cargo, según informa la Intervención, a lo consignado en el 
concepto 15del presupuesto extraordinario de 1928, la canti­
dad de 38.109,40 pesetas a favor del Habilitado del citado Mi­
nisterio, D. Isidro Jiménez Gallego, para su abono al contra­
tista D. Angel Palacio Bernad, cuya cantidad representa ei 
líquido de la certificación de obras ejecutadas por dicho con­
tratista en el Grupo escolar Concepción Arenal durante el mes 
de abril último, cuya construcción se lleva a efecto en coope­
ración con el Estado.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se conceda la excedencia voluntaria en su cargo 
a un Profesor de la enseñanza especial de Música de Grupos 
escolares.

Tribunal del eoiicurso para proveer la plaza de Ingeniero 
Jefe de la seeelón mecá,iilea del Parque central municipal de 

Automovilismo
A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa ei acta pro­

poniendo el nombramiento de un concursante.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“ — Gobierno Interior y Personal

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el acuerdo 
proponiendo, en cumplimiento de la ley de Destinos civiles, se 
expida el nombramiento a los propuestos por la Junta califica­
dora para ocupar varias plazas de este excelentísimo Ayunta­
miento,

Negociado 3.“—Policía urbana

53. Autorizar a la Dirección del Servicio contra Incendios 
el gasto de 690 pesetas para adquirir quince medallas de plata 
y cien de cobre para las recompensas al personal, que deter­
mina el articulo 48 del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, haciéndose constar que esta autorización se efectúa 
a virtud de la que concede el caso 1 del articulo 164 del Es­
tatuto Municipal; debiendo tener aplicación el gasto de que se 
trata, según informa la intervención, al crédito consignado en 
el capitulo 111, articulo 2.“, concepto 129 del vigente presu- . 
puesto del Interior, _

54 a 63. Conceder licencias a ios señores que a'continua-, 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Fermín Hernández Moriii, para establecer una carbo­
nería en la travesía de San Lorenzo, 11, con sujeción a las 
disposidoiies que se adopten en lo sucesivo. •

A D. Jtiau ¡Vumilia, para establecer un café bar con bocadi­
llos y tres mesas de biliar en la calle de Tortosa, 9.

A D. Juan Martin Vicente, para instalar un surtidor de
5.000 litros en el garaje de su propiedad sito en la calle de 
Fiiencarral, 137, teniendo en cuenta que no se ha presentado 
ninguna reclamación y lo manifestado por el señor Ingeniero 
industrial en 17 dd pasado mes de julio, pero con la preven­
ción de que en ningi'ui momento deberá existir en el depósi­
to cantidad mayor de 2.000 litros, a cuyo fin se oficiará a la 
Campsa para que en ningún caso entregue cantidad mayor 
que la señalada, quedando obligado el interesado a exhibir 
siempre que se le exija los comprobantes de las cantidades re­
cibidas, y permitir el aforo del depósito a los técnicos munici­
pales, con la obligación de acatar y cumplir las disposiciones 
que en lo sucesivo se adopten, sin derecho a reclamación de 
ninguna ciase,

A D. Rafael de los Casares, ampliación de la licencia de 
venta al por mayor de sidras a la de café bar y sidras, en la 
calle de las Maldonadas, 11.

A doña Teresa Castillo, para establecer una freiduría y 
despacho de gallinejas en la calle de! Sombrerete, núme­
ro 6, con sujeción a las disposiciones que se adopten en lo su­
cesivo.

A D, Julián Gómez Albarrán, para establecer un taller de 
ebanistería mecánica con cuatro máquinas, una sierra circular 
y otra de cinta e instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 19 caballos eii la calle de las Peñuelas, 53 moderno.

A D. Germán Rodríguez Pérez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para droguería en la calle de 
Bravo Murillo, 144, teniendo en cuenta que no lia sufrido 
variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Ricardo París, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para imprenta en la calle de Hernani, 47, 
teniendo en cuenta lo mismo que el anterior.

A D. Alejandro Benito, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 30, teniendo en cuenta lo mismo que los 
anteriores.

A D. Gervasio Fernández, para v̂ ue sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café bar en la calle de Valen­
cia, 3 duplicado, teniendo en cuenta lo mismo que los ante­
riores.

64. D enegarais Compañía Telefónica iNacional de Es­
paña la licencia solicitada para instalar dos surtidores de gaso­
lina, con depósito de 8.000 y 5.000 litros, respectivamente, en 
e! garaje sito en el paseo de la Reina Cristina, en vista de los 
informes de! señor Ingeniero industrial, que figuran en el 
expediente, y teniendo en cuenta que la Real orden de 9 de 
diciembre de 1927 determina que la capacidad de los depósitos 
subterráneos colocados en los" garajes o almacenes de esencia 
será de 2.000 litros, si la capa de tierra que gravita sobre la 
cubierta del depósito tiene un metro de espesor, y basta 2,500 
litros, si llega a 1,50 metros.

65. Denegar a la Compañía Arrendataria del Monopolio
de Petróleos la licencia solicitada para instalar im aparato sur­
tidor de gasolina con depósito de 7.500 litros en la calle de 
Méndez Alvaro, 6 y 8, en vista de los informes del señor Inge­
niero industrial, que figuran en el expediente, y teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica para el anterior. ,
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Negociado 4  "—Obras

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Pedro Moix, en la calle del Marqués de Zafra, con 
vuelta 3 la del Doctor Esquerdo.

A D. Miguel Garda, en la calle de Eduardo Marquina, siu 
número.

A D. Manuel Calleja, en la calle de Ramón Luján, 39.
A D. Federico González, en la calle de Tiziano, 45. _
A D Pablo Cantó, en el lavadero señalado con el iiúme- 

r > 4 d' I pa.̂ ell del Comandante Portea.
\ ' m I c  • ■ \larín Escudero, en el barrio de la Elipa, 
c  ' •' . da a la calle de Gerardo Cordón.
. , . . iv j Rodrigo, en la calle de la Virgen de Be-

„ ■" , L(3. , .
A U. Justino Lorenzo Fernández, en el barrio de Bilbao, 

lote Ü56, manzana 17 bis, con fachada a la calle de Velarde.
A D. Manuel Alvarez, en la calle de la Virgen de Begoña, 

manzana 21.
A D. Mariano Matesanz, en el lote 10, manzana 26, de la 

calle de la Virgen de Begoña. _
A D. Fulgencio García Hernández, en la calle de Ramón 

Patuel, sin número.
A D. Agustín Ballesteros, en el barrio de Bilbao, lote 4, 

con fachada a la calle de la Virgen de Begoña.
A D. Valentín Vizán, en la calle del Comandante Pablo 

Arredondo, 17; debiendo hacerse constar en estas ocho últi­
mas licencias que los interesados no podrán reclamar si por 
falta de afirmado del terreno, o por lo accidentado de éste, no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas 
sépticas.

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Cirilo Argarate, para construir un garaje en la casa 
número 5 de la calle de la Explanada.

A D. Antonio López, para construir dos pabellones al final 
de la calle de O’Donnell (tejares de Sixto).

Votó en contra de la concesión de licencias en el Extrarra­
dio el Sr. Saborit.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

86. Una, suscrita por losSres. Saornil, Muro Lara, Maura 
y Sagaseta, interesando que la calle de San Marcos se deno-

66. Aprobar el acta de avenencia suscrita por los peritos 
de las partes, según la cual se fija en 26.764,40 pesetas, a 
razón de 225,40 pesetas el metro cuadrado, la expropiación de 
una parcela de 115,37 metros cuadrados por efecto de ia tira 
de cuerdas para colocar en la alineación oficial un- solar encla­
vado en el encuentro de la calle de San Opropio y prolonga­
ción de la de la Beneficencia; todo ello a fin de que en el mo­
mento oportuno se pueda consumar la expropiación de que se 
trata mediante la formaüzación del correspondiente documento; 
debiendo someterse este asunto a la satidón del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

67 a 70. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción .se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a ios 
informes que constan en los expeuientes correspondientes:

A D. Enrique Gil, para construir una casa en la plaza del 
Marqués de Comillas, 5.

A D. Isidoro Aguado, para construir una casa en la calle de 
Argnmosa, 9. -

A D. Abelardo Linares, para ejecutar obras de reforma en 
la plaza de las Cortes, 8.

A D. Mariano Cerunda, para instalar un ascensor en la 
finca número 68 de la calle de Toledo.

71 a 85. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas construcciones en los sitios que 
se indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en los expedientes correspondien­
tes; haciéndose constar en estas licencias las condiciones apro­
badas en su oportunidad por la Comisión Municipal Perma­
nente para la zona del Extrarradio:

mine en lo sucesivo de Roberto Castrovido, donde hoy vive 
este periodista y escritor que tantas campañas periodísticas en 
pro de Madrid ha hecho y seguirá haciendo mientras viva.

87. Otra, suscrita por los Sres. Muro Lara, Maura, Saor­
nil y Rodríguez, interesando que. a los Guardias de la Compa- 
í \ íq  ' i p i n n  n iM iT P iT iQ  Q 7  V  1 P n C ttrO 'M fin s i í i í *  1>1 V lO ’i -ñia de Circulación números 27 y 122, encargados de la vigi­
lancia en las inmediaciones de las Escuelas de Aguirre, les 
sea concedido e! ascenso a Guardias de primera, como premio 
al cuidado y celo con que desempeñan su cometido, amparando 
a los niños que concurren a dichas Escuelas.

88. Otra, suscrita pór los Sres. De Miguel y Marcos, 
solicitando se interese del Canal de Isabel II la instalación 
de filtros eii todas las tomas de agua destinadas al consumo 
publico.

89 Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que se haga el presuptie.sto necesario para termi­
nar la apertura de la calle de María de Guzmáii, entre las de 
Ponzano y Alonso Cano, ordenando se haga la calzada, en­
cintado, empedrado y aceras que se precisen, cuya obra se con­
sidera necesaria por estar dicha calle edificada en su mayor 
parte a ambos lados con numeroso vecindario.

90. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el Ayuntamiento se dirija a la Dirección del 
Canal de Isabel II para que ordene sea cubierto el canalino 
que discurre por el barrió llamado del Chufero, con dirección 
al Hipódromo, por estar descubierto, con lo que se evitará tal 
vez el desarrollo de enfermedades por la contaminación de las 
aguas.

91. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que desaparezca la denominación de jornaleros 
con que se distingue en la actualidad al Guardia municipal 
para el percibo de sus haberes y se les equipare para ello a los 
demás empleados municipales, y que si el presupuesto de 
ingresos lo permite, al confeccionarlos ahora para el ejercicio 
del año próximo, se les eleve el sueldo en condiciones que les 
permitan vivir con decoro.

92. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que por el señor Arquitecto de Propiedades se 
proceda con toda urgencia a la confección de un presupuesto 
para construir un edificio totalmente aislado, en uno de los so­
lares propiedad del Ayuntamiento, que tenga la debida capa­
cidad para reunir toda la documentación que actualmente se 
custodia en el Archivo y la que pueda custodiarse en un buen 
número de años, reuniendo en este edificio todos los docu­
mentos, expedientes y libros que actualmente existen en la 
segunda Casa Consistorial y en el Almacén general de la Vi­
lla, dotando a este edificio de luz cenital y de todos los ade­
lantos que exige la moderna archivonomía.

Segundo. Que por el pronto se realicen las obras necesa­
rias en la segunda Casa Consistorial para que todo el edificio, 
incluso sus sótanos, pueda destinarse a la custodia de documen­
tos, expedientes y libros, colocando al efecto las estanterías 
que sean necesarias para que no se dé ei lamentable espec­
táculo de que los expedientes, documentos y libros menciona­
dos se hacinen en el suelo.

Tercero. Que con toda urgencia se proceda a arreglar los 
pabellones en que está instalada la Sección del Archivo en el 
Almacén general de la Villa, para que, al menos provisional­
mente, reúnan las condiciones necesarias de estabilidad; y

Cuarto. Que en los próximos presupuestos, que se están 
confeccionando, se consignen las cantidades necesarias para 
atender a los gastos que esta propuesta ocasione.

93. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que para llevar a la práctica entre otros acuerdos 
adoptados en honor de D. Francisco Ruano y Carriedo, el de 
dar su nombre al Grupo escolar de la calle de la Florida, se 
acuerde asimismo el colocar una lápida artística expresiva de 
tal acuerdo en la fachada del mencionado Grupo escolar; que 
para que este acuerdo se lleve a cabo se convoque a concurso 
entre escultores que sean hijos de Madrid, pues bien merecen 
que sean ellos los que presenten las iniciativas de su inteligen­
cia artística y presenten los modelos que perpetúen la me­
moria de tan esclarecido madrileño; y, por último, que se nom­
bre una Comisión de señores Concejales para acordar los 
actos de homenaje que se han de llevar a cabo con motivo del 
acuerdo tomado.

94. Otra, suscrita por el Sr. Saborit, interesando la insta-
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lación de un cuarto de aseo, con los modernos elementos de 
higiene, para el personal que trabaja en los Cementerios mu­
nicipales.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
95, Se dio cuenta de unq Real orden del Ministerio de la 

Gobernación, fecha 24 del pasado mes de julio, con motivo de 
instancia suscrita por D, Guillermo Cabeza y Díaz-Valero y 
D Ernesto Candel y Garda, fecha 24 de mayo, manifestando 
que por Real orden de 23 de julio de 1927, y como conse­
cuencia de un expediente instruido por el Ayuntamiento cum­
pliendo decreto de la Alcaldía para depurar responsabilidades 
que se suponían cometidas en la administración del arbitrio
sobre p lu so a lia , fueron suspendidos indefinidamente, en unión 
.í... „4-..̂ ,̂  fiinrintiariñí: de los caTgos de Jefe de Adminis-de otros cinco funcionarios, „ „ , o
tración del Ensanche y Jefe de las oficinas de P lu sv a lía  y So­
lares sin edificar el primero, y de Oficial de Administración de 
Rentas y Exacciones municipales el segundo; y por cuya Real 
orden al principio indicada, de conformidad con el dictamen de 
la Asesoría jurídica del referido Ministerio, se hace constar que 
en la actualidad carece el mi.smo de competencia para dictar 
acuerdo con motivo de la instancia de que se trata por tratarse 
de asunto de la exclusiva competencia del Ayuntamiento, con­
siderándose al propio tiempo que son pertinentes y dignas de 
ser tenidas en cuenta cuantas alegaciones constan en el referi­
do dictamen, por ajustarse a las disposiciones legales que re­
gulan la materia de que se trata, siendo, además, de equidad 
que, de conformidad con lo resuelto respecto a la reposición de 
los demás funcionarios municipales que fueron objeto de aná­
loga medida, se adopten por la Corporación los acuerdos pro­
cedentes para la reintegración de los funcionarios recurrentes.

A continuación se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 del corriente, en el que propone, de con­
formidad con lo que se determina por el Estatuto Municipal en 
sus artículos 238 y 248, en relación con lo establecido en los 
109 al 113 del Reglamento especia! de Funcionarios municipa­
les de 24 de agosto de 1924, la reposición en sus cargos, con 
el abono de haberes correspondientes, de ios dos funcionarios 
municipales a que la expresada Real orden hace referencia, 
D. Guillermo Cabeza y Díaz-Valero y D. Ernesto Candel y 
García, en vista de lo informado por la Asesoría jurídica del 
Ministerio de la Gobernación acerca de la procedencia de tal 
acuerdo, y en virtud de haber sido absueltos libremente en 
causa seguida por supuestas irregularidades en el arbitrio de 
p lu sv a lía .

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente decreto,

90. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, en el que propcme, teniendo en 
cuenta que el empleado municipal D. Angel Martínez Bailón 
está cumpliendo condena, quede en suspenso el ascenso a 
Oficial primero obtenido por dicho funcionario por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 11 de junio líltimo, has­
ta que, recibida la certificación o testimonio de la sentencia, la 
Corporación municipal resuelva definitivamente sobre la situa­
ción del referido Oficial.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
Municipal Permanente acordó aprobar el precedente decreto 
de !a Alcaldía Presidencia.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y diez mi­
nutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 1930.—Ejr/racfo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, Marqués de Hoyos. —Asis­
tieron los Concejales Sres. Cortés Muñera, Chapa, Encinares 
(Marqués de). Farge, Fernández Gómez, Flores Valles, Frai­
le, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Gurí, Ló­
pez Dóriga, López Rumayor, Maclas, Marcos, Maura, Mén­
dez Brocardo, De Miguel, Moriles (Conde de los), Onís, Pe-

legrín, Regúiez, Riera, Rodríguez González, Rueda, Saborit, 
Sagaseta, Sánchez Bayton, Saornil, Serrano Jover, Silva, 
Vázquez del Saz, Baena Montellaiio y Largo Alvarez.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la m.aña- 
siendo aprobada el acta de la anterior.na

ORDEN DEL DIA

PENDIENTE DE VOTACIÓN

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE LA MITAD MÁS UNO 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE FORMAN EL AYUNTAMIEN­
TO Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS FARTES DE LOS 

ASISTENTES A LA SESIÓN

A petición del Sr. Gurí quedó sobre la mesa el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente aprobatorio de las ba.ses 
complementarias de las normas de carácter general aprobadas 
por el Plenario en 5 de noviembre de 1929, a las cuales debe 
ajustarse en lo sucesivo la exacción del arbitrio de inquilinato.

SOBRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORIA DE VOTOS DE LOS SEÑORES 
CONCEJALES ASISTENTES A LA SESIÓN

A petición del Sr. Saborit se acordó que continúe sobre la 
mesa el acuerdo de ia Comisión Municipal Permanente apro­
batorio de ¡as bases del concurso-oposición para proveer la 
Jefatura de la oficina técnica de Abastos del Ayuntamiento 
entre funcionarios municipales.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE LA MITAD MÁS 
UNO DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE FORMAN EL AYUN­
TAMIENTO V EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 

DE LOS ASISTENTES A LA SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente:

El 1.", fecha 23 de julio último, disponiendo, como resul­
tado del expediente instruido al efecto, la destitución del 
Guarda jurado de los.Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, D Teodoro Herrera Garda, toda vez que dicho señor ha 
cometido ia falta grave de abandono de destino, considerada 
así según to determinado en el número 2 °  del artículo 109del 
reglamento de 23 de agosto de 1924.

El 2 .”, fecha 9 de julio último, disponiendo, al objeto de 
poder llevar a cabo lo más pronto posible determinadas obras 
de urbanización en algunas calles del Ensanche, con lo que se 
proporcionará trabajo inmediatamente al personal obrero que 
con el carácter de eventual pueda destinarse a dicha sobras, que 
se autorice la inversión de un crédito de 300.000 pesetas, que 
habrá de suplemental' al que figura consignado en el capítu­
lo VIII, artículos.“, concepto 81 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, mediante la oportuna transferencia del 
remanente que resultó al liquidarse el presupuesto del año 1929, 
y que íué objeto de incorporación al vigente en ejercicio, y 
cuya cantidad será destinada al pago de mano de obra, trans­
portes y materiales que son precisos para ejecutar las obras 
indicadas, en relación que se une a la moción, por la Dirección 
de Vías públicas del Ensanche.

El 3 ,“ y 4.°, fecha 16 de julio último, aprobatorios de las 
cuentas generales de) Ayuntamiento, correspondientes a los pre­
supuestos ordinarios del Interior y del Ensanche del ejercicio 
de 1929, y de las Memorias .que se formularon a la Comisión 
Municipal' Permanente en cumplimiento del párrafo 5." del artícu­
lo 154 del Estatuto Municipal por la Comisión designada por 
acuerdo de la misma de 7 del pasado mes de mayo, cuyas Memo­
rias figuran en e! expediente para su examen, y puesto que du­
rante los días de exposición al público y en el plazo siguióte 
no se han presentado reclamaciones ni reparos a las referidas
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cuentas, elevándolas al Ayuntamiento Pleno, para su examen y 
aprobación provisional, en las condiciones determinadas en los 
articiilos 578 del Estatuto y 127 del Reglamento de Hacienda 
municipal, manifestando los señores que constituyen la Comi­
sión examinadora de las referidas cuentas que el estudio Iiecho 
de las mismas se ha contraído a las operaciones de ingresos y 
de gastos comprendidas en ellas, sin que, por el tietnpo de 
que lian podido disponer dentro del corto plazo que el Estatuto 
concede a aquellas Comisiones para emitir su dictamen, hayan 
podido descender a analizar uno por uno los cargaremes y 
libramientos que han producido las operaciones mencionadas, 
ni por tanto calificar, en cuanto a los pagos se refiere, princi­
palmente la mayor o menor legalidad de los acuerdos y decre­
tos de carácter económico adoptados para ordenarlos; por lo 
que hacen la reserva de que la aprobación que proponen al 
Ayuntamiento Pleno no perjudicará la acción investigadora de 
la Corporación numicipid, ni podrá suponer obstáculo para 
deducir las responsabilidades, si a ellas hubiere lugar, por los 
actos de administración de ios intereses comunales realizados 
en el transcurso del ejercicio a que las cuentas se refieren.

El 5 .”, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
anuncie y celebre nuevo concurso público para contratar la 
explotación de seis básculas instaladas en la vía pública y 
destinadas al peso gratuito de personas, con exhibición de 
anuncios, toda vez qne no se ha presentado postor en los dos 
concursos anteriores, con sujeción a los mismos pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas, sin más 
que suprimir la base 6." y modificar la 7 .” en el sentido de 
que el plazo de cinco anos qne se fijaba de explotación por 
el concesionario a cuyo término los referidos aparatos-básculas 
pasan a ser de propiedad del Ayuntamiento, quede modificado 
y sea de diez años, a fin de qne los posibles concursantes 
obtengan un mayor rendimiento de lo.s aparatos-básculas.

El 6.°, fecha 21 de mayo último, disponiendo se modifique,, 
^fin de poner en práctica la proposición presentada a la Junta' 
Municipal de Primera enseñanza por la Vocal señora Mora en 
3 del actual, que mereció la aprobación de dicha Junta, salvan­
do lo prevenido en el artículo 62 del Reglamento y lo relativo 
a Stibdirecciones, el artículo G3 del Reglamento de Maestros 
y Escuelas municipales aprobado por el Ayuntamiento en 29 
de enero de 1915, que deberá quedar redactado en la forma 
qne sigue;

f'Los Maestros serán tantos como secciones y uno más por 
cada seis secciones o fracción de seis que llegue a tres o sea 
mayor de tres, para evitar que resulte desatendida la enseñan­
za en los casos de ausencia, enfermedad o vacante.»

El 7.°, fecha 14 de mayo próximo pasado, disponiendo se 
reforme, en vista de lo actuado en el expediente y de conformi­
dad con lo informado por la Delegación de Abastos, que figu­
ra en el mismo, el artículo 60 del Reglamento de Mercados de 
Abastos, en el sentido de que la celebración del mercado de 
huevos se verifique eu todo tiempo de ocho y media a nueve 
y media de la mañana, exceptuando los domingos, que no se 
efectuará, teniendo en cuenta que no se produce con el pre­
sente cambio de hora, que solicitan un mímelo consideralile de 
industriales, perturbación alguna en el normal abastecimiento 
del vecindario, ni lesión de intereses para el gremio de vende­
dores de huevos, integrado por 25 detallistas.

El 8 .“, fecha 4 de junio último, en el que, con motivo de la 
petición formulada por los industriales del Mercado de la Ce­
bada para que sea considerado como festivo, a los efectos de 
no realizar transacciones en la aludida dependencia municipal, 
el 15 de mayo, fundamentando esa petición en que, suprimida 
por Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 12 de febrero del corriente año la fiesta del martes de Car­
naval, comprendida entre las qne el artículo 8 .“ del reglamen- 
tq correspondiente señala como feriadas, podría, en virtud de 
dicha supresión, considerarse como tal el día de San Isidro, en 
atención a que esta festividad no sólo se circunscribe a la ca­
pital, sino también a los pueblos comarcanos, qne son precisa­
mente ios que surten a la plaza del 80 por 100 de las frutas y 
verduras para su consumo, no efectuándose por tanto en los 
mismos y por la referida causa las faenas de labor, y en sii 
consecuencia, envío de géneros a la Corte, se dispuso fuese 
considerado en lo sucesivo como festivo, a los efectos señala­
dos en el mencionado articulo 8.° del Reglamento de Mercados, 
el referido día 15 de mayo; pero que si el Gobierno restable­
ciese la fiesta del martes de Carnaval volviera a considerarse

como día laborable, a efectos de celebrar transacciones, el día 
de San Isidro.

El 9 .“, fecha 28 de mayo último, disponiendo la aprobación- 
con las modificacioiies que al final se expresan, de las condii, 
siones que se determinan en la proposición del Sr. Silva, de 
que se dio cuenta en la sesión de 20 de marzo próximo pa­
sado, y qne figuran eu el acta de dicha sesión, relacionadas 
con la concesión de licencias y excedencias a los obreros muni­
cipales:

Primera. La vacación será de quince días, como máximo, 
dentro de cada año.

Segunda. El tiempo máximo de licencia sin jornal será de 
quince dias; y

Tercera. La duración de la excedeucih será de un año 
como mínimo, y de cinco años como máximo, siendo preciso 
para acordar el reingreso qne dos Médicos de la Beneficencia 
municipal le reconozcan y certifiquen de la aptitud fisica, y que 
justifique la exención de antecedentes penales con certificación 
del Registro general de Penados y rebeldes.

El 10, fecha 16 de julio próximo pasado, aprobatorio del 
dictamen formiílado por el Sr. Noguera, qne comprende los* si­
guientes extremos eu relación con la proposición de qne se les 
compute a los técnicos y facultativos municipales los años de 
carrera a efectos de jubilación:

Serán considerados servicios abonables, para los efectos de 
jubilación de los empleados técnicos y facultativos municipa­
les ingresados con tal carácter con anterioridad al 8 de marzo 
de 1924, los siguientes:

En concepto de abono por razón de estudios, ei nùmero de 
años en que están divididos los propios de la carrera de qne se 
trate, según el pian vigente en la fecha de la toma de posesión, 
no computando el Bachillerato, sin que en ningún caso puedan 
exceder de seis años, y siempre que el titulo correspondiente 
haya sido expedido por Facultad o Escueta especial y se re­
quiera su posesión como condición inexcusable para el ejerci­
cio del cargo.

Para que procedan los abonos de carrera se requerirá ade­
más haber desempeñado durante diez años, por lo menos, el 
destino o destinos que dan derecho al referido abono, o haber 
servido durante el mismo tiempo en el cuerpo o carrera de que 
se trata.

Del abono por razón de carrera se descontará eu todo caso 
el tiempo que los interesados, mientras hacían sus estudios, 
hubiesen desempeñado cargo o destino que sean abonables en 
clasificación.

Los expresados beneficios no se computarán a aquellos 
que cobran sus haberes eu concepto de gratificación.

El i l ,  de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
acuerdos qne a continuación se expresan, de conformidad en 
un todo con la ponencia del Vocal de la'Junta Municipal de 
Primera enseñanza, Sr. Chicote, de 4 del corriente mes;

Primero. Qne la excelentísima Corporación coopere en 
el establecimiento de los servicios médico-escolares del Esta­
do en la forma que se determine, de acuerdo con las Direccio­
nes generales de Primera enseñanza y Sanidad.

Segundo. Que a este fin se ratifique el nombramiento de 
los Médicos escolares procedentes de la Beneficencia munici­
pal qne fueron designados cuando en el año 1925 tué organi­
zado el servicio.

Tercero. Que a dicho personal se sume el líiiico Médico 
escolar hoy existente en el Ayuntamieiiío.

Cuarto, Que se amplíe hasta diez el número de Médicos 
escolares municipales, proveyéndose por concurso las vacan­
tes que puedan existir entre Médicos especializados de la 
Beneficencia municipal.

Quinto. Que se acuerde con las Direcciones generales 
de Primera enseñanza y Sanidad, y conforme con las normas 
qne por éstas se dicten, se organice por el serior Director del 
Servicio Sanitario municipal, en la parte que afecta al Ayiirila- 
tnietito, la inspección médico-eácolar.

El 12, fecha 2 de julio próximo pasado, disponiendo se 
convoque concurso, en la forma que interesó el Sr. García 
Cortés en su proposición, de la que se dió cuenta en sesión 
de 11 del pasado mes de jimio, para la creación de dos premios 
anuales de 1.5Ü0 pesetas cada uno para los dos mejores traba­
jos presentados por los periodistas qne ordinariamente liacen 
ia información niimicipal, todo ello teniendo en cuenta que el 
alcance de la indicada propuesta es estinmlar a dichos perio-
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distas para que trabajen cotí mayor conocimiento de los asiititos, 
estudiando a fondo los problemas municipales en sus relacio­
nes con el interés general, para poder ilustrara la opinión más 
acertadamente; debiendo consignarse para el pago de ios pre­
mios que se establecen un crédito de 3,000 pesetas en ei pre­
supuesto de gastos del ejercicio económico de 1031.

El 13, fecha 9 de julio próximo pasado, aprobatorio de los 
pliegos- de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, y con arreglo a los mismos anunciar 
y celebrar la oportuna subasta para el siuninistro de menestra 
para los acogidos eu loa Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma {primer departamento), por plazo de dos años y por 
un importe anual calculado de 157.680 pesetas; debiendo con­
signarse por los licitadores la fianza provisional de 7.884 pese­
tas, consistente en el 5 por lOÜ del importe de la-misma, y 
15.768 pesetas como fianza definitiva por el adjudicatario, 
siendo cargo sn importe al crédito consignado eu el capítu­
lo Víil, artículo 3 .”, concepto 395 del vigente presupuesto de 
gastos del interior.

El 14, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condicioiie.s facultativas y ecmiómíco-admiiiis- 
trativas, que figuran en e! expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, y con arreglo a los mismos anun­
ciar y celebrar subasta para el suministro de carne y tocino 
para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma (primer departamento), por plazo de dos años y por 
un importe anual calculado de 119.720 pesetas; debiendo con­
signarse por los licitadores la fianza provisional de 5.986 pe­
setas, consistente eu e! 5 por ¡00 del importe anual de la 
misma, y 11.972 pesetas como fianza definitiva por el adjudi­
catario, siendo cargo su importe al crédito consignado eu los 
mi.smos capitulo, artículo y concepto que el anterior.

El 15, fecha 12 de marzo último, aprobatorio de las bases 
que figuran consignadas eu el acta de la indicada sesión, for­
muladas por el señor Ingeniero Director de los Servicios de 
Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos, para la presentación de 
modelos para la adquisición por concurso de placas rotuladoras 
de las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, con 
las adiciones de las bases séptima y undécima, que también 
se copian, introducidas por el Negociado, y con sujeción a las 
mismas anunciar concurso para tal fin por término de un mes, 
contado desde el siguiente día al de la inserción del correspon­
diente anuncio en el B oletín  o ftc ia l  de la provincia, cuyos mo­
delos, una vez aprobados por la Comisión encargada de su 
examen, habrán de someterse a la sanción de la Comisión 
Municipal Permanente para ¡a adjudicación definitiva del con­
curso y formalización de la correspondiente e.scritura.

Ei 16, fecha 16 del pasado mes de julio, disponiendo se fe­
licite y dé las gracias a D. Juan Chicote, eu consideración a 
las ponencias de los Vocales de la Junta Muincipal de Pri­
mera enseñanza Síes. Onis, Masip y Valcárcel, que figuran 
en el expediente, por la linmanitaria y desinteresada labor 
que realiza en beneficio de los niños de las Escuelas iiuinici- 
pales en el servido dental escolar dirigido por él mismo, que 
deberá dotarse con la cantidad de 6.00Ó pesetas anuales para 
los gastos de personal y entretenimiento de la clínica, y la 
de 4.000 pesetas para completar el instrumental existente, por 
una sola vez.

El 17, fecha 28 de mayo último; aprobatorio del acuerdo 
qué al final se expresa, a fin de solucionar el problema de la 
vivienda barata mediante el otorgamiento de los auxilios auto­
rizados por las disposiciones vigentes en la materia, y teniendo 
en cuenta que, según determina la Comisión especial de Ca.sas 
baratas en ei texto de sn dictamen, son varias las modalida­
des que pueden adoptarse para llenar esa atención social que 
con carácter imperativo atribuyen a ios Ayimtaniieutos las ci­
tadas disposiciones, entendiendo, por tanto, que la más ele­
mental previsión impone que antes de adoptar una resolución 
definitiva se haga un llamamiento a las entidades constructoras 
especializadas en la materia, por si pudieran ofrecerse otras 
soluciones cuya aceptación representase mayores ventajas para 
los intereses municipales:

El Ayuntamiento de Madrid admitirá, durante el plazo de 
dos meses, todos los planes e ideas que se le sometan para 
resolver el problema de ia carestía de la vivienda de ias ciases 
poco acomodadas y que los proponeiites se comprometan a 
realizar.

Las proposiciones deberán contener los siguientes datos, 
además de cuantos el proponente crea necesario aportar:

Primero. Número aproximado de viviendas que se obliga 
a construir, determinando la clase de las mismas y e! período 
de tiempo en que el plau ha de ser desarrollado. Estas habrán 
de ajustarse a las condiciones señaladas en las leyes sobre 
vivienda protegida.

Segundo. Auxilio que solicitan del Ayuntamiento dentro 
de los que expresamente se autorizan por la legislación vigen­
te y colaboración que se ofrece.

Tercero. Garantía del cumplimiento de las obligaciones 
que se contraigan.

Las proposiciones irán acompañadas de los testimonios ne­
cesarios para comprobar la organización técnica y económica 
con que cuenta el proponente para realizar su proposición.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar la pro­
posición o proposiciones que le parezca más ventajosa o de 
rechazarlas todas.

Aceptada una proposición, el Ayuntamiento convendrá con 
su autor las condiciones necesarias para el desarrollo y efica­
cia de aquéllas, ultimándose todos los detalles del contrato.

Teniendo en cuenta que, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación, el Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la atljiidlcacióii definitiva, así como la reserva 
que se hace en la precedente propuesta de poder desechar 
todas las proposiciones, se procederá desde luego a la publi­
cación de los correspondientes anuncios.

El 18, fecha 16 de julio próximo pasado, dispoiiieiido se 
reproduzca en el capítulo XI, artículo 1," del presupuesto 
ordinario de gastos que ha de regir en el próximo año, en 
vista de lo informado por la Intervención, el concepto que 
figuró en el del año económico de 1923-24, «Para pago de una 
lápida que perpetúe la memoria de'D. Jaime Vera, 5.000 pe­
setas.»

El 19, fecha 23 de julio último, disponiendo se acceda, en 
vista de lo actuado en ei expediente, a lo solicitado por don 
Walter Meynen, como Director de la Sociedad de Seguros 
generales La Victoria de Berlín, en instancia que figura en el 
mismo, para que se cancele el censo que grava la finca núme­
ro 29 de la Carrera de San Jerónimo, de que es propietaria 
dicha entidad, a favor del Ayuntaniiento, por el agua que 
disfruta diclia finca, importante 1.375 pesetas, con réditos 
de! 3 por 100 al año, cuyo censo figura anotado en la inscrip­
ción correspondiente del Registro de la Propiedad del Medio­
día de esta Corte, no habiendo sido satisfecho por ninguno de 
los anteriores propietarios, por habet venido considerando 
siempre exenta de todo gravamen la finca mencionada, y como 
consecuencia de todo lo expuesto se proceda, mediante otor­
gamiento de la correspondiente escritura pública, a la formali­
zación de la cancelación del censo de que se trata, siempre 
que por el reclamante se justifique sn personalidad como Di­
rector de la Sociedad anónima de Seguros generales La Vic­
toria de Berlín y las facultades que como tal Director le con­
ceden los estatutos de la misma, al efecto de solicitarda can­
celación referida y poder concurrir al otorgamiento de la 
escritura, justificándose igualmente por la Sociedad mencio­
nada la propiedad de la finca gravada.

El 20, fecha 9 de julio próximo pasado, aprobatorio de! 
nuevo proyecto, que figura unido al expediente, formulado por 
ei señor Arquitecto municipal Decano, de urbanización de la 
zona que actualmente ocupa el Mercado de los Mostenses, 
cuyo derribo ba sido adjudicado por subasta, y que se tramite 
el indicado proyecto con arreglo a las disposiciones vigentes 
contenidas en el Reglamento de Obras, servicios y bienes mu- 
nicipaies, debiendo solicitarse de la Superioridad que conceda 
a la ejecución del precitado proyecto los beneficios de la ley 
de 15 de marzo de 1895. * '

El 21, fecha 28 de mayo último, disponiendo, con motivo 
del expediente instruido a virtud de oficio de la Administra­
ción de Rentas y Exacciones municipales, a fin de que se 
acuerden las cuotas a fijar para las devoluciones de! arbitrio 
por las carnes exportadas, asi como de la ponencia susci'ifa 
por el Vocal D. Aurelio Regútez, y vista la Irase 19 de la Or­
denanza i'egulallora de la exacción de que se trata y la nueva 
modalidad de adeudo ordenada por el Rea! decreto del Miuis- 
tei'io de Hacienda de 17 de eiiei'o de 1928 y Real orden de 16 
de abril del mismo año, y teniendo en cuenta ei rendimiento 
medio de las reses aforadas por el peso en vivo y la cuota por
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equivalencia que corresponde al peso en canal, que para la 
aplicación del depósito del 30 por 100 que menciona la base 19, 
indicada anteriormente, para los reintegros por exportaciones 
se establezcan como cuotas medias a aplicar para las devolu­
ciones de carnes exportadas, en los casos en que aquéllas de­
voluciones procedan, las siguientes: para la carne de vaca, 
el 0,237 kilogramo; en la de ternera, el 0,354; en la de cor­
dero, el 0,256, y en la de cerda, el 0,281.

K1 22, feclia 4 de jimio último, autorizando una prórroga 
de la contrata adjudicada por subasta a D. Benjamín Melús 
para realizar todas las obras de explanación en varias calles 
del Ensanche afectas a su contrata, por el periodo o plazo de 
un año, a partir de la fecha en que debieran quedar todas las 
obras ejecutadas, durante el cual tratarán de veticerse por la 
Comisión de Ensanche las dificultades que por parte de la Di­
rección del Canal de Isabel II se han suscitado para impedir 
la ocupacifni de ios terrenos de su propiedad situados en la 
prolongación de las calles de Cea Bermúdez y Abascal.

El 23, fecha 23 de julio último, declarando exentas de de­
rechos la licencias de apertura de las calas que realicen los 
propietarios de las casas enclavadas en la calle del Primero de 
Mayo, al solo efecto de dotarlas de agua, y siempre que las 
referidas licencias sean solicitadas por los propietarios indica­
dos; todo ello como consecuencia del examen de los diferentes 
informes, que figuran en e) expediente, y toda vez que, aun 
cuando no existe precepto legal alguno que aconseje la conce­
sión de la exención de derechos, es de tener en cuenta que la 
petición en ese sentido se verifica en súplica de ayuda, dada 
la escasez de medios económicos de los peticionarios, compro­
bada por la Tenencia de Alcaldía, teniendo en cuenta, por otra, 
parte, que es digno de loa el esfuerzo particular encaminado 
al fomento de la satiidad e higiene.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 16 de julio último, disponiendo se anuncie 
y celebre concurso público, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico' administrativas, que figuran 
en el expediente, formulados por las dependencias correspon­
dientes, para contratar, por término de ocho años, el servicio 
de conservación y entretenimiento de las lámparas eléctricas 
instaladas en las columnas de los tranvías y las que en lo su­
cesivo se instalen en las mismas, y que el importe anual de 
este servicio, que se calcula en 50,716,75 pesetas, sea cargo, 
según informa la Intervención, al concepto 14] del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno sancionó el prece­
dente acuerdo, con la modificación de que el término para-con­
tratar la conservación y entretenimiento de. las lámparas eléc­
tricas en las columnas de los tranvías fuera de cinco años, en 
vez del de ocho que se pruponia.

A petición del Sr. Marcos el primero, y del Sr. Méndez 
Brocardo el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes acuerdos de la Comisión Municipal Permanente;

Uno disponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar por subasta el suministro de productos 
desinfectantes para el Laboratorio Municipal, por plazo de dos 
anos.

Otro disponiendo que se deseche el proyecto redactado por 
el Sr. Carrasco de enlace del tercer trozo de la Gran Vía con 
la calle de Leganitos y reforma de la plaza de España.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE I,OS SEÑO­

RES CONCEJALES ASISTENTES A LA SESIÓN

Se dió cupiita de una comunicación del Concejal excelentí­
simo señor Conde de Romaiiones renunciando a dicho cargo, 
para el que fué nombrado como mayor contribuyente.

Y vista la alegación de dicho señor Concejal, fundando en 
motivo.s desalad su renuncia, se acordó informar favorable­
mente dicha instancia y elevarla a la superior resolución del 
excelentisimb señor Gobernador civil, en armonía con lo que 
sobre el particular establece el Reai decreto de 15 de julio 
último.

Dada cuenta, y admitida le renuncia que de! cargo de Con­
cejal jurado suplente había presentado el señor Marqués del 
Llano de San Javier, e igualmente conocido, con el mayor sen­
timiento por la Corporación, el fallecimiento del señor Concejal

D. Isidoro Garda de Vinuesa, que desempeñaba el cargo de 
Concejal jurado suplente, se procedió, con arreglo a lo estable­
cido eti el articulo 120 del Estatuto Municipal, a la elección se­
creta, por papeletas, para la provisión de ambas vacantes, sien­
do elegidos para ocupar las expresadas vacantes los señores 
D. Modesto Largo Alvarez y li. Alfredo Serrano Jover.

■\ contimiadón se procedió a la designación de señores 
Concejales para formar parte de distintas Comisiones, siendo 
elegido para la Comisión de Gobernación ei Sr. Baena Mon- 
tellano; para la de Beneficencia y Sanidad, los Sres. Pelegrín, 
De Miguel y Baena Monteilaiio, y para la Asociación Matri­
tense de Caridad, el Sr. Flores Valles.

Con el. voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente:

E! 1 fecha 2 de julio último, aprobatorio de las bases 
forimiladas para la provisión por concurso de la plaza de Ar­
quitecto segundo Jefe del Servicio de Incendios, conforme se 
consigna en el acta de la referida sesión.

El 2 .“, fecha 25. de junio último, aprobatorio de las bases 
que figuran consignadas en el acta de la sesión mencionada, 
formuladas por el Ingeniero industrial afecto al Matadero y 
Mercado de Ganados, para la provisión por concurso de la 
plaza de Maquinista encargado de la instalación frigorífica de 
dicha dependencia.

El 3.", fecha 16 de julio último, aprobatorio de las bases 
que se consignan en el acta de la sesión indicada, formuladas 
por el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, para la provisión por concurso de las siguientes 
plazas'de Practicantes numerarios, y que en la actualidad se 
hallan vacantes: una ea la consulta de Otorrinolariiigología, 
en la Ca.sa de Socorro del distrito del Centro; otra en la con­
sulta de Vías urinarias, en la misma Casa; otra en la consulta 
de Electroterapia, en la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso; otra de Practicante de equipo de los viernes, que dirige 
el Doctor de la Villa, y otra de íYacticaiite del equipo de los 
miércoles, que dirige el Doctor Rodríguez Díaz.

E! 4.", fecha 9 de julio último, aprobatorio de las bases 
formuladas por la Comisión de Gobernación en 6 de mar?o 
último, que con la adición aceptada en sesión de 20 del citado 
mes han quedado redactadas en la forma que figura consignada 
en el acta de la fecha indicada, para la provisión de una plaza de 
Auxiliar femenino de Bibliotecas Circulantes y de los Parques 
de Madrid, todo ello en vista de los informes, que obran en el 
expediente, de los Jefes del Archivo y Biblioteca Municipales, 
por los que se justifica la necesidad de la provisión inmediata 
de la plaza de referencia, la que no debe subordinarse a la re­
solución que en su día se adopte sobre las reclamaciones for­
muladas por los Archiveros y Bibliotecarios,

El 5 .“, fecha 16 del pasado mes de julio, aprobatorio de 
las bases que constan en el acta de la indicada sesión, formu­
ladas por el Director de la Banda Mimidpa!, para proveer, 
mediante oposición, una plaza de Profesor de quinta clase de 
oboe y corno inglés, vacante en la actualidad en dicha Cor­
poración.

El 6.°, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de las 
bases que constan en el acta de la mencionada sesión, formu­
ladas por el Director de la Banda Municipal, para proveer, 
medíante oposición, una plaza de Profesor de quinta clase de 
trompa, vacante en la actualidad en dicha Corporación,

El 7 ° ,  de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
las ba.ses que consta.en el acta de la misma sesión, formuladas 
por el Director de la Banda Municipal, para proveer, mediante 
oposición, una plaza de Profesor de quinta clase de violoncello, 
vacante en la actualidad en dicha Corporación.

El 8 .“, de igual fecha que los precedentes, reconociendo 
el derecho de ios cuarenta y seis Bomberos aprendices que 
se relacionan en el acta de la se.sión indicada a percibir la dife­
rencia de haberes, importante en tota! 25.274,70 pesetas, re­
sultante de la liquidación practicada por la intervención Muni­
cipal eti su informe, que se une al expediente, con vista del de 
la Dirección del Servicio, y que se les abonen las cantidades 
que les corresponden según dicho informe, previa la habilita­
ción del crédito correspondiente; debiendo pasar el expedien­
te, por lo que respecta a este último extremo, a la Comisión de 
Hacienda para su tramitación.

El 9 .“, fecha 23 del pasado mes de julio, disponiendo que 
pase a cubrir la vacante promovida por traslado de! Negociado

M a c r Y c i
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de Solares del empleado D. Francisco Campo, D. Agustín Ca­
marillo García, que presta actualmente sus servicios en la S e ­
cretaría especial de la Alcaldía.

El tu, leclia 4 de jimio último, aprobatorio de la reforma de 
una proyectada glorieta, que figura en el plano oficial del En- 
sanclie, en el encuentro de las calles de Abasca! y Cea Ber- 
múdez con la de Bravo Murillo, con arregló a la modificación 
propuesta por el señor Arquitecto de la primera sección del 
Ensanche en 11 de julio de 1920, tal como figura en el plano 
suscrito por dicho facultativo, que se une al expediente, y que 
se someta a la aprobación de la Superioridad, con arreglo a 
los preceptos de la vigente ley de Ensanche, a los aplicables 
del vigente Estatuto Municipal y a su Reglamento de Obras y 
servicios.

El 11, de igual fecha que el anterior, auíorizando'al Arqui­
tecto D. José Monasterio, concediéndole al efecto mi plazo de 
cuatro meses, para estudiar el proyecto de mía vía que, en pro­
longación de la del Clavel, dé coniienzo en la de las Infantas, 
hasta su encuentro con la de Fernando VI, frente a la de Cam- 
poamor, quedando asi unido casi en línea recta el extenso sec­
tor comprendido entre las calles de Genova, Almagro y paseo 
de la Castellana con el centro de la población; todo ello de con­
formidad con el hiíonne de la Junta Consultiva, que se une al 
expediente, y teniendo en cuenta que, en armonía con lo dis­
puesto en el último párrafo del artículo 2Ü del Reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales, la autorización para es­
tudiar un proyecto de esta naturaleza no prejuzga la autoriza-

■ ción para ejecutarla, y que por consiguiente el Ayuntamiento, 
sin contraer compromiso alguno de momento, puede facilitar

■ con su acuerdo la posibilidad de realizar oportunamente una 
mejora cuya convetiieuda se reconoce de antemano. -

El 12, fecha 16 de julio último, disponiendo se cumpla, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, en vista de todo lo actuado 

. en el mismo y mediante las bases que al final se expresan, la re­
solución del excelentísipio señor Gobernador civil de 28 de jn- 

i nio último justipreciando, de acuerdo con el perito tercero, en 
!a cantdad de 90.981,02 pesetas el valor de una parcela de 

; terreno que ha sido objeto de expropiación para vía pública en 
I la calle de Qaiiieo:

Primera. La apertura e insistencia legal del trozo de la 
■referida calle, en el trayecto comprendido éntre las de Fernán­
dez de los Ríos y Donoso Cortés> .

Segunda. La expropiación a doña Matilde Benialdo de 
Quirós y herederos de su hermana doña Consuelo de la parce- 
ita de terreno de 1.086,73 metros quê  según medición del Ar- 

iquitecto municipal, resultan ocupados por esa vía de la perte- 
I nencia de los interesados; y

Tercera. Fijar, como valor de la indemnización por la ex­
propiación indicada, el precio anteriormente descrito de pese­
tas 90,981,02 señalado por el Gobernador civil en el expedien­
te de disconformidad, a cuya cantidad se adicionará la de pe­
setas 20,000 en que se calculan los perjuicios producidos por la 
-desaparición de la industria de un lavadero que se venía ejer- 

' cíendo en el edificio objeto de expropiación, según tasación 
' del Ingeniero municipal de industrias, cuj’as sumas se aboiia- 
: rán, previa liquidación por Contadiuia y el otorgamiento de la
■ oportuna escritura, en efectivo metálico, con cargo a! crédito,
■ consignado en el capitulo VIH, articulo 2;“, concepto 72 del
■ vigente presupuesto ordinario del Ensanche, sin otro recono­
' cimiento, nf por interés de afección ni por demora en el pago,
1 pues a todo lo que por estos conceptos pudieran tener derecho
jos interesados se entiende jeruinciado, y, por tanto, excluido 

' de la indemnización que se les ha reconocido.
El 13, fecha 23 de julio último, aprobatorio de un informe 

‘ de los señores Letrados consistoriales de 6 del misino mes, con 
i motivo del recurso coiitencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial por Ü.-Miguel Díaz Barba, Capataz de

■ Cementerios, contra acuerdo de la Comisión Municipal Per­
I manente de 19 de febrero pasado que le denegó, entre otras 
i peticiones, el abono de haberes durante el tiempo que estuvo
separado del servicio nunncipal a virtud de causa y sentencia 
firme en ella recaída por motivos delictivos, y en cuyo infor­
me los referidos Letrados proponen se coadyuve a la Admiiús- 

: tración en el expresado recurso, teniendo en cuenta las razo­
' nes contenidas en los informes que obran en el expediente, las
■ cuales obligan a estar presentes en el procedimiento para sos­
: tener su pertinencia.

El 14, fecha 16 de julio pasado, disponiendo, en vista de la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia revocando un decreto de la Alcaldía y declarando en su 
lugar que el reclamante, D. Antonio Salces, no vino obligado al 
pago de licencia de-apertura por el local que en la calle de 
Peligros, 4, dedica a la profesión de Cirujano-dentista sin ta­
ller de prótesis dentaria y del infornie de los Letrados con­
sistoriales, se interponga recurso contencioso-administrativo 
ante el 'Fribunal provincial.

El 15, de igual fecha que el anterior, disponiendo se desista, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que figura en el expediente, y teniendo en cuenta las 
actuaciones practicadas en e! mismo, del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribnnai provincial por de­
creto de la Alcaldía Presidencia de 14 de marzo último, 
sancionado por la Comisión Municipal Permanente y el Ayun­
tamiento Pleno en 2ü de marzo y 1 de abril siguientes, contra 
la resolución del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia que ordenaba el cumplimiento en plazo de quince días 
de la resolución dictada por el mismo Tribunal en 4 de mayo 
de 1927 en la redamación formulada porD Nicolás de Mateo, 
en representación de doña Soledad Fernández y Fernández, 
contra denegación de devolución de cantidades satisfechas in­
debidamente por dicha señora por el arbitrio sobre iacremenío 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de 
la finca número 22 de la calle de Ludiana.

Se( dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal 
Pernianente, fecha 9 de julio último, aprobatorio de las siguien- 
;íes resoluciones, con referencia a las tarifas de automóviles 
taxímetros:

Primera. Declarar la libertad de la industria de taxímetros 
públicos. En su consecuencia la Alcaldía podrá conceder licen­
cias sin más límites que el de que los coches que se trate de 
dedicar al servido público reúnan las condiciones de presenta­
ción que determinan las disposiciones vigentes y las que se 
dicten en lo sucesivo, siendo indispensable que se hallen al 
corriente en el pago de los tributos legalmeníe establecidos.

. Segunda. Regirá la tarifa única hasta cuatro personas 
de 9,69 pesetas kilómetro, con prohibición de admitir propina 
y con una percepción minima de 0,80 pesetas. Las restantes, 
relativas a aumento de personas, supiementos, etc., serán las 
que rigen en la actualidad.

Tercera. Que se entablen negociaciones con los Ministe­
rios de Hacienda y Economía para que se establezcan ciertas 
relaciones con el Ayuntamiento que impidan la obtención de 
patentes para automóviles de servicio público sin la interven­

' ción de éste, a fin de que la Dirección del Tráfico pueda cono­
cer en todo momento el número de coches de servicio público 
en circulación y todos los datos que con ellos se relacionen.

Cuarta. Que con objeto de que pueda ponerse en vigor 
io antes posible lo propuesto, y por tratarse de mi ensayo que 
no requiere ia modificación del aparato taxímetro, se acuerde 
por el Ayuntamiento su inmediato cumplimiento.

Quinta. Que el día 1 de noviembre próximo vuelva a 
reunirse la ponencia que formnió la propuesta que sirve de 
base a esta enmienda para conocer el resultado del ensayo y 
proponer en definitiva lo que juzgue más conveniente.

Sexta, Que en el inferior de los automóviles taxímetros 
se fijará un rótulo en cartulina que dirá: P roh ib id a  la  p r o ­
p in a . Ei viajero tío satisfará los suplementos si no los marca 
el contador. Los choferes contraventores serán castigados con 
el máximo de multa que autoriza el Estatuto Municipal y con 
la retirada del ca rn et  o cartilla-autorización para conducir 
taxímetros de servicio público en Madrid, cuyos impresos serán 
hechos por la Imprenta Municipal y facilitados gratuitamente 
por la Dirección del Tráfico.

Séptima. Que por la Alcaldía Presidencia se dicte im 
bando en el que, a la par que se llagan públicos estos acuerdos-, 
se recuerden las normas y prohibiciones relativas a este servi­
do, que aunque están en vigor no se aplican con la exactitud 
debida, completándolas con las qué estime conveniente adop­
tar para el mejoramiento de este importante servicio público.

Octava. No obstante lo expuesto en la comunicación del 
Comité paritario unida a este expediente, una- vez aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente este dictamen se invi­
tará a aquél para que manifieste su conformidad, y en el caso 
de que no la prestase, el Ayuntamiento Pleno modificará el 
dictamen de la Permanente en el sentido que estime oporttmó.
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Novena. Revistiendo el servicio de taxímetros carácter 
publico, del que se han encargado a titulo de voluntario los 
dueños de los carruajes, éste ha de prestarse en forma que 
satisfaga debidamente las necesidades del vecindario, y que 
no puede ser iníermnipido caprichosamente en ningún mo­
mento. Por ello propone el que suscribe que en caso de que 
los dueños de taxímetros decidan retirar colectivamente los 
coches del servicio se declararán ip so  fa c to  caducadas las 
licencias, sin que puedan volver a prestar aquél sin proveerse 
de nueva licencia municipal. En el caso de que la suspensión 
demostrara el propósito de ser prorrogada durante largo plazo, 
la Comisión propondrá al Ayuntamiento la forma de realizar 
dicho servicio prescindiendo de los causantes del conflicto, y 
utilizando para este propósito entidades capacitadas para ello 
que ofrezcan garantías suficientes.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
acuerdo, suscrita por el excelentisimo .señor Marqués de Enci­
nares. fecha 12 de julio último, que decía asi:

«El Concejal que suscribe, aun uo mostrando su absoluta 
disconformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente con fecha 9 del actual en orden a la refor­
ma de las tarifas del servicio público de automóviles taxíme­
tros, tiene, no obstante, que disentir en parte del alcance del 
mencionado acuerdo, ya que el establecer como tarifa única la 
aprobada y prescindir de la que con general aplauso del ve­
cindario se acordó por V. E. en 16 de abril del año anterior y 
que ha venido rigiendo hasta el presente a plena satisfacción 
del pueblo madrileño, considera el firmante que no correspon­
dería al deseo del mayor acierto que en éste y en todo mo­
mento inspira al Concejo asunto de tan vital importancia para 
Madrid.

Por ello, aun aceptando como fórmula conciliatoria la de la 
tarifa aprobada, debería, a juicio del que suscribe, respetarse 
la anterior para quienes a ella quisieran acogerse. Y en su vir­
tud se permite proponer a V. E,, como enmienda al acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 9 del actual mes de 
julio, relativo a la tarifa de automóviles taxímetros, que man­
teniendo como tarifa máxima la de 0,60 pesetas kilómetro con 
prohibición de admitir propina y con las demás reservas y pre­
visiones que se establecen en el mencionado acuerdo, se facul­
te para continuar manteniendo la de 0,40 pesetas kilómetro, 
en las mismas condiciones en que se viene aplicando actual­
mente, a quienes voluntariamente uo quieran aceptar la nueva 
modalidad contenida en el tan repetido acuerdo‘de la Comi­
sión Municipal Permanente de 9 del actual.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, acordó aprobar la precedente enmienda en 
votación nomina), por 20 votos de los Sres. Chapa, Encinares 
{Marqués de), Fernández Gómez, Flores Valles, Fraile, Gar­
cía Cortés, Gómez Jiménez, Gurí, Ldpez Rumayor, Macias, 
Maura, Méndez Brocardo, Rodriguez González, Sagaseta, 
Saornil, Silva, Vázquez del Saz, Baena Montellano, Largo 
Alvarez y Presidente, contra 11 de los Sres. Cortés Muñera, 
Farge, Gómez Latorre, López Dóriga, Marcos, Onís, Pele- 
gnu, Regiilez, Saborit, Sánchez Bayton y Serrano Jover.

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Muro Lara, que decía así:

«Teniendo conocimiento el Conceial que suscribe de la 
enmienda presentada por el excelentisimo señor Marqués de 
Encinares con fecha 12 del actual al acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente el día 9 respecto a la refor­
ma de tarifas de! servicio público de automóviles taxímetros, y 
aunque se halla conforme con la mencionada enmienda, quiere 
con la presente hacer las siguientes aclaraciones y amplia­
ciones:

Regirá la tarifa tope, hasta cuatro jjersonas, de 0,60 pese­
tas kilómetro, con prohibición de admitir propina, y la percep­
ción mínima será la de 0,60 pesetas, que es lo que marcará el 
aparato taxímetro, evitándose asi las discusiones a que daría 
lugar entre el público y los conductores de los vehículos.

Se autorizará el establecimiento de las tarifas inferiores que 
propongan individual o colectivamente los propietarios de taxí­
metros, siempre incluida la propina. La Dirección del Tráfico 
determinará los distintivos de las diferentes tarifas, para que el 
público pueda saber claramente de qué tarifa es el automóvil 
que utilice.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, desechó la precedente enmienda en vota­

ción nominal, por 29 votos de los Sres. Encinares (Marqués 
de), Farge, Fernández Gómez, Flores Valles, Fraile, Garda 
Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Guri, López Dóri­
ga, López Rumayor, Macias, Marcos, Méndez Brocardo, De 
Miguel, Onis, Pelegrín, Regiilez, líiera, Rodriguez González, 
Saborit, Sáncliez Bayton, Serrano Jo ver. Silva, Vázquez del 
Saz, Baena Montellano, Largo Alvarez y Presidente, contra 
cuatro'de los Sres. Chapa, Maura, Saga.seta y Saornil.

Quedando, en su consecuencia, aprobado el dictamen de la 
Comisión Municipal Permanente de 9 de julio último, con las 
modificaciones introducidas a virtud de la enmienda del señor 
Marqués de Encinares, ya aprobada.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía presidencia, fe­
cha 30 de julio último, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el Negociado de Estadística, sea aclarado el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 29 del mis­
mos raes, aprobatorio dé la habilitación de los créditos nece­
sarios para el abono al personal y adquisición de material con 
motivo de los trabajos de formación del Censo electoral, en 
el sentido de que por lo que se refiere a la reimmeración del 
personal encargado de las operaciones de los boletines censa­
les se abone la copia de los expresados boletines a razón de 
siete céntimos cada uno, por beneficiarse de este modo en una 
importante cantidad los intereses municipales, ya que de apli­
carse la escala tope acordada por la Corporación en 31 de 
diciembre de 1929 el gasto se elevaría a 25,786 pesetas, en 
vez de 13.414 pesetas que representa de aplicarse el criterio 
que se propone en este escrito, lesionándose al propio tiempo 
intereses legítimos de considerable número de funcionarios 
que realizaron aquellos trabajos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el 
precedente decreto de la Alcaldía Presidencia,

A petición de varios señores Concejales, quedaron sobre 
la mesa los fres siguientes acuerdos:

Uno disponiendo que, a los efectos del artículo 171 del Es­
tatuto Municipal, se someta a la aprobación del excelentisimo 
Ayuntamiento Pleno la oportunidad y conveniencia de la mu­
nicipalización total del abastecimiento de carnes en Madrid, e1 
nombramiento de la Comisión encargada de redactar la Me­
moria a que el mismo precepto se refiere y la adopción de otros 
acuerdos en relación con el mencionado abastecimiento.

Otro aprobatorio de las bases para la transformación de la 
industria panadera; y

Otro disponiendo se entable la acción de desahucio contra 
los inquilinos que todavía ocupan la finca número 18 de la 
calle de Atocha, expropiada por el Ayuntamiento para ensan­
che de la vía pública.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

_ A N U N C I O
Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 9 del actual, 

ha dispuesto que en virtud de lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, y según lo 
hecho en años anteriores, con el fin de cumplir lo prevenido 
en el artículo 169 de la vigente ley del Timbre, y con arreglo a 
lo dispuesto en el reglamento vigente para su ejecución, que 
establece, por razón del timbre de negociación de 1,65 por
1.000 anual del valor efectivo de las accioiie.s, obligaciones y 
demás valores emitidos por Corporaciones, Bancos y Socie­
dades, se exija a los tenedores de Deudas municipales el 
reintegro del impuesto que abone el Municipio en el año 
actual a la Hacienda pública, por medio del descuento que 
para esta clase de Deudas se expresa a continuación:

E m préstito  d e  1868.—5,53 por 100 de los intereses anua­
les, cupón 1 de enero de 1931. .

E x p ro p ia c io n es  en e l  In ferior, em isión  d e  1909. — \2,%[ 
por 100 de ios intereses trimestrales, cupón del citado venci­
miento.

L iqu id ac ión  d e  d eu d as  y  o b r a s .— 13,71 por 100 de los 
intereses trimestrales, cupón dei mismo vencimiento.

E m préstito  d e  1914. —\ 1,83 por 100 de ios intereses tri­
mestrales de la citada fecha.

l i ji ií  ili,i,i|'C  h ’i
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E m préstito  d e  1918. -  11,77 por 100 de los intereses tri­
mestrales del mismo vencimiento. '

E m préstito  d e  1923 .- 11,35 por 100 de los intereses tri­
mestrales de igual vencimiento.

D euda p o r  o b r a s  en e i  su bsu elo  d e  lo s  b a r r io s  ex tre­
m o s .— l 1,37 por 100 de los intereses trimestrales de la citada 
fecha, correspundientes a las Obligaciones lu'imeros 1 a 24.416, 
únicas que se habían puesto en circulación en 1 de enero 
de 1930.

E m préstito  d e  1929. — \\ .725 por 100 de los intereses tri­
mestrales, cupón 1 de enero de 1931.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el primer 
año, excepción hecha de las que se amorticen en diciembre 
de 1930, se deducirán por el expresado concepto las cantida­
des siguientes;

1,66 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868. .

1,60 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de 
Expropiaciones en el interior, emisión de 1909.

1,48 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1914. ■

1.57 por l.ÜOO del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de lt>23.

1.57 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de 
Deudas por obras en el subsuelo de los barrios extremos, pero 
solamente de las Obligaciones números 1 a 24,416, por las 
razones anteriormente expuestas.

1,465 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1929.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de agosto de ¡930.—El Alcalde Presidente, 

Marqués dé Hovos.

S E C R E T A R I A

. S U B A S T A S
La Comisión Municipal Permanente de esta rxcelentisiiua Cor­

poración, en fesión del día 2Ü del próximo pasado mes de marzo, 
con sanción del Pleno en la de 31 del mismo mes, acordó celebrhr 
subasta pública para contratar la construcción y reconstrucción de 
pavimentos de asfalto de distintas clases en las vías públicas de 
esta capital hasta .31 de diciembre de lií33, y la conservación gra­
tuita de las mismas por uti período de seis años, con arreglo a 
los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJ e r o ,  DURACIÓN v e n t id a d  d e  la c o n t r a t a

Artículo 1.“ Objeto de esta contrata. —Es objeto de esta con­
trata la construcción y couservación de los pavimentos nuevos 
que el Ayuntamiento acne-de instalar en las vías públicas del in­
terior, Ensanche y Extrarradio, con asfalto na urnl fundido, as­
falto comprimido monoiítico y asfalto comprimido en ¡osetas. Asi­
mismo lu colocación del emintado granítico y la instalacii'ni del 
empedrado con pórfido diabásico en las vías del tranvía encías 
calles en que estén establecidas éstas y se han de asfaltar.

Lo es tanibién la reconstrucción o sustitución de los pavimen­
tos de igual clase instalados en las vías públicas municipales, ya 
afecte dicha reconstrucción o sustitución a la capa asfáltica y ba.se 
de hormigón, ya solamente a la primera.

No serán comprendidos en esta contrata los pavimentos que 
el Ayuntamiento acuerde instalar a base de macadán asfáltico, 
hormigón asfáltico u otros de asfalto sintético o mezclado con ma­
terias distintas a las descritas en este pliego, sean o no objeto de 
patente de invención o introducción.

Art. 2,“ Duración de esta  cor/m/rt.—Esta contrata empezará 
a regir el día en que se comunique a la Dirección de Vías públicas 
municipales que, como consecuencia de la adjudicación definitiva 
de la misma, y previo cumplimiento de las formalidades reglameu-

tarias, haya sido firmada la escritura pública correspondiente, y 
terminará el día treinta y uno de diciembre de mil novec'entos 
treinta y tres (31 de diciembre de 1953), por lo que se refiere a la 
construcLión de pavimentos nuevos y de reconstrucción y sustitu­
ción de los ya instalados.

Sin embargo, por lo que se refiere a la conservación de los 
pavimentos nuevos construidos durante el curso déla contrata de 
ejecución, quedará la contrata en vigor hasta lanío haya termina­
do el plazo de conservación gratuita de ios mismos, que será de 
seis años, a partir del uno de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro (1 de enero de 1934).

, Durante dicho plazo de seis años de garantía estará obligado 
el contratista a conservar a sus expensas en buen estado las obras 
nuevas de pavimentación que hubiere realizado durante los cuatro 
años de eje.ucióii que acaba de señalarse, asi como a tapar las 
calas en las calles que hubiere pavimentado de nuevo durante di­
chos cuatro años, cobrando el importe de este ultimo servicio con 
arreglo a los precios estipulados por cada unidad de obra que 
realice, y que figura en e¡ cuadro de precios tipos que va al final, 
formando parte integrante de este pliego.

Art. 3,° Entidad d e la contrata.—E\ importe de las obras ob­
jeto de esta contrata ascenderá anualmente, por término medio, 
a la suma de quinientas mil (500.000) pesetas.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base para 
fijar la cuantía de la fianza qtie el contraiista ha de depositar en 
garantía del cumplimiento de la contrata y sólo para este fin, pues 
el Ayuntamiento se reserva la facultad de ejecutar obras por la 
cantidad que estime conveniente, aunque procurará consignar en 
los presupuestos correspondientes n cada ejercicio, y mientras 
dure esta contrata, cantidad similar a la antes ex[ resada para e 
pago de las obligaciones que se deriven del mismo.

Mas cuando el valor total de las obras realizadas por la con­
trata en el interior, Ensanche y Extrarradio alcanzara o excedie­
ra de la cantidad expresada, no se extenderá certificación alguna 
para pago de las nuevas ejecutadas sin que por el contratista se 
exhiba carta de pago que acredite haber ingresado en la Tesorería 
del excelentísimo Ayuntamiento, como complemento de la fianza 
definitiva prestada, el diez por ciento (10 por 100) del importe de 
la certificación que hubiere de extenderse.

CAPÍTULO II

DESCRIPCIÓN DE LAS O BRA S.— CONDICIONES DE LOS MATERIALES A EMPLEAR 

EN ELLAS V RECONOCIMIENTO DE LOS MISMOS

Art. 4.“ Descripción de las  o tras .—Las obras nuevas consis 
tiran en el levantado del pavimento actual, y en caso de que re 
suite aprovechable, su transporte al ¡-itio que designe ei Ayunta­
miento; la excavación del suelo a la profundidad necesaria para 
recibir el pavimento nuevo, y el transporte de las tierras sobran­
tes al vertedero, y, finalmente, el suministro, manipulacjón y 
colocación de la base de hormigón y capa asfáltica de la clase y 
espesor estipulado en cada caso y en la forma que va descrito en 
este pliego.

Las obras de' reconstrucción o sustitución de los pavimentos 
de asfaltos ya instalados consistirán en el levantado del pavimen- 
fo actual, su transporte fuera de la vía pública y su reposición 
por uno nuevo, bien de igual clase o bien por uno de clase distin­
ta, según lo q 'B ordene la Dirección de Vías públicas en cada 
caso. '

Art. 5 .“ Condiciones que han de reunir lo s materiales que 
deben em plearse en las o b ra s .—Piedra o grana p ara  e l horm i­
g ón .—La piedra para el hormigón deberá ser pedernal vivo, al­
mendrilla, pórfido diabásico o e! canto rodado machacado, y cuyas 
dimensiones resulten comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) cen- 
tiinetroq ha de estar exenta de tierra, polvo, detritus u oirá cual­
quier materia- extraña. En los pavimentos en que el espesor del 
hormigón no exceda de diez (Í0) centímetros se permitirá el 
empleo de guijo, garbancillo o almendrilla menuda, pero cuya 
mayor dimensión no excederá de tres (3) ceníiiiietros.

Arena.—Lü arena que se use será silícea, de grano medio, de-
I
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hiendo no tener tierra, cieno u otras materias que la iiagan im­
propia para su empieo, ni proporción de arcilla superior ai cinco 
por ciento (5 por 100) en peso.

Cemento.—El cemento que se use será del denominado port­
land artificial, y debe leunir las condiciones estipuladas en ei 
pliego de condiciones generales para ia recepción del ceiirento 
poríland artificial en los servicios de Obras públicas, aprobado 
por Real orden de 27 de mayo de 1919 {G aceta d e Madrid de 5,y 7 
de jimio de 1919).

GraeUla o  garbancitlo.—Lñ gravilla o garbancillo que ha de 
mezclarse con el polvo asfáltico y brea para ia fabricación de] 
asfalto natural fundido será de naturaleza silícea, sin mezcla de 
substancias de fácil descomposición. También podrá utilizarse la 
piedra porfídica o basáliica menuda. En ambos casos, el material 
que se emplee ha de ser dos veces tamizado, primero pasándolo 
por una criba cuya malla no será mayor de un (1 ) centímetro, con 
objeto de que ninguna piedra tenga mayor dimensión, y después 
por un tamiz de dos {‘¿) niilinietros, para a.segurar la expulsión 
de toda materia terrosa, polvo, etc. altamente perjudicial al buen 
resultado del pavimento.

R oca  asfá ltica .—L.S. roca asfáltica deberá ser calcárea, homo­
génea, de color obscuro, de grano fino y de textura compacta. 
Estará impregnada liomogéneamente de betún.

Procederá de cualquier mina en explotación, y cuyo minend 
esté reconocido como de calidad inmejorable y de haber sido uti­
lizado con resultado satisfactorio en la clase de pavimento a que 
se ha de destinar por el contratista.

Reducido a polvo el conjunto, deberá estar exento de pirita 
de hierro y no contener más de un uno por ciento (1 por lOO) 
de sílice y uno por ciento (I por 100) de las demás materias 
extrañas. La impregnación bituminosa oscilará entre el ocho por 
ciento y trece por ciento (8 y 13 por lOü). Se permitirá la mezcla 
de rocas asfálticas de distintas procedencias para obtener un 
polvo asfáltico que reúna las condiciones exigidas en este párrafo.

Brea asfáltica y de petróleo .—Vara la fabricación del asfalto 
fundido, el contratista utilizará dos tipo.s de brea o betún; o), brea 
asfáltica, y b), brea de petróleo. La brea asfáltica procederá de 
yacimiento conocido, y sus características serán aproximadamen­
te las siguientes, por 100:

Betún soluble en c. s .................................  56,50
Materia mineral (cenizas).........................  38,5
Materia orgánica insoluble....................... 5

Peso específico, 1,40.
Punto de reblandecimiento, 85“ c.
Punto de fusión, 112° c.
Penetración a 25“ c., 4,
La brea de petróleo será un producto asfáltico residual de la 

destilación de crudos, y sus características serán, aproximada­
mente, las siguientes:

Densidad, 1,C4.
Plinto de fusión, 60° c.
Penetración a 25° c., 45.
Ductibilidad, 100.
Solubilidad en c, s . , 99,8 por 100.
Queda tenninanteiiiente proliibido el empleo de las breas pro­

cedentes de la huila o de otras cuyas características se diferen­
cian notablemente de las que se haya consignado en este artícufo

Adoquines.—Los adoquines serán de pórfido diabásico o aubi- 
tico. Serán de color obscuro o gris; sii peso por metro cúbico será 
aproximadamente de dos mil setecientos (2.700) kilogramos. Su 
resistencia media al aplastamiento no será inferior a mil ochocien­
tos (1.800) kilogramos por centíme ro cuadrado; su coeficiente al 
desgaste, con relación al normal de Carrara, oscilará enlre diez 
y siete y veinte (17 y 20) centésimas; no será heladizo. .

Los adoquines afectarán aproximadamente la figura de un 
tronco de pirámide, cuya base mayor furmará la superficie de ro­
dadura. Sus dimensiones serán las siguientes: cara superior, lar­
go de diez y ocho a veinte (18 a 20) centínietros; ancho, de nueve 
a once (9 a II); tizón, de doce (12). Se tolerará que las dimensio-

nes de la cara inferior tengan liasta un (1) centímetro menos que 
las respectivas de la cara superior.

La labra de los adoquines deberá ser tai, que la cara superior 
no dé lugar a resa tos perjudiciales al tránsito, y que las laterales 
permitan que al ejecutar las obras, lasjuntas'de unión no excedan 
de centímetro y medio (1,50).

La procedencia de este material podrá ser cualquiera, con tal 
que el siiniinislro cumpla las condiciones indicadas, podiendo se­
ñalarse como yacimientos los existentes en la inmediata sierra de 
Gtiadarraiiia, Colmenar Viejo y Hoyo de Manzanares.

Encintados.—h os  adoquines para éstos, de los que más ade­
lante detaliaremos las condiciones, serán de la roca graiiitica co­
nocida en inineralogia con la designación de grano medio, no ex­
cediendo el taniafío de los granos componentes de los minerales 
cuarzo, feldespato y mica, de seis (6) milímetros en su mayor di­
mensión.

Sil estructura se á compacta, estando bien distribuidos en la 
masa de los componentes, y homogénea en todas sus partes, pero 
dominando el cuarzo de color azulado, de gran dureza; a la per­
cusión deberá producir un sonido claro. .

1 a fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su peso por 
metro cúbico no excederá de dos mil setecientos (2,700) kilogra­
mos, y su resistencia a la compresión no bajará de mil doscien­
tos (1,200) kilogramos el cenlíinetro cuadrado.

Se desechará iodo aquel material que no reúna las condiciones 
antediclias o tenga fallas, pelos, blandones u oquedades que le 
hagan impropio para el fin a que se le destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de doce 
(12) centímetros cuadrados, formando gabarros y riñones, de 
mica, constituyendo negras de mayor dimensión de ¡as ya mencio­
nadas, pues ambos defectos dificultan la obra y perjudican el buen 
aspecto de la misma.

La procedencia de éstos podrá ser cualquiera, OuU tal que 
reúna el suministrado las anteriores condiciones, pudiendo seña­
larse como yacimientos en que se encuentran las formaciones gra­
níticas, El Berrocal, Cercedilla, Zarzalejo, Torrelodones, Colme­
nar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Gallineras, Peflacadalso, Na­
val f gamella y otras canteras de la inmediata sierra del Guada­
rrama.

Tendrán dichos adoquines la forma de paralelepípedos rec­
tángulos; ios que se usen en glorietas y revueltas se Ies dará la 
forma de una parte de corona circular, y sus juntas de unión 
determinarán lineas que, prolongadas, pasen por ti centro de ¡as 
dos circunferencias concéntricas que determina la corona. A fin 
de que no Imya gr.in desperdicio de material al darle la forma 
indicada, cuando la curva que determine tenga un radio menor de 
cuarenta (40) metros, se tolerará que los adoquines no tengan de 
longitud más de sesenta (60) centímelros.

Cuando haya de usarse encintados pentagonales o indinados, 
se fijarán previamente los correspondientes precios contradic­
torios.

Para tramos rectos se usarán dos tipos de adoquines. Las 
dimensiones de uno de los dos de éstos serán catorce (14) centí­
metros de ancho, veintiocho (28) de tizón y un metro (1) de longi­
tud, 1-os del otro serán también, como mínimo, veinte (20) centí­
metros de ancho, treinta (30) de tizón e igual longitud.

Podrá, no obstante, hasta admitirse una décima parte del 
número de los que entran en cada suministro, aunque no lleguen a 
esa longitud, siempre que no excedan de los sesenta (60) centí­
metros y tengan además las otras dimensiones asignadas.

Los adoquines de encintar para los tramos curvos deberán 
tener, después de sentados, las dimensiones asignadas para los 
de los tramos recios, con la excepción ya señalada para la longi­
tud cuando se trate de curvas cuyo radio no alean.e a cuaren­
ta (40) metros.

CAPÍTULO III
FABRICACION DEL ASFALTO

Arf, 6.“ Fabricación de asfalto  natural y fundido. -  El asfalto 
natural fundido está compuesto de roca asfáltica reducida a polvo 
en la forma descrita: brea asfáltica refinada o bien brea asfáltica
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épuré, mezclada con brea de petróleo refieado y gravilla o gar­
bancillo. Bajo ningún pretexto se penidtirá el empleo de los 
llamados panes de asfalto, o sea el mástic preparado en f rma de 
panes o tortas, cuyo uso precisa una segunda fundición. ■

La fabricación se hará en cald ros grandes, provistas inte­
riormente de batideros mecánicas que, movidas por tuerza motriz, 
remuevan constantemente la masa asfáltica, evitando que ésta 
quede estacionada sobre el fondo d ; la caldera. Dichas calderas 
van provistas también de hogares construí los de tai forma, que el 
fuego alcance el largo total de la caldera; pero con objeto de 
reducir la fuerza de las ila m a y  conseguir una temperainra mo­
derada e igual, se constrnirán bóvedas de ladrillo refractario 
entre el hogar y el fondo de la caldera, evitando de esta forma la 
acción directa del fuego sobre éste.

Queda terminantemente prohibido el empleo de las llamadas 
calderas de ttiaiio, como tampoco se consentirá la fabricación o 
preparación de la masa asfáltica en las calderas locomóviles.des­
tinadas al transporte del asfalto fiitidido o la brea, o en otra clase 
de vehículos o aparatos cualesquiera que no estuvieran acondicio­
nados en la forma ya descrita.

Una vez encendido el hogar, se echará en la caldera la canti­
dad de brea correspondiente al tipo de masa asfáltica que ha de 
fundirse; derretida ésta, se echará paiiiatinainenie el polvo asfál­
tico y el garbancillo, hasta quedar comple ada la capacidad de la 
caldera. La mezcla deberá estar mantenida en la caldera durante 
nn plazo mínimo de ocho horas, durante las cuales la temperatura 
de la masa asfáltica no deberá exceder de 190” ni bajar de 170° c. 
Una vez conseguida la fusión última de los distintos ingredientes 
de la masa asfáltica, se abrirá la llave de paso que da salida del 
asfalto fundido desde la caldera de fundición hasta la caldera 
locomóvil, que lo conducirá al lugar donde habrá de emplearse. 
Dicha caldera locomóvil estará provista de un hogar, para que la 
temperatura de la masa asfáltica se mant, nga invariable durante 
el trayecto, como también de nn juego de batideras acondiciona­
das por mediación de un engranaje unido a las mismas ruedas de 
la caldera locomóvil y que asegurarán la uniformidad de la com­
posición de la masa asfáltica al llegar a su destino.

La composición de la masa asfáltica dependerá del tipo de 
pavimento a que va destinada, pndiendo variarse segitn el espe­

. sor de la capa, lugar de su empleo y el tráfico normal por la vía 
a pavimentar, estableciéndose tres tipos de mezcla, que serán los 
siguientes;

Tipo A. Polvo asfáltico, G50 kilogramos; brea de petróleo, 
50 ídem; brea (ípíírí*, 25 ídem; garbancillo, 250 ídem; total, 1.000 
ídem.

Tipo B. Polvo asfáltico, 550 kilogramos; brea de petróleo, 
50 ídem; brea épuré, 25 ídem; garbancillo, 375 Ídem; total, 1.000 
ídem. ■

Tipa C. Polvo asfáltico, 5u0 kilogramos; brea de petróleo, 
50 ídem; brea épuré, 25 ídem; garbancillo, 425 ídem; total, 1.000 
ídem.

El tipo de mezcla se fijará en cada caso, teniendo en cuenta 
la intensidad del tráfico a que ha de estar sometido el pavimento 
y la orientación de la calle a pavimentar.

Fabricación de asfa lto  comnrimido m onolítico . m a t e r i a l  
que sé empleará para la construcción de pavimentos de asfalto 
comprimido monolítico consistirá exclusivamente de roca asfál­
tica reducida a polvo por medio de trituradoras y molinos espe­
ciales, pasando después por un cedazo mecánico giratorio, cuyas 
mallas tengan como mínimo veinticinco diezmilímetros (0,0025) de 
lado. Queda prohibido el empleo de polvo asfáltico molido y en­
vasado fuera de la fábrica, de que, según se detalla eii el artícido 
correspondiente, lia de disponer el contratista.

El polvo asfáltico, preparado como queda diciio, pasará del 
cedazo mecánico a unos hornos construidos especialmente al 
efecto y provistos de un cilindro o tarhbor giratorio, movido de 
manera tal, que evite que el polvo asfáltico que contiene pueda 
elevarse a una temperatura excesivu, o que quede adherido a los 
costados del mismo.

La temperatura a que se i-levará el polvo asfáltico oscilará en­

tre ciento veinte y ciento cuarenta grados centígrados (120 y 
l ‘L° c.), según la naturaleza de la roca y la impregnación bitumi­
nosa que contenga; perman.^cerá en el horno basta que sea com­
pletamente expulsada porla humedad. Después se sacará del hor­
no en carros o cainiónes debidamente forrados de chapa metálica 
y cubiertos con toldos, con objeto de conservar el calor, y se lle­
vará al sitio donde In (le ser comprimido. Bajo ningún pretexto 
se permitirá el calentado del polvo asfáltico en hornos portátiles 
□ bierlos llamados décrépitoirs o en algún otro tipo de horno des­
provisto de t-mbor giratorio, cono tampoco se consentirá el ca­
lentado del polvo asfáltico fuera de la fábrica ya mencionada.

Las probetas formadas por cien (ICO) gramos de polvo asfálti­
co comprimido en un cilin tro de veinte (20) centimetros cuadra­
dos de sección, a temperatili a de ciento diez a ciento cuarenta (110 
a 140) y bajo una presión de quinientos (500) kilogramos por centí­
metro cuadrado, te.idrán una densidad por lo menos igual a dos (2) 
•y una resistencia al aplastamiento superior a trescientos (.300) 
kilogr.imos por centímetro cuadrado. • -

Nu se permitirá el em|ileo de los recortes de asfalto comprimi­
do usado en la construcción de paviihento de esta dase, aunque 
se trate de recomposiciones o tapado de calas que p ir cualquier 
causa haya que efectuar.

Fabricación de las losetas d e asfalto com prim ido.—Las lose­
tas de asfalto comprimido se compondrán exclusivamente de roca 
asfáltica reducida a polvo, tamizado y calentado en la forma des­
crita en el párrafo anterior, para emplearse en pavimentos de as­
falto comprimido monolítico. Una vez calentado el polvo asfáltico 
se extenderá éste sobre el suelo del depósito cubierto, construido 
con este fin en la fábrica de asfaltos, con objeto de reducir la tem­
peratura del mismo y facilitar la expubsióu de los gases que con­
tiene. El suelo donde quedará depositado el polvo asfáltico será 
bien limpio y seco; después de enfriarse parcialmente e! polvo 
asfáltico se vie te éste en los moldes de las prensas hidráulicas, 
construidas expresamente para la fabricación de losetas de asfal­
to comprimido, donde se le somete a una doble presión; primero a 
una baja presión, equivalente a ciento cincuenta (150) kilogramos 
por centímetro cuadrado, y después a una alta presión de quinien­
tos (500) kilogramos por centímetro cuadrado, como minimo. Des­
pués de comprimidas las losetas, se sacan éstas de lós moldes de 
las prensas, apilándolas a la intemperie para que con la acción del 
aire adquieran dureza. No se empleará ninguna loseta que no lleve 
más de treinta (.30) días fabricada y apilada en la forma descrita. 
Las dimensiones máximas que han de tener las losetas cuadradas 
serán: veinte (20) centímetros por veinte (20) centímetros, y las 
de i.̂ is losetas rectangulares, veinte (20) centímetros de largo por 
diez (10) de ancho. El espesor de las losetas oscilará entre cin­
co (5) centímetros y dos (2) centímetros, según el uso a que vayan 
destinadas. Las pruebas de resistencia a las cuales han de some­
terse las losetas antes de proceder a su colocación serán las si­
guientes:

o) Sometidas en su integridad a la acción de una prensa 
Atnsler, de quinientas (500) toneladas, soportarán una carga equi­
valente a trescientos (300) kilogramos por centímetro cuadrado 
antes de iniciarse el agrietamiento.

b) El coeficiente de degaste por rozamiento, comparado con 
el mármol de Currara, será menor de diez y ocho centésimas.

c) Sometidas las losetas a iina temperatura de sesenta grados 
centígrados (60” c.), y bajo la acción de una sonda de nn (1) milí­
metro cuadrado de sección con mía carga de nn kilogramo con 
veinticinco gramos (1,025), no hade producirse en ella huellas 
sensibles,

(/) No lia de sufrir alteración alguna por la acción de las 
heladas.

Una vez en condiciones de emplearse las losetas, se enviarán 
a la obra en vehículos cerrados convenientemente para no estro­
pearlas, debiendo llegar con las aristas vivas y sin roturas de 
ninguna dase.

Llegadas las losetas a la obra, se procederá a su apilado con 
el debido cuidado. Toda loseta rota o desmoronada de tal forma 
que resultase su empleo perjudicial al buen resultado de! pavi-
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mentó será desechada en el acto y retirada de la obra. Queda 
prohibido el empleo de recortes de losetas rotas o de losetas 
usadas en la fabricación de las mismas, pero se antori^a al coti- 
tratista a utilizarlas en la fabrj ación de asfalto natural fundido 
como materia prima, ■

F ábrica  de as fa lto .—Pñrsi que durante el plazo en que esté en 
vigor este contrato pueda el excelentísimo Ayimtfimiento ejercer 
la debida inspección para asegurarse del estricto cumplimiento 
del mismo por parte del contratista, éste dispondrá de una fábrica 
de productos asfálticos.

Se concede al adjudicatario un plazo de seis (6) meses para 
construir la fábrica, que deberá ser emplazada eii un radio de 
cien (100) kilómetros, en la que, precisamente, deberán .ser elabo­
rados todos los productos asfálticos que se empleen en la obra.

Antes de dar principio a los trabajos de pavimentación, en los 
cuales han de utilizarse, el contratista acreditará al excelentísimo 
Ayuntamiento que en dicha fábrica dispone necesariamente de la 
sigirente maquinaria:

á) Instalación de molienda, compuesta de trituradora, molino 
y cedazo mecánico de capacidad suficiente para triturar, pulve­
rizar y clasificar la roca asfáltica que fuera preciso emplear dia­
riamente en la construcción de nuevos asfaltos y la conservación 
de los instalados ya,

b) Calderas para la fabricación del asfalto natural fundido.
c) Hornos giratorios para calentar el polvo asfálti o.
d) Prensa hidráulica para la fabricación de losetas, a menos 

que éstas procedan de fábrica nacional conocida.
e) Calderas locomóviles para el transporte del asfalto 

fundido.
/■) Carros o camiones forrados convenientemente para el 

transporte de polvo asfáltico en caliente y las losetas de asfalto 
comprimido desde la fábrica a pie de obra.

Toda la maquinaria debe reunir las condiciones estipuladas en 
los distintos párrafos del artículo 6,°, referente a la fabricación 
de las varias clases de asfalto objeto de este contrato, y en can­
tidad suficiente para asegurar la buena marcha de los trabajos de 
pavimentación y conservación.

Art. 7.® Reconocimiento de m ateriales.— adjudicatario de 
esta subasta depositará muestras de los materiales en e! lugar que 
la Dirección de Vías públicas previamente designe, y quedará a 
disposición de esta última por el tiempo que estime conveniente.

Todas las primeras materias referidas que se destinen a las 
obras objeto de esta contrata podrán ser reconocidas antes de su 
manipulación por los facultativos de la Dirección de Vías públi­
cas, con objeto de que éstos comprueben si aquéllas coinciden 
con las muestras y certificados de origen presentados.

Estos podrán también inspeccionar la fabricación de los pro­
ductos y reconocerlos antes de su empleo en obra, efectuando los 
ensayos que estimen precisos para comprobar su calidad y resis­
tencia.

El Ingeniero Director de Vías publicas, o facultativo en quien 
delegue, tendrá derecho a visitar las minas o canteras de asfalto 
de las que se extraigan los minerales para la fabricación de las 
distintas clases de pavimentos a que se refiere este contrato, 
siempre que asi lo acuerde la Comisión Municipal Permanente, 
siendo los gastos que esto origine de cuenta del excelentísimo 
Aymitamieii to.

El objeto de esta visita será proceder al examen de las minas 
o canteras, extracción de minerales, análisis de los mismos, etcé­
tera, etc.

Si el resultado de la visita fuera favorable con arreglo a lo 
que se preceptúa en este pliego, ¡o hará constar asi en certifica­
ción que se ardiivará en la oficina del Ramo, y se levantará acta 
de dicha visita y reconocimiento, que firmarán ei facultativo y el 
contratista.

Si los minerales y primeras materias no reúnen las condiciones 
indicadas en este pliego, el contratista vendrá obligado a retirar­
los a sus expensas de la fábrica en término de veinticuatro horas 
y a sustituirlos por otros que las reúnan en plazo de quince días.

Caso de que transcurriera éste sin haber efectuado la sustitu-

dón, el Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato, con 
pérdida total de la fianza.

Podrá, sin embargo, concederse por la Corporación munici­
pal lina ampiiación justificada del plazo últimamente indicado, 
cuando los productos de que se trate sean de procedencia extran­
jera; pero sin que el plazo total concedido pueda exceder de dos 
meses.

Si el Ingeniero Direcior o el Ingeniero encargado de la obra 
juzgara oportuno liacer análisis de todos o algunos de los mate­
riales que entran en l.n composición de los diferentes pavimentos 
descritos en este pliego, se remitirán muestras, debidamente pre­
cintadas, u uno de los laboratorios especiales existentes en esta 
capital, y el contratista se somete á por completo al informe que 
por aquél se emita, satisfaciendo los gastos que los análisis o en­
sayos originen.

Todos los materiales de que se trata serán también recono­
cidos durante !a ejecución de las obras por el Ingeniero Director 
o facultativo encargado de ias mismas, quienes pod án tomar 
nuevas muestras y hacer analizar en los laboratorios indicados.

Serán retirados de la obra en el plazo de veinticuatro horas 
todos los iiuiteriales que no se ajustaran a las condiciones ex’g/- 
das en esle pliego, y de no efectuarlo así el contratista, se en­
tenderá que renuncÍB a los mismos en favor de la Administración,

CAPÍTULO IV
EJECUCIÓN DE I.AS OBRAS

Art. 8,® O bras ntieoas y de re oracrd/í,—Cuando se trate de 
obras nuevas, se comenzará por hacer el replanteo del proyecto 
que se hubiera redactado, operación que será presenciada por el 
Ingeniero encargado de la obra, o facultativo en quien delegue.

Si se tratara de una obra de reconstrucción por cuenta del 
contratista, podrá efectuarse por éste cuando lo juzgue necesa­
rio para la buena conservación del pavimento, sin otro requisito 
que el previo aviso al servicio ci rrespondiente de Vías públicas, 
para que pueda inspeccionar los trabajos.

Para toda reparación que hava de abonarse, el contrat sta 
exigirá orden especial dada por los Ingenieros encargados de los 
servicios, y precisamente por escrito, siempre que la superficie 
a reparar exceda de diez (10) metr.is cuadrados.

La medición de la obra realizada servirá de base para forma­
lizar los pagos.

La mismas reglas se observarán en las obras relativas al ta­
pado de calas, debiendo extenderse por los Inspectores de calas 
o funcionarios que los reemplacen los comprobantes a que alude ‘ 
la Ordenanza de Exacciones municipales pur calas, en los que se 
hará constir el día, lugar en que se efectuó la cala, las dimen­
siones de la m*sma, eniidad o particular que la hubiere realizado, 
motivo de apertura y naturaleza del pavimento asfáltico.

Estos comprobantes, informados por ci personal facultativo de 
Vías públicas, servirán para fornii üzar el pago a ias contratas por 
el tapado de calas, que habrá de hacerse mensualmente o por los 
períodos que se indiquen en la referida exacción.

Una vez cumplidos estos requisitos, la contrata efectuará to­
das las maniobras que se emnnertm en los siguientes artículos, no 
dándose en ningún caso por t.rminadas las obras, sean cuales 
fueren, hasta no haber transportado la contrata, por su cuenta, a 
vertedero o sitio qiie se le designe, todos los materiales y detrilus 
provenientes de la-; mismas.

Art. 9.“ Apertura de ca ja : movimiento de  riér/ns. —Una vez 
ejecutado el replanteo, el contratista liará la caja en ei terreno o 
pavimento en que haya de construirse eí asfait i. Dicha caja ten­
drá la profundidad suficiente, con objeto de que efectuado el re­
gado y apisonado de! terreno quede la referida caja con la profun­
didad que haya de tener el grueso dcd pavimento.

Comenzará el contratista levantando el pavimento ya existen­
te, y en el caso de que éste resulte aprovechable, lo transportará 
al sitio que se je designe por la Di ección de Vías públicas, y eu 
caso contrario, llevará dicho material al vertedero. En igual for­
ma transportará al vertedero las tierras y materiales sobrantes,
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En el caso de que la Dirección de Vías públicas acordara la 
sustitución del encintado viejo por nuevo, el contratista levantará 
el encintado viejo y lo transportará al sitio que se le designe,

Art, 10. Colocación de enc/ntorfo.—Determinada la linea en 
que haya de situarse, se procederá a su colocación.

Si hubiera de ser sentado sobre base de arena, se extenderá 
ésta, y después da apisonada y regada convenientemente, se si­
tuarán los adoquines, golpeándolos suavemente para que hagan 
su natural asiento, tomándose después las uniones con mortero.

Si liubiera de ir sentado sobre cimiento de hormigón, una vez 
construido éste bastará situar los adoquines en la forma antedicha, 
sobre una capa de mortero de dos (2) centímetros, y proceder más 
tarde a tomar sus juntas.

En ambos casos habrán sido labradas previamente las uniones 
de los adoquines, a fin de que las llagas a que den lugar no exce­
dan de un (1) centimetro.

Una vez terminada la colocación de los encintados en los 
tramos rectos deberán quedar aquéllos en forma tal que sus 
aristas interiores, vistas, formen una sola línea recta de platillo 
o platillo, y en las curvas, que determinen exactamente la figura 
proyectada.

Art. 11. Cimiento da h orm ig ón .S u  composición y manipu­
lación.—El hormigón se compondrá de un metro cúbico de piedra, 
medio metro cúbico de arena y doscientos (200) kilogramos de ce­
mento portiand artificial. El contratista verificará la manipulación 
de dichos materiales por el procedimiento que se estime más con­
veniente, con tal que llegue a conseguir que todas las piedras es­
tén rodeadas de mortero y éste esté mu)' manipulado y sin exceso 
de agua El encintado de hormigón se construirá de una sola capa, 
prohibiéndose además el enrasado del mismo con mortero, salvo 
cuando esta operación se haga en acto de colocar el referido ci­
miento. En este caso, la composición del mortero será la misma 
que se ha empleado en la composición del hormigón y tendrá 
como espesor máximo un centímetro. Eii caso de ordenarlo el In­
geniero Director de la obra, se introducirán juntas de dilatación 
en la forma y sitios más convenientes, con objeto de facilitar la 
expansión del hormigón en determinados puntos y evitar en lo po­
sible el agrietamiento de la capa asfáltica.

El perfil de la báse de hormigón, que será siempre el que ha 
de tener el pavimento definitivo, lo determinará el Ingeniero Di­
rector de la obra o facultativo en quien delegue.

Cuando se trate de tapado de calas abiertas en calles ya asfal­
tadas para el arreglo de hundimientos o averías ocurridas en los 
servicios subterráneos, se permitirá al contratista, al proceder a 
la reconstrucción del pavimento, utilizar el material de hormigón 
levantado, enipleándolo debidamente machacado y limpio, para 
librarle del mortero adherente, en lugar de piedra nueva, mez­
clándolo con arenu y cemento en las mismas proporciones que si 
se tratara de hormigón nuevo. '

En los casos de renovación completa o parcial del pavimento 
de una vía asfaltada ya, el Ingeniero Director de Vías públicas 
determinará si en la base de hormigón que ha de reconstruirse se 
utilizará o no el material levantado, y en caso afirmativo regirán 
las mismas condiciones, en lo que se refiere n su mezcla, como 
las estipuladas en el párrafo anterior de este articulo, haciétidose 
en el precio la deducción que se indica en el cuadro correspon­
diente. ,

Art. 12, Modo de colocar el asfalto natural fundido.—El 
asfalto natural fundido, fabricado como se h i dicho en el artícu­
lo 5.“, será transportado desde la fábrica en calderas locomóviles, 
cerradas, con hogar encendido y provistas de batideras, que, 
acondiciona las por mediación de un engranaje unido a las mismas 
ruedas de la caldera locomóvil, aseguran la uniformidad déla 
masa asfáltica al ¡legar a su destino. El contratista contará con el 
número suficiente de estas locomóviles, para que el tendido de la 
capa asfáltica pueda hacerse sin interrupción y "de suerte que sólo 
haya uno o dos de estos vehículos en las inmediaciones de cada 
obra. No se empezará, en ningún caso, a hac.r el tendido de la 
capa asfáltica hasta que no haya fraguado el hormigón que cons­
tituye su base.

El tendido deia capa asfáltica deberá hacerse procurando que 
quede el menor número posible de uniones. Para conseguir esto, 
las fajas deberán tener la mayor anchura posible. Dichas fajas 
serán normales a la dirección de las calles; estarán limitadas du­
rante su ejecución por renglones que tendrán el grueso que ha 
de tener la capa asfáltica. La masa para construir dichas fajas 
se colocará valiéndose los obreros de paletas y espátulas dé ma­
dera, debiendo presentar, cuando se haya extendido, una super­
ficie lisa, sin huecos de' ondulación. Cada faja será cuidadosa­
mente soldada a la precedente, de manera que no se noten las 
juntas. Las mismas precauciones habrán de tomarse en las unio­
nes de la capa asfáltica en los encintados, las fachadas de las 
casas y cimitos objetos las limiten en todo o en parte.

Después de tendida la capa asfáltica deberá ésta ser rociada 
y después frotada con arena fina seca.

Todas estas operaciones serán hechas de manera que la capa 
asfáltica tenga exactamente el perfil prescrito, espesor uniforme, 
y presentará una superficie unida y sin ondulación.

La calle no será abierta a la circulación de carruajes ni de 
peatones hasta el completo enfriamiento de la capa asfáltica.

Art 13. Modo de colocar en obra el asfalto comorimido mo­
nolítico.— polvo asfáltico, preparado y calentado como se ha 
dicho anteriormente, será transportado a pie de obra en carros o 
camiones cerrados y forrados, dispuestos de modo que se evite 
en lo posible el enfriamiento del materia! antes de su empleo en 
obra. Se rechazará el polvo que llegue a la obra a menos de cien 
grados centígrados (100° c.) de temperatura.

No se empezará- a hicer la colación del asfalto comprimido 
liasta que haya fraguado la base de hormigón y esté bien seca.

En caso de lluvia se suspenderá el trabajo, extendiéndose so­
bre el hormigón cenizas finas calientes antes de re-.riudarlo, y 
que se barrerán antes de colocar el polvo asfáltico.

Ei polvo asfáltico se extenderá en espesor convenientemente 
para que, después de la compresión definitiva por el tránsito ro­
dado, quede la capa con el grueso correspondiente, admitiéndose 
con un error máximo de un cinco por ciento (5 por 100) en más 
o menos del espesor teórico.

El polvo asfáltico será coaducido hasta pie de obra en carre­
tillas metálicas o, a lo menos, forradas de hierro, y será extendido 
con un rastrillo construido especialmente con este objeto.

Se separará cualquier cuerpo extraño que se advierta.
Se apisonará el polvo, primero con precaución, después con 

energía creciente, por medio de pisones de hierro fumiido. que se 
calentarán a temperatura conveniente mediante hornillos por­
tátiles.

El primer apisonado, hasta que empiece la consolidación, será 
seguido de otros dos apisonados enérgicos.

El apisonado se hará de modo que cada golpe cubra, por lo 
menos, la mitad de la superficie apisonada por el golpe anterior, 
y que cada apisonado cubra igualmente la mitad de la superficie 
apisonada por el obrero que la precede.

El apisonamiento se empezará por las orillas, y se conducirá 
de modo de asegurar la soldadura completa de unos tendidos con 
oíros y la unión exacta coa los encintados que limitan la super­
ficie asfaltada.

El último apisonado será seguido de un alisado mediante un 
hierro bien caliente, de superficie ligeramente curvada, adecuado 
a este uso. La inspección facultativa podrá ordenar, según la 
procedencia del asfalto, la terminación del apisonado, haciendo 
recorrer por la superficie asfaltada un rodillo de hierro fundido 
de setecientos (700) kilogramos de peso, mantenido a elevada 
temperatura, dnran’e el trabajo, por medio de carbón encendido 
colocado en su interior. Dicho rodillo será manejado a mano por 
los obreros.

Los obreros que anden sobre el asfalto durante su aplicación 
deberán calzar alpargatas.

A fin de asegurar la unión del asfalto con los encintados, la 
consolidación de las zonas inmediatas a las mismas, la parte de 
paramento vertical de los encintados en contacto con el asfalto 
se enlucirá con betún asfáltico aplicado en caliente. Además, las
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zonas próximas a los encintados recibirán un apisonado efectuado 
mediante un pisón rectangular.

Estas operaciones se llevarán de manera que la superficie siga 
el perfil prescrito, sin presentar baches ni salientes, y que el 
espesor del asfalto coniprimido sea rigurosamente uniforme.

El piso no se abrirá a la circulación hasta qne esté bien frió. 
Se p'ühibe terminantemente apresurar el enfria niento echando 
agua fría sobre el asfalto.

A! terminar el trabajo de cada día se espolvorei rá ligeramente 
con cemento la superficie asfaltada durante el día.

Se prohíbe quemar en los hornillos destinados a calentar los 
pisones materiales que den humos susceptibles de molestar al 
público, ennegrecer las fachadas y pinturas de las casas próximas 
o deteriorar el arbolado.

Art. 14. Aio 10 <ie colocar, tas losetas de asfalto compri­
mido.—Sobre el hormigón que sirva de cimiento se procederá 
a la colocación de las losetas sobre una capa de mortero de 
diez a veinte (10 a 20) milímetros de espesor, compuesto de un 
metro (I) cúbico de arena y cuatrocientos kilos (400) de cemento 
portland artificial. Las losetas serán colocadas en contacto unas 
con otras, dejando solamente las ¡untas absolutamente indispen­
sables. La primera hilada de losetas, que sirve de base para la co­
locación de las siguientes, deberá ponerse exactamente normal 
a la dirección del eje longitudinal déla cabe. La comprobación de 
que las losetas de cada hilada están perfectamente alineadas y a un 
nivel definitivo se hará con una regla de madera. Las juntas de 
dos hiladas consecutivas irán alteinando de modo que las de cada 
Inlada correspondan exactamente al centro de las de la hilada 
precedente.

,\ medida que se haga la colocación en esta forma, se proce­
deré a rellenar las juntas que inevitablemente hoyan quedado, y 
para ello se derramará una lechada clara de cemento, extendién­
dose con una brocha o escoba. Unos momentos después de empe­
zar el fraguado de las lechadas se limpia toda la superficie, por 
medio de arena fina, que se arrastra con una escoba.

La calle no será abierta a la circulación de peatones ni velilcu- 
los hasta que haya fraguado la lechada de las juntas.

Art. 15. Ejecución del empedrado dé la sona ocupada aor las 
vías del /rort 70.—Efectuada la apertura de caja y hecho el ci­
miento de hormigón en la forma ya descrita y del espesor conve­
nido, se procederá a hacer el empedrado, extendiéndose sobre 
aquél una capa de arena o de mortero en seco de cuatro a cin­
co (4 a 5) centímetros de espesor.

Este moitero estará c mpuesto de ciento cincuenta (150) kilo­
gramos de cemento por metro cúbico de arena.

La mezcla de estos componentes se hará por medio de palas, 
revolviéndolo hasta que quede con un color uniforme.

Extendida sobre el hormigón la capa de arena o de mortero en 
seco, se procederá a la colocación de los adoquines sobre dicha 
mezcla-

Después de hecho el empedrado se riega abiiiidañteinente éste, 
teniendo cuidado de levantar y calzar con mortero en seco los ado­
quines rehundidos y apisonar los salientes, con objeto de que el 
pavimento determine una superficie lisa y con e! perfil debido.

A confimmción se procederá al rejuntado con mortero fluido, 
compuesto de cuatrocientos (400) kilogramos de cemento por me­
tro cúbico de arena cribada.

Con objeto de que esta mezcla iio pierda fuerza deberá prepa­
rarse en masa de cuarto de metro cúbico de arena y cien (100) ki­
logramos de cemento, mezclando en seco estos dos materiales en 
una artesa o gaveta, y cuando estén perfectamente mezclados se 
echará el agua, de.tal forma que vaya formando pasta fluida, no 
dejando de batirla desde que se empiece la operación.

Hecha la lechada y colocada en jarros de hojalata de forma 
cilindrica y terminados en pico, el obrero, provisto de iinn fija que 
sirve pura mover el líquido dentro del jarro y para introducir en 
las juntas cuando por cualquier causa se obstruyen, verterá la le­
chada en ésta y la rellenará hasta colmarla, a fin de que no pue­
dan descarnarse al fraguar el mortero,

A las tres o cuatro horas' de hecha la operación anterior se pa­

sará por la.s juntas un llagiiero de varilla de tiierro, comprimiendo 
éstas y echándolas lechada si al hacer esta operación' resal taran 
descarnadas.

iniciado el fraguado dé la capa superior deberá conservarser 
húmedo el pavimento con riegos frecuentes.

El contratista continuará atendiendo al empedrado y colocan­
do en posición ios adoquines que pudieCaii rehundirse después de ; 
terminarse la obra, y hará desaparecer lodos los detritus que pro- ■ 
vengan de ella.

El tránsito de toda clase sobre las superficies repintadas con ' 
m irtero flùido deberá suprimirse en absoluto durante tres dias, 
por lo menos, para que éste fragüe bien, y el rodado no debe per­
mitirse hasta once días después de terminada la obra.

.Art. 16. Obras de c‘inservación y tapado de calas.—La con­
servación a cargo del contratista consistirá en reparar todos Ios- 
desperfectos que hubieran sufrido por el tránsito o los agentes ■ 
naturales, mantenirndo las obras en ei estado que tuvieran al ter­
minar de ejecutarlas, salvo el desgaste natural que pudieran ex­
peri nentar.

Las deformaciones de ios pavimentos ocasionadas inesperada­
mente por hundimientos de profundidad se le abonarán al precio 
de tapado de calas. -

Siendo muchas veces dudosa u opinable lá apreciación de las ■ 
causas que pudieran motivar ia producción de abolsamientb y de 
baches'O depresiones en el terreno, y la determinación subsiguien­
te, si debe ser de abono o no al contratista su reparación, se fija-- 
rán las reglas siguientes, que regirán pani resolver todos los ea-' 
sos dudosos;

£7jl Partiendo de la superficie primitiva de la obra definida por 
los perfiles del proyecto, se entenderá que la elevación o depre-- 
sióii del empedrado o asfalto cuya flecha sea menor de cinco (5)' 
centímetros liabrdn de ser reparadas a su costa por la contrata.

b) Las deformaciones superiores serán abonadas por admi- 
nislracióii.

c) La flecha se medirá refiriéndola al contorno de la defor­
mación; apoyando, si es preciso, una regla en la dirección de las 
dos líneas principales de aquel contorno, supuesto constituido por 
una línea curva cerrada.

Se tomará en cada uno la depresión maycr’, y la medida de las 
dos determinaciones regirán para la aplicación de las reglas pre­
cedentes.

d) En el caso de que la deformación se acuse en elevación, 
las mediciones se harán de una manera análoga, colocando la re­
gla tangente a la calzad i en el punto más saliente, supuesto apo­
yada por sus dos extremos en calzos de igual altura.

e) En el caso de que la deformación se extienda en forma que
la relación entre sus dimensiones máxima y minima sea mayor de 
seis (6), la determinación de la flecha se efectuará tomando la me­
dida de tres uiedicionés transversales, o sea según las secciones 
de menor ancho. -

En cuanto al tapado de calas, la obligación del contratista con­
sistirá en reconstruir el pavimento en las iiiisKiaa,coiidic¡ones qne 
si se tratase de obra nueva, de modo que conserve les espesores 
que tuvieren los demás elementos de la obra, y se restituya total­
mente a la calzada la resistencia, continuidad y aspecto que tuvie­
re antes de efectuarse la cala. ;

Siendo muy costosas estas reparaciones, importa mucho a la 
Adminis’ración eviiar la repetición de abono de obras por defor­
maciones siicesivms de las calas reparadas;

Para ello se procurará que el relleno y macizado de las zanjas 
se realice por operarios de esta contrata, abonándose la obra 
que se ejecute a los precios unitarios consignados en el cuadro 
que figura al final de este pliego. .

La cala reparada se enlazará con el resto de! firme, mediante 
adarajas que apoyen la obra de reparación en parte del hormigón 
hidráulico y terreno no removido por la apertura de cala.

La anchura de estas ndarajas no podrá ser mayor de diez (10) 
centímetros, contados a partir de cada uno de los bordes de la 
zanja.

Mas adoptadas todas estas precauciones, ha de entenderse

i
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que el adjudicatario de la contrata toma a su cargo la reparación 
de las posibles sucesivas depresiones que puedan producirse en 
la cala reparada, a menos que razonablemente puedan atribuirse 
a un movimiento en el subsuelo exterior a la zanja que se hubiera 
prac'ticado.

ír t .  17. Form a en que ha d e quedar el pammento. — Peíva. dar 
por terminada la obra en buenas condiciones, deberá quedar el 
pavimento formado en un todo compacto y hemogéneo, sin hue­
cos,.grietas y ampollas, con la dureza conveniente. La superficie 
deberá quedar con el bombeo correspondiente, perfectamente lisa, 
sin que aparezca en punto alguno solución de continuidad, debien­
do ser poco apreciables las jautas y empalmes que acusen las di­
versas fases del trabajo, ‘ .

Art, 18. Precauciones con que se  efectuarán los trabajos. 
Al efectuar los trabajos de todas clases se procurará causar el me­
nor entorp; cimiento a la circulación y las menores molestias posi­
bles a los transeúntes y vecinos, dentro de lo que sea compatible 
con la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedecidas en 
este punto, las órdenes que las Autoridades o la Dirección facul­
tativa comuniquen al contratista.

Art. 19. G astos que corresponden exctusim m eníe a l contra­
t is t a .-S e r á  de cuenta del contratista:

El pago de materiales, transportes y demás medios auxiliares, 
así como el de los operarios y elementos que sean necesarios para 
la buena ejecución y conservación de la obra con ralada.

La compra, reparación y reposición de las herramientas, útiles 
y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conser­
vación de la obra. ■

' Los tablones, cimrdas, listones, plantillas, re.glas y demás me­
dios neces.irios auxiliares de construcción, cuyo material retirará 
de la vía pública tan pronto como sea necesario.

El pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto .en las Ordenanzas municipales.

El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la propie­
dad particular y coiminal por la mala dirección de la obra y por 
cualquier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
corno para los trabajes de conservación, se facilitará por el Muni­
cipio, tomándola aquél de las bocas de riego.

Si no existiese en las inmediaciones, el transporte de la refe­
rida agua será de cuenta de! contratista.

A rt, 20. O btigacioues del contratista y sus em pleados para  
con la Dirección y Administración.— contratista, por sí o por 
persona debidamente autorizada por él para representarle, debe­
rá recibir las órdenes que la Dirección facultativa le comunique, 
bien eii su domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de 
la Dirección, o bien eii las oficinas de ésta, a las cuales asisiirá 
cuando se le ordene.

Tanto los dependientes y operarios como los demás emplea­
dos del contratista, guardarán el respeto y consideración debidas 
al excelenlísimo señor Alcalde Presidente y demás Autoridades 
municipales, así como también al Ingeniero Director y deniá  ̂fun­
cionarios que hagan sus veces, atendiendo y dando cumpliinieiito 
a cuantas observai iones relativas al servicio les liidere.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, Autoridades muni­
cipales e Ingeniero Director podrán exigir al contratista que des­
pida de los trabajos a aquellos de sus dependientes u operarios 
que cometan faltas de subordinación y respeto o promuevan riñas, 
escándalos o altercados en las obras.

C rtPnU L O  V

MEDICIÓN, CERTIFICACION, kKCERCIÓN V PAO J  DE LAS OBRAS,

V DEVOLUCIÓN DE LA Í-IANZA

Art. 21. Medición í/e/os oóres.—Terminada la ejecución de 
las obras nuevas y las de reconstrucción y sustitución, se hará 
por el Ingeniero Director, Ingeniero Jefe de! Servicio o faculta­
tivo en quien éste hubiere delegado, una medición de la obra de 
que se trata, a cuyo acto asistirá el contratista o persona que le

represente, legalmente autorizada, y se extenderá la relación va­
lorada correspondiente.

Art. 22, Recepción prooisional.— Una vez terminada una 
obra nueva, de reconstrucción o de sustitución, el contratista lo 
pondrá en conocimiento de la Dirección de Vías públicas, median­
te un oficio dirigido al señor Ingeniero Director de dicho Servido, 
quien fijará la fecha en que ha de celebrarse la recepción provi­
sional de la misma. A dicha recepción asistirá el contratista o 
persona que le represente. En el caso de que se encuentre que se 
ha hedió con arreglo a las condiciones de este pliego se exten­
derá el acta correspondiente, la que firmarán el Ingeniero, el con­
tratista y demás personas autorizadas.

Art. 2,1. Certificaciones. — Relaciones valoradas. — P recios 
tlpoíi.—Al terminarse cada obra de nueva construcción, recons­
trucción o sustitución de pavimentos, se emitirá por la Dirección 
de Vms públicas una certificación diciendo que se ha celebrado la 
recepción provisional de la misma y que su importe asciende a la 
suma que figura en la relación valorada, que se extenderá aplican­
do a las distintas unidades de obra ejecutada el precio tipo corres­
pondiente que se marca en el cuadro que se acompaña al final, 
formando parte integrante de este pliego, ded.nciendo la baja del 
remate, si la hubiere.

Cuando las obras de i ecomposición y tapado de calas, ya 
afecten és'as al cimiento y capas de asfalto o ya solamente a 
éstas, se hará por la Dirección de Vías públicas, al final de c da 
mes, una relación valorada de las diferentes obras que se hayan 
terminado por el contratista durante el mismo, aplicando a las 
distintas unidades de obra ejecutada los precios correspondien­
tes según el referido cuadro de precios, deducida en cada cuso 
la baja del remate, si la hubiere. Dichas relaciones deberán estar 
firmadas por los re.spectivos facultativos y por el comratista o 
sil representante apoderado, y llevarán el conforme del Ingenie­
ro Director o facultativo encargado del servicio. En esta forma 
se obtendrá la cantidad que ha de abonarse al c ntratísta en 
dicho mes.

Después de transcurrido el ejercicio económico en que se 
libren dichas certificaciones, empezará a contarse el plazo de dos 
meses a que se refiere el artículo 35 del reglamento para la con­
tratación de obras y servicios municipales, aprobado por Real de­
creto de 2 de julio de 1924, abonándóse al contratista el cinco por 
ciento (5 por 100} anual de su importe una vez transcurrido dicho 
plazo.

Art. 24. Devolución de ¡a f ia m a .— contratista no retirara 
la fianza del diez por ciento (10 por 100) del importe nominal de 
la contrata basta la terminación de la misma, es decir, hasta que 
haya cumplido el plazo de garantía o conservación gratuita, dtt- 
rante el cual viene obligado a conservar las obras de nueva cons­
trucción ejecutadas por él durante el curso de la misma.

Terminado e¡ plazo de garantía, se hará por la Comisión que 
designe la excelenlísiiiia Alcaldía Presidencia y por el Ingeniero 
Director o factiltativo en quien delegue, un reconocimiento con 
objeto de ver si las obras se hallan en las condiciones debidas, 
siendo de cuenta del comratista cuantos t abajos hayan de ejecu­
tarse hasta que se hallen eii perfecto estado de conservación, de­
biendo, cuando esto se haya conseguido, extender por el Ingenie­
ro Director de Vías públicas o facultativo encargado del servicio 
una certificación en que conste tal extremo, cesando a partir de 
tal momento toda obligación del contratista a la conservación de 
tales obras.

Caso que del reconocimiento practicado resultara que las 
expresadas obras tuvieran deficiencias de conservación, se re­
pararán por el contratista en el plazo’ prudencial que se le se­
ñale por el Ingeniero Jefe del Servicio, practicándose nuevo 
reconocimiento, siguiéndose iguales trámites basta que las ca­
lles se encuentren en buen estado y en condiciones de ser re­
cibidas, en cuyo caso se extenderá por el Ingeniero Director 
de Vías públicas o facultativo encargado del servicio una cer­
tificación en que conste tal extremo, dándose por recibidas 
definitivamente las obras, devolviéndose al contratista la fianza 
depositada.
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CAPÍTULO V!
Art. 25.—Plago en que d  be án com em ar y realigarse las  

ob ra s .—Sancionas.—Siempre que la Dirección facultativa le co­
munique al contratista la orden de ejecución de alguna obra nue­
va, construcción, reconstrucción o sustitución, acordada por el 
excelentisiino A3’untamiento conforme a las condiciones estable­
cidas en este pliego, deberá el contratista dar principio a los tra­
bajos dentro de ios diez (10) días de recibida dicha orden.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin inte­
rrupción alguna hasta su terminación.

En obras nuevas deberá ejecutar ia contrata, por término me­
dio, e¡ trabajo siguiente;

Hormigón, treinta (.10) metros cúbicos por día.
Asfalto fundido de cuatro (4) centímetros, cien (100) metros 

cuadrados por día.
Asfalto comprimido nionolifico de cuatro (4) centímetros, dos­

cientos (200) metros cuadrados por día.
.Asfalto comprimido en loseta de cuatro (4) centímetros, ciento 

cincuenta (150) metros cuadrados por día.
Si el contratista retrasase el principio o la ejecución de los 

trabajos más tiempo dei señalado en este artícu'o, incurrirá en 
una multa de cien (100) pesetas por cada día que se retrase, que 
le será impuesta por el excelentísimo señor /Vlcalde Presidente. 
S j transcurridos quince (15) días, a partir de !a Leba de la impo­
sición de la multa, el contratista no hubiera dado comienzo a ios 
trabajos, se duplicará la multa durante otro plazo de quince (15) 
dias, y si al finalizar este segundo plazo el contratista no hubiera 
cumplido lo mandado, podrá el Ayuntamiento llegar hasta la res­
cisión del contrato. '

Las multas que puedan imponerse al contratista con arreglo 
al párrafo anterior se harán efectivas de la fianza depositada por 
el mismo como garantía del cumplimiento de su contrato, y caso 
preciso, de sus bienes.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depósi­
to siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas 
las multas que se hubieran impuesto, y si a los diez dias de haber 
sido requerido para ello no lo hubiera hecho, el excelentísimo 
.Ayuntamiento podrá declarar rescindiilo el contrato.

Queda facultado el excelentísimo .Ayuntamiento para termínari 
a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de reconstruc­
ción y conservación de pavimentos a que se refiere esta contrata, 
bien por administración o por medio de nueva subasta, en caso 
de que el contratista no lo efectuase con arreglo a estas ■'Ondi. 
ciones y dentro de los plazos y prórroga justificados que por dicha 
Corporación se le concedieren.

Art. 26. Aumento d e p rec ios .—Indemnización .—Ei contratis­
ta no tendrá derecho, bajo ningún-pretexto, a reclamar aumento de 
1 )S precios por él admitidos, ni se indemnizará en todo ni en parte 
de las pérdidas, averias o perjuicios ocasionados por su negligen­
cia, imprevisión, o falta de medios, cálcalos equivocados, erradas 
operaciones o falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este 
contrato se hace a riesgo y ventura del contratista.

En el caso de que por el excelentísimo .Ayuntamiento fuera 
necesario encargar al contratista la ejecución de algún trabajo 
o el empleo de algún material no des. rito en el pliego y para el 
cual no figure precio en el cuadro ad unto, la Dirección de Vías 
públicas solicitará el precio tipo corresponJieate a dichos trabajos 
o material que figure en algún otro contrato municipal vigente, 
siempre entendido que fa ejecución de los trabajos o el empleo 
de los materiales de referencia no constituya un incumplimiento 
del párrafo tercero del artículo I.° del mismo.

Si no hubiera precio tipo correspondiente aplicable, la Direc­
ción de Vías públicas, de acuerdo con el contrai sta, establecerá 
liti precio contradictorio que, una vezapn>bado por ei excelentísi­
mo Ayuntamiento, se aplicará en igual forma que los demás del 
cuadro que va unido a este pliego.

Art 27. O bligaciones de carácter g en era l.— obligado 
el contratista a hacer en genera! todo cuanto fuera necesario para 
la buena construcción y conservación de las obras de esta con­
trata, aun cuando no estuviere textualmente expresado en estas

condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, se lo ordene por escrito la Dirección facultativa 
de Vías públicas.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones 
facultativas, regirán las económico administrativas que se dicten 
para este contrato,

Art, 28, P rórroga de la  contrata .—Con objeto de que el ser­
vicio a que se refiere este contrato no quede desatendido por si 
a la terminación del mismo no se Imbiera celebrado nueva con­
trata, se entenderá la contrata prorrogada, sin que por ello tenga 
el contratista derecho a reclamación alguna hasta que celebrada 
la subasta, adjudicada la nueva contrata y firmada la escritura 
correspondiente, el nuevo contratista pueda hacerse cargo de! 
servicio; pero la Corporación municipal puede dar por concluso 
este contrato a su terminación, si asi conviniere a sus intereses.

Art. 29. Baja o  m ejora en e l  rem ate.—La baja o mejora que 
se haga en el remate será de im tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a todos y cada uno de los precios consignados en el cuadro 
de precios adjunto.

Art. 30. Contrato de trabajo entre el contratista y sus obre­
ro s ,—El contratista queda obligado a realizar un contrato de tra­
bajo con sus obreros, en que habrá de quedar precisamente esti­
pulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de trabajo, el precio del jornal y 
los demás datos a que se refiere e! Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, sus aclaraciones posteriores y reglamento para 
su ejecución.

Art. 31. Consernación de las  oónzs, - Serán de cuenta d,el 
contratista todas las operaciones necesarias para conservar en 
buen estado las obras de toda ciase que hubiere realizado durante 
los períodos de construcción y conservación de que tratan los 
artículos 1.“ y 2.“ de este pliego.

Extinguidos que sean los dos periodos, y al efectuar la recep­
ción definitiva de las obras ejecutadas, se reconocerá si éstas se 
encuentran en buenas condiciones, y podrán ser recibidas si, 
además, satisfacen a las normas siguientes:

a)  El perfil de ia superficie asfaltada no presentará deforma­
ciones tales que una regla recta de un metro de longitud, aplicada 
en cualquiera dirección, deje un vacío mayor de un centímetro 
entre el borde inferior de la misma y la superficie de la capa 
asfáltica.

b) Esta capa no debe sufrir eti su desgaste una pérdida de 
material superior a un octavo (1/8) en peso.

Para el cumplimiento de esta condición se tomarán contradic­
toriamente muestras en distintos puntos de la superficie de roda­
dura, deduciendo la proporción del desgaste en peso por contrac­
ción con el que corresponda a! revestimiento nuevo en la calidad 
de que se trata; y

c) Las cisura,*; y grietas producidas en los revestimientos 
asfálticos habrán de ser corregidas por el contratista, y a sus 
expensas, siempre que así se exija por los Ingenieros encargados 
de la inspección,

Art. 32 D isposiciones lega les supletorias .—.Además de las 
condiciones facultativas que figuran en este pliego, regirán las 
di.sposiciones del pliego general de Obras públicas aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903 y las co nplementarias 
suyas, asi como las que preceptúan sobre estas maferias el Esta­
tuto municipal vigente y e! reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales, aprobado por Real decreto de 2 de 
julio de 1924.

Madrid, i de febrero de 1930. - El Ingeniero Director, 
J .  Aiderete.

CUADRO DE PRECIOS DE TODO COSTE
Obra nueva Pesetas

1. —Metro cuadrado de pavimento de losetas de asfalto
comprimido de cinco (5) centímetros de espesor, so­
bre base de hormigón de veinte (iO) centímetros de 
espesor. Cuarenta y dos pesetas con cuarenta y t^es 
céntimos.................................................................................  42,43

2. —Metro cuadrado de pavimento de losetas de asfalto
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Pesetas

comprimido de ciiñlro(4) centímetros de espesor, so­
bre base de hormigón de veinte (20) centímetros de 
espesor. dVeinta y siete pesetas con noventa y cinco 
céntimos................................................................................. 37,95

3. —Metro cuadrado de pavimento de losetas de asfalto 
comprimido de cuatro (4) centímetros de espesor, so­
bre base de hormigón de quince (15) centímetros de 
espesor. Treinta y cinco pesetas con siete céntimos. 35,07

4. —Metro cuadrado de pavimento de losetas de asfalto '
comprimido de tres (3) cenlimetros de espesor, sobré 
base de hormigón de quince ( 5) centímetros de es­
pesor. Treinta pesetas con treinta y, seis céntim os.. 30,36

5. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto compri­
mido moiiolitico de cinco (5) centimefros de espesor, 
sobre base de hormigón de veinte (20) centímetros 
de espesor. Cuarenta pesetas con treinta y un tén-
tiiiioB.......................................................................................  40,31

6. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto compri­
mido monolítico de cuatro (4) centímetros de espesor, 
sobre base de hormigón de veinte (20) centímetros
de espesor. Treinta y cinco pesetas con un céntimo. 35,01

7. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto compri­
mido monolítico de cuatro (4) centímetros de espesor, 
sobre base de hormigón de quince (15) centímetros 
de espesor. Treinta y dos pesetas con cuarenta y tres 
céntimos.............................................................. ..................  32,43

8. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto compri­
mido monolítico de tres (3) centímetros de espesor, 
sobre base de hormigón de quince (15) centímetros 
de espesor. Veintisiete pesetas con n venta y tres 
céntim os...............................................................................  27,93

9. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido, 
tipo A., de cuatro (4) centímetros de espesor, sobre 
base de hormigón de veinte (20) centímetros de espe­
sor. Treinta y cuatro pesetas con veintidós céntimos. 34,22

10.—Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido,. - 
tipo B, de cuatro (4) centímetros de espesor, sobre 
base de hormigón de veinte (20) centímetros de espe­
sor, Treinta y dos pesetas con veintiocho céntimos . 32,28

¡1.—Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido, 
tipo C, de cuatro (4) centímetros de espesor, sobre 
base de hormigón de veinte (20) centímetros de es­
pesor. Treinta y dos p esetas......................... ................  32

12. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido,
tipo A, dé cuatro (4) centímetros de espesor, sobre 
base de hormigón de quince (15) centímetros de es­
pesor. l'reinta y tres pesetas.......................................... 33

13. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido,
tipo B, de cuatro (4) centímetros de espesor, sobre 
base de hormigón de quince (15) centímetros de es­
pesor. Veintinueve pesetas con setenta y cinco cén­
timos....................................................................................... 29,75

14. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido,
tipo C, de cuatro (4) centímetros de espesor, sobre 
base de ho niigóti de quince (15) centímetros de es­
pesor. Veintinueve pesetas con treinta y siete cén­
timos................................... ■ ................... ............................. 29,37

15. —Metro cuadrado de pavimento dé asfalto fundido,
tipo A, de tres (3) centímetros de espesor, sobre base ’
de hormigón de quince (15) centímetros de espesor. 
Veintiocho pesetas con veinte céntimos..................  , 28,20

16. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido, 
tipo B, de tres (3) centímetros de espesor, sobre base 
de hormigón de quince (15) centímetros de espesor.
Veintiséis pesetas con veinte céntimos........................ 26,20

!7 .—Metro cuadrado de pai-iniento de asfalto fundido, 
tipo C, de fres (3) centímetros de espesor, sobre base 
de hormigón de quince (15) ceiitímeti os de espesor. 
Veinticinco pesetas con cincuenta céntimos............... 25,50

Obra nueoa qne afecta solamente a la capa
asfaltica Pesetas

1. —Metro cuadrado de pavimento de losetas de asfalto 
comprimido de cinco (5) centímetros de espesor.
Treinta y una pesetas con cuarenta y cuatro céntimos 31,44

2 . —Metro cuadrado de losetas de r sfai to comprimido
de cuatro (4) centímetros de espesor. Veintiséis pe­
setas con cincuenta y cinco céntimos—  .....................  26,55

3. —Metro cuadrado de losetas de asfalto comprimido 
de tres (.3) centímetros de e spesor. Veintiuna pesetas
con ochenta y cuatro céntimos........................................ 21,84

4. —Metro cuadrado de capa de asfalto comprimiilo
monolítico de cinco (5) centímetros de espesor. \íeiii- 
tiocho pesetas con ochenta y cinco céntimos............. 28,85

5. —Metro cuadrado de capa de asfalto comprimido mo­
nolítico de cuatro (4) centímetros de espesor. Vein­
titrés pesetas con cincuenta y cinco céntimos...........  23,55

6. —Metro cuadrado de capa de asfalto compì i'id o  
monolítico de tres (3) centímetros espesor. Diez
y nueve pesetas con cinco céntimos............................. 19,05

7 . —Metro cuadrado de capa de a s f a l t o  fundido,
tipo A, de cuatro (4) centímetros de espesor. Vein­
titrés pesetas con cincuenta y cinco céntimos.. . . . . .  23,55

8. —Metro cuadrado de capa asfáltica de asfalio fundi­
do, tipo B , de cuatro (4) centímetros de espesor. 
Veintiuna pesetas con siete céntimos...........................  21,07

9 . —Metro cuadrado de capa asfáltica de asfalto fun­
dido, tipo C, de cuatro (4) centímetros de espesor.
Veinte pesetas con cincuenta y siete céntimos..........  20,57

10. —Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipo A,
de tres (3) centímetros de espesor. Diez y nueve pe­
setas con cuarenta y cinco céntimos.............................  19 45

11. —Metro cuadrado decapa de asfalto fundido, tipo B,
de tres (3) centímetros de espesor. Diez y siete pe­
setas con ciii. lienta céntimos------.................................  17,50

12. —Metro cuadrado decapa de asfalto fundido, tipo C,
de tres (3) centímetros de espesor. Diez y siete pe­
setas con quince céntimos................................................ 17,15

Obras de^sastitación, renovación o recomposición de la 
capa asfáltica

T —Metro cuadrado de losetas de asfalto comprimido 
de cinco (5) centímetros de espesor. Treinta y tres 
pesetas con treinta y seis céntimos...............................  33,36

2. —Metro cuadrado de losetas de asfalto comprimido
de cuatro (4) centímetros de espesor. Veintiocho pe­
setas con .veintidós céntimos...........................................  28,22

3. —Metro cuadrado de losetas de asfalto comprimido
de tres (-3) centímetros de espesor. Veintitrés pese­
tas con treinta y ocho céntimos.....................................  23,38

4. —Metro cuadrado de capa de asfalto comprimido 
monolítico de cinco (5) centímetros de espesor.
Treinta y una pesetas con diez céntimos..................... 31,10

5. —Metro cuadrado de capa de asfalto comprimi ‘o 
monolitico de cuatro (1) centímetros de espesor. 
Veinticiiicu pesetas con cincuenta y cinco céntimos. 25,55

6 . —Metro cuadrado de capa de asfalto comprimido de
tres (3) centímetros de espesor. Veinte pesetas con ' 
setenta y cinco céntimos.................................................. 20,75

7 . —Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipo A, 
de cuatro (4) centímetros de espesor. Veinte pesetas
con cincuenta céntimos...................................................... 20,50

8. —Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipo B,
de cuatro (4) centímetros de espesor. Diez y ocho 
pesetas con treinta y ocho céntimos....................... 18,3S

9 . -̂  Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipo C,
de cuatro (4) centímetros de espesor. Diez y siete 
pesetas con noventa céntimos.........................................  17,90

10. —Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipo A ,
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Pesetaá

de tres (3) centímetros de espesor. Diecisiete pese­
tas con setenta céntimos...... ............................................  17,70

11 .—-Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipo B, 
de tres (3) centímetros de espesor. Quince pesetas 
con cincuenta y ocho céntimos.......................................  15,58

12. —Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipo C,
de tres (.3) centímetros de espesor. Dieciseis pe­
setas........................................................................................ 10

13. —Metro cuadrado de capa de asfalto fíindido, tipo A,
de dos (2) centímetros de espesor. Catorce pesetas. 14

14. —Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipo B,
de dos (2) cetitímetros de espesor. Doce pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos........ ................................. .. 12,45

15. —Metro cuadrado de capa de asfalto fundido, tipoC,
de dos (2) centímetros de espesor. Doce pesetas___ 12

Tapado de calas y liuridimienlos

1. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con losetas de a-fnlto comprimido de cin­
co (5) centímetros de espesor, sobre base de honiii-

■gon de veinte (20) centímetros de espesor. Cuarenta 
y cuatro pesetas con cincuenta céntimos................... 44,50

2. Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi- 
, mentadas con losetas de asfalto comprimido de cua­
tro (4) centímetros de espesor, sobre base de hormi­
gón de veinte (20) centímetros de espesor. Treinta y
nueve pesetas con quince céntimos...............................  39,15

3. —Metro cuadrado de tapado de calas en calles pavi- ' 
mentadas con lóselas de asfalto comprimido de cua­
tro (4) cent'metros de espesor, sobre base de hormi­
gón de quince (15) centímetros de espesor. Treinta y
seis pesetas con setenta y cinco céntimos................... 38,75

4. -M etro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con losetas de asfalto comprimido de 
tres (3) centímetros de espesor, sobre base de hor­
migón de quince (15) centímetros de espesor. Treinta
y una peseta con setenta céntim os................................ 31,70

5 . —.vtetro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con losetas de asfalto comprimido d e ­
dos (2) centímetros de espesor, sobre base de hormi­
gón de diez (iO) centímetros de espesor. Veinticua­
tro pesetas con diez céntimos..................................... .... 24,10

6 . -  Metro cuadrado de la 'ado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto comprimido inonoiitico de cin­
co (5) cenliinetros de espesor .sobre base de honni- 
góii de veinte (20) centímetros de espesor. Cuarenta 
pesetas con ochenta y cinco céntimos........................... 40,85

7. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto comprimido nion Utico de cua­
tro (4) centimetros de espesor, sobre base de liormi- 
gón de veinte (20) cenliinetros de espesor. Treinta
y cinco pesetas con treinta céntimos ...........................  3.5,30

8 . — Metro cuadrado de tapado de ca'a en calles pavi­
mentadas con asfalto co primido monolítico de cua­
tro (4) centímetros de espesor, sobre base de liormi- 
gón de quince (15) centímetros de espesor. Treinta
y dos pesetas con ochenta y siete céntimos............... 32,67

0. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi- 
memadas con a s fa lto  comprimido monolitico de 
tres (.5) centímetros de espesor, sobre base de lior- 
migón de quince (15) centímetros de espesor. Vein­
tiocho pesetas con siete céntimos.................................  28,07

10. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con a s fa lto  compriinicib monolítico de 
tres (3) centimetros de espesor, sobre base de lior- 
migó I de diez (10) centímetros de espesor, Veinii-
cínco pesetas con sesenta y dos céntimos................... 25,62

11. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi-

Pesetas

mentadas coa asfalto fundido, tipo A, de cuatro (4) 
centímetros de espesor, sobre base de liormigón de 
veinte (20) centimetros de espesor. Treinta y una 
pesetas con setenta y siete céntimos............................. 31,77

12. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo B, de cuatro (4) 
centimetros de espesor, sobre base de hormigón de 
veinte (20) centímetros de espesor. Veintinueve pe­
setas con sesenta y cinco cémimos........................... .... 29,65

13. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo C, de cuatro (4) 
centímetros de espesor, sobre base de liormigóit de 
veinte (20) centímetros de espesor. Veintinueve pe­
setas con quince céntimos................................................ 29,15

14. —Metro cuadrado de tapado de cola en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo A, de cuatro (4) 
centímetros de espesor, sobre base de hormigón de 
quince (15) ceatimetros de espesor. Veintinueve pe­
setas con treinta y cuatro céntimos............................... 29,34

15. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo B, de cuatro (4) 
centímetros de espesor, sobre base de liormigón de 
quince (15) centímetros de espesor. Veintisiete pe­
setas con veintidós céntimos...........................................  27,22

16. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi- . 
mentadas con asfalto fundido, tipo C, de cuatro (4) 
centímetros de espesor, sobre base de hormigón de 
quince (15) centímetros de espesor. Veintiséis pe e-

■ tas con noventa céntimos.................................................. 26,90
17. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­

mentadas con asfalto fundido, tipo A, de tres (3) cen­
tímetros de espesor, sobre base de liormigón de 
quince (15) centímetros de espesor. Veintiséis pese­
tas con cuarenta y nueve céntimos................... ............ 26,49

18. —.Metro cuadra o de lapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo B, de tres (.̂ ) 
centímetros de espesor, sobre base de liormigón de 
quince (15) centímetros de espesor. Veinticuatro pe­
setas con treinta y siete céntimos.................................. 24,37

19. —Metro cujdrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo C, de tres (3) 
centímetros de espesor, sobre base de hormigón de 
quince (15) centímetros de espesor. Veintitrés pese­
tas con noventa y cinco céntimos..................................  23,95

20. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo A, de tres (3) 
centímetros de espesor, sobre base de horn-igón de 
diez (10) centimetros de espesor. Veinticuatro pese­
tas con cinco céntimos................................. ....................  24,05

21. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo B , de tres (3) 
centimetros de espesor, sobre buse de liormigón de 
diez (10) centímetros de espesor. Veintiuna pesetas
con noventa y dos céntimos.............................................  21,92

22. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo C, de tres (3) 
ceat nietros de espesor, sobre base de hormigón de 
diez (10) centimetros de espesor. Veiníitma pesetas
con cuarenta y dos céntimos...........................................  21,42

30.—Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo A, de dos (2) cen­
tímetros de espesor, sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros de espesor. Veinte pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos.................. .................. .. 20,84

3 1 —Metro cuadrado de tapado de cala fn calles pavi­
mentadas con asfalto fundido, tipo B, de dos (2) 
cetitímetros de espesor sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros de espesor. Diez y ocho pesetas 
con setenta y dos céntimos .............................................  18,72
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Pesetas

32.—Metro ciiaHrado de tapado de cala en calles pavi- 
meritadfS con asfalto fundido, tipo C, de dos (2) 
ceiitmiefros de espesor, sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros de espesor. Diez y ocho pese­

' tas con cuarenta céntimos................................................ 18,40

Excaoaciórt
1. —Metro cúbico de excavación. Dos pesetas con diez

céntimos................................................................................  2,10
2. —Metro cúbico de transporte de los productos del 

exceso de excavación a vertedero o lugar que se 
designe. Tres pesetas con cincuenta y seis céntimos. 3,56

' Honnigón

1, —.Metro cúbico de hormigón hidráulico con dosifica­
ción de doscientos (200) kilogramos de cemento y 
su empleo en obra. Cincuenta y una pesetas con cin­
cuenta y seis céntimos...................................................... 51,55

2 . —Metro cúbico^de hormigón hidráulico con dosifica­
ción de doscientos (200) kilogramos de cemento, uti­
lizando la piedra usada, y su empleo en obra. Cua­
renta y ocho pesetas con setenta y ocho céntimos,, 48,78

' Reiíeno y vaciado de sanjas '

1. —Metro cúbico de relleno de zanjas y apisonado por .
tongadas de las tierras. Una peseta con ochenta 
céntimos.................................................................................  1,80

2. —Metro cúbico de extracción de tierras sueltas en
zanjas imperfectamente consolidadas, relleno y api­
sonado, por tongadas de las tierras Tres pesetas. . 3 ■

Encintado

1. —Metro lineal de encintado granítico recto, nuevo, 
de catorce por veintiocho (14 por ^S) centímetros, 
sentado sobre cimiento de hormigón de quince (15) 
centímetros de espesor. Once pesetas con setenta y
seis céntimos.............. ...........................................- ............  11,76

2. —Metro lineal de encintado granitico recto, nuevo,
de catorce por veintiocho (l4  por 28) centímetros, 
sentado sobre cimiento de hormigón de veinte (20) 
centímetros de espesor. Doce pesetas con veinte 
céntimos.................................................................. ..............  12,20

3. —Metro line,al de encintado granítico recto, nuevo,
de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, sentado 
sobre liprniigón de quince (15) centímetros de espe­
sor. Veinte pesetas con veinticinco céntimos............. 20,95

4. —Metro lineal de encintado granítico recto, nuevo,
de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, sentado 
sobre hormigón de veinte (20) centímetros. Veinte 
pesetas con ochenta y un céntim os.............................  20,81

5. —Metro lineal de rectificación de encintado .recto,
. usado, de catorce por veintiocho (14 por 28) centí­

metros, sentado sobre hormigón de quince (15) centí­
metros. Dos pesetas con sesenta y tres réntim os.. • 2,63

6 . — Metro lineal de rectificación de encintado recto, 
asado, de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, 
sentado sobre hormigón de quince (15) centímetros.
Tres pesetas con seis céntimos.....................................  3,00

7. —Metro lineal de rectificación de encintado recto, 
usado, de catorce por veintiocho (14 por 28) centíme­
tros, sentado sobre veinte (20) centímetros deliormi-
gón. Tres pesetas con seis céntimos .........................  3,06

8 . —Metro lineal de rectificación de encintado recto, 
usado, de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, 
sentado sobre veinte (20) centímetros de hormigón.
Tres pesetas con sesenta y dos céntimos................ . 3,62

9. —Metro lineal de eacintado curvo aplantillado, ntie-

Pesetas
vo, de catorce por veintiocho (14 por 28) centímetros, 
sentado sobre quince (15) centímetros de hormigón.
Catorce pesetas con sesenta y tres céntimos............. 14,63

10. — Metro lineal de encintado curco upLmtillaJo, nue­
vo, de catorce por veintiocho (14 por 28) centímetros, 
sentado sobre veinte (20) centímetros de hormigón.
Quince pesetas con siete céntimos...............................  15,07

11. —Metro lineai de encintado curvo aplantillado, nue­
vo, de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, 
sentado sobre quince (15) centímetros de hormigón. 
Veinticuatro pesetas con veintisiete céntimos..........  24,27

12. Metro Iine.al de encintado curvo aplantillado, nue­
vo, de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, 
sentado sobre veinte (20) centímetros de honnigón. 
Veinticuatro pesetas con ochenta y cuatro céntimos. 24,84

13. - Metro lineal de reinstalación de encintado recto o 
curvo, de catorce por veintiocho (14 por 28) centí­
metros, sobre hormigón de qu nce (15) centímetros
en calas. Dos pesetas con catorce céntimos............... 2,14

14. — Vetro lineal de reinstalación de encintado recto o
curvo, de catorce por veintiocho (14 por 28) centí­
metros, sobre hormigón de quince (15) centímetros 
en hundimientos. Dos pesetas con treinta y seis 
céntimos................................................................................. 2,36

15. —Metro lineal de reinstalación de encintado recto o 
curvo, de catorce por veintiocho (14 por 28) centí­
metros, sobre veinte (20) centímetros de hormigón
en calas. Dos pesetas con treinta y seis céntim os.,. 2,.36

16. —.Metro lineal de reinstalación de encintado recto o
curvo, de catorce por veintiocho (14 por 28) centi- .
metros, sobre veinte (2Ü) centiinetros de hormigón 
en hundimientos. Dos pesetas con sesenta y un 
céntimos................................................................................. 2,61

17. —Metro lineal de reinstalación de encintado recto o . 
curvo, de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, 
sobre hormigón de quince (15) centímetros en calas.
Dos pesetas con treinta y seis céntimos....................... 2,36

18 —Metro linea! de reinstalación de encintado recto o 
curvo, de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, 
sobre hormigón de quince (15) centímetros en hun­
dimientos. Dos pesetas con sesenta y un céntimos.. 2,6!

19. —Metro lineal de reinstalación de encintado recto o 
curvo de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, 
sobre hormigón de veinte (20) centímetros en calas.
Dos pesetas con sesenta y seis céntimos....................  2,66

20. —Metro lineal de reinstalación de encintado recto o 
curvo, de veinte por treinta (20 por 30) centiinetros, 
sobre hormigón de veinte (20) centímetros en hun­
dimientos. Dos pesetas con noventa y seis céntimos. 2,96

Em pedrado

1. —Metro cuadrado de empedrado de pórfido diabási- 
co sobre base de hormigón de quince (15) centíme­
tros de espesor, con mortero en seco en la base y 
rejuntado de mortero flùido. Treinta y cinco pesetas. 35

2 . —Metro cuadrado de empedrado de pórfido diabásí- 
co sobre base de hormigón de veinte (20) centíme­
tros de espesor, con mortero en seco en la base y 
rejuntado de mortero flùido. Treinta y siete pesetas, 37 
Madrid, 1 de febrero de 1930,—El Ingeniero Director, /. Ai-

dereté.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 30 de 
agosto de 1930, a las doce, en la primera Casa Consistorial (pla­
za de la Villa. 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor
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Alcalde o del Tetiiente eii quien al efecto delegue, asistiendo 
tainliién ai acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Per­
manente y ano de los señores Notarios del ilirstre Colegio de esta 
Corle.

2, “ Los pliegos de condic'ones y demás antecedentes para la 
subasta se liallarúii de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 500.01)0 pese­
tas amiales, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en los respectivos presupuestos de 
gas los.

4, “ Los licitadores qae concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 25.000 pe,setas, consistente en 
el 5 por 100 del importe total de la misma, padiendo verificarlo 
en metálico o eii cualquiera de los valores o signos qae determina 
el articulo 10 de! reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se es ablece en el artículo I i del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en e) Negociado de Subastas de la Secretaría {primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceía de Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a ana de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado articulo 15 del reglameiilo de 
2 de ¡nlio de 1924.

B.® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad qtie al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
coníratnción de obras y servicios municipales.

I .  ’' t i  licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, a ot rgar la correspondiente escritura, entregando e! 
documento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 50.000 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curtiera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que ea ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ El liecho de prest-atar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contratosi 
le fuese defínitivametite adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva st se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya aiencio- 
nado, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

II . El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventara.

12. .Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte. '

13, El rematante queda obligado a satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como

el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficíales de esta Corte, B oletín 
DEL Ayuntamiento de Mauiíid y diarios no ofid des, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escribirá o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a lá 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a Cuyo fin 
adquiere el coiiiproniiso de presentar la escritura de adjudicación 
ea las oficinas liquidadoras dentro délos plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el éxceientfsiino Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

|4, Todo lic'tador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del-poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de sn poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forman parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

13. Las proposiciones para optar a esta suha.sta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.“, y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con im sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en e! acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adju­
dicase el remate.

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtíéndose 
qae serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse ios pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo 1,“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en , 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra-
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bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las renumera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias que hubiere trabajado.

Se ciiniplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de O de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la Gaceta dei día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporacién contra­
tante.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza ai rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el precio del jortial.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero 'de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispues­
to en el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1921!, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones que se publica anualmente 
en cumplimiento del articulo 2.“ de dicha ley, y debiendo presentar 
el licitador en aquel caso certificación justificativa de tener el ca­
rácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desechada la proposición.

Igualmente quedará, sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

« A r t . 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o im concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez,

»Art, 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros e x - , 
cluídos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por ICO del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que e! contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las'proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
dei producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado so­
bre el menor precio de ios productos no figurados en dicha 
relación.

» A r t . 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se o:asioiien 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»A rt. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servicios 
u obras púbiicus deberán cuidar de que coplas literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente despuén de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Co­
misión protectora de la producción nacional.»

Madrid. 15 de marzo de 1930.—El Secretario, M, B e r d e j o .

Dingencia. — Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, liabiéiidose presentado una reclamación, suscrita 
por D. Martín de Paúl, en la que interesa, entre otros e.xtremos, 
que no se obligue al adjudicatario a construir fábrica en España, 
siendo desestimada por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 16 deí corriente,

Madrid, 2! de julio de 1930. — El Jefe del Negociado, yaan 
R. de Alba.—V °  B.**: El Secretario accidental, M, S aborido.

Modelo de proposlelón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el s>>bre lo siguiente; Proposición para  
optar a  la subasta de construcción y reconslrticclón de pavimenlos de a s .  
falto  de distintas c iases en las vías pábíicas de e^ta capital):

D. que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la su­
basta en luíblica licitación para contratar la construcción y recons 
tracción de pavimentos de asfalto de distintas clases en las vías 
públicas de esta capital hasta 31 de diciembre de 1933, y la con­
servación gratuita de ios mismos por un período de seis años  ̂
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro­
vincia en los días . . .  y . . ,  de . . conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha construcción con 
estricta'sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma por 
ios precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en 
los precios tipos.) '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean Inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de ¡93 . . .
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIOO.

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 2 de julio ultimo, anunciar 
subasta pública para contratar la construcción de sepulturas en 
los Cementerios de la Necrópolis del Este, con sujeción a los 
pliegos de condiciones, presupuesto y planos redactados al efec­
to, y por importe total de 100.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o p r otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de ñ.iifj) pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 10.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de septiembre de 1930, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en ei Boletín 
oficial de la provincia basta el anterior al cu que lia de verificar­
se, durante las horas de diez, de la inaflana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta ei dsl remate. •

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.
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El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta dnrnnie el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Ma Jrid, 8 de agosto de 1930-—Ei Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposieión
(que deberá extenderse en papel Htiibrado del Estado de la clase B.", y a! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Profjosícíóii para  op­
ear a  la subasta de construcción de sepuíturas en ¡os Cementerios de ta 
N ecrópolis del Este);

D. que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción de sepulturas 
en los Cementerios de la Necrópolis dei Este, anunciada en el 
Boíetin oficial de la ptovincia del dia ... de ... de 19..., con­
forme en un todo con las mimas se compromete a tomar a su 
cargo dicha construcción con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por el precio tipo, o con ia baja de—tanto 
por ciento, en-letra—en el precio tipo.)

.Asimismo se compromete a que las remimeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los lipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929. '

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

DiA 
de iH siibiisÍH OKIETO l>H I.A SDKASTA HESETAS

Subastas t¡ concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su am nlia tj fecha de celebración

DÍA
de la  su b a sta O B J f iT Ü  D E  l.A  f iU B A S T A P E S E L A S

SUBASTAS

11 agosto Suministro de postes, palomillas de 
hierro y pantallas con destino al
alumbrado público del Extrarradio,
Importe total......................................... 69.900

14 Suministro d • efectos de alfarería con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines durante cuatro años 
(segunda subasta).-Im porte anual
calculado................................................. 8  0 0 0

30 Construcción y reconstrucción de pa­
vimentos de asfalto de distintas cla­
ses en las vías públicas de esta ca­
pital hasta 31 de diciembre de 1933, 
y la conservación gratuita de las 
mismas por un periodo de seis años.
Importe anual calculado............ .. 500.000

4 septbre. Adquisición de vestuario con destino 
a los individuos del Cuerpo de Bom-
beros.—importe to ta l......................... 57.675

6 Adquisición de cincuenta cascos con 
destino a los individuo.s del Cuerpo
de Bomberos.—Importe total........... 2.000

8 Adquisición de botas y alpargatas con 
destino a los acogidos en los prime­
ro y segundo departamentos de los 
Colegios de Nuestra Señora de la
Paloma.—Importe total...................... 21.182,.50

13 Construcción de sepulturas en los Ce­
menterios de la Necrópolis del Este.
Importe total....................................... ..

CONCURSOS

1 0 0 .0 0 0

11 agosto Adquisición de cinco regadoras-lava­
doras automóviles con destino al 
Servicio de Limpiezas. — Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
día  ̂hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel

13

19

17 agosto

17

18

18

19

en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en 
ia fecha que al margen se expresa.
Precio tipo por unidad.......................

Adquisición de quince regadoras auto­
móviles con destino al Servicio de 
Limpiezas. — Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde e! siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo :
por unidad..............................................

Adquisición de cuarenta autocamiones 
para la recogida de basuras con des­
tino al Servicio de Limpiezas.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en ta 
Gacela de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se expresa. 
Precio tipo por unidad.........................

Pana reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde ej 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el (Boletín oflclaU de la 
provincia, y terminan en la feeha 
que al margen so expresa:

Construcción, durante cuatro años, de 
pavimentos de micrograiiilo para las 
vías públicas del interior. Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, asi 
como la conservación gratuita de los 
mismos por un periodo de seis años.
Importe anual calculado.....................

Construcción, durante cuatro años, de 
pavimentos con pórfido para las vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capitaL así como 
la conservación gratuita de los mis­
mos por un periodo de seis años.
Importe anual calculado.....................

Adquisición de 250 impermeables con 
destino a loa Guardias de infantería 
del Cuerpo de Policía urbana, — im­
porte to ta l..............................................

Adquisición de un camión automóvil 
para el transporte del material e ins- 
iriimerital de la Banda Municipal,
Precio tipo.............................................

Derribo y aprovechamiento de los nía- 
feriales de la casa número 2 de la 
calle de Alvarez Baena, con vuelta 
a la de María de Molina. — Precio
tip o ............................. ...................... ..

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales basta 31 de 
diciembre de 1931.— Importe anual 
calculado.................................................

48.000

30,000

28.000

500.000

500.0ÜO

28.750

25.000

7.000

125.000

R E C T I F I C A C I O N
En el anuncio del concurso de adquisición de 40 autocamiones 

para la recogida de basuras con destino al Servicio de Limpiezas, 
publicado en este periódico el dia 4 del corriente, por un olvido 
involuntario se omitió el plazo de entrega de los mencionados 
autocamiones, siendo aquél el de tres meses, como máximo, a par­
tir de la formalizacióii del contrato.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo,

A N U N C I O S
Aprobada por la Comisión Municipal Permanente dé este ex­

celentísimo Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria celebrada 
el dia 6 del corriente mes de agosto, una transferencia de crédito.

Gl V'i -
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de la cantidad de 64í,19l,03 pesetas, para satisfacer a la Contrata 
del saneamiento del subsuelo obras de alcantarillado ejecutadas 
y pendientes de llquidacidu y para satisfacer las que se ejecuten en 
lo ijue resta del año actual, en la cuantía de 578.378,Oí pesetas, y 
para llevar a cabo la construcción de una alcantarilla en la calle 
de Juan Duque, cuyo coste asciende afií.813 pereta.s, transFIrien^ 
do ¡a totalidad de ambos créditos del sobrante disponible j no 
afecto a compromiso alguno que en la liquidación del presupuesto 
ordinario del Ensanche de ff)i9, y cuyo sobrante resultó ser el de 
7.4‘25.Rfñ,18 pesetas, en cumplimiento de lo que previéne el ar­
ticulo 12 del Reglamento de Hacienda municipal, aprobado por 
Real decretò de 23 de agosto de 192', queda espiiesto al público 
en el Negociado del Ensaiicbe de esta Secretaria, por término de 
quince dias hábiles, a contar de la fecha siguiente a aquella en que 
se publique este anuncio en e! Rnietm oßctal de esta provincia, 
el expediente relativo al indicado suplemento de crédito, para.que 
durante dicho plazo puedan fonmilarse ante el excelentísimo 
Aymitamiento Pleno las reclamaciones que se estimen oporhmas, 
y qiie deberán entregarse en el Re.gistro general de la Secretaria 
de este Ayuntamieiit en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 7 de agosto de 1930, —El Secretario, M. B esd bjo .

En armonía con lo determinado en las vigentes disposiciones 
aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaria, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia, el expediente comprensivo de los 
acuerdos que a continuación se relacionan, adoptados en 28 de 
julio último por este excelentísimo Ayuntamiento:

1. “ La habilitación de un crédito de I 830 pesetas en el capí­
tulo VIH, art culo 3,“ del vigente presupuesto onHiiario de gastos 
del interior, constituyéndose con dicha suma un nuevo concepto, 
el 449 bis, que se entenderá redactado en ios siguientes términos: 
«Abono da manutención al persona! auxiliar que ha de estnr en 
Peñiielas, y gastos imprevistos ¡ (se calcnia en diez pesetas dia­
rias durante siete meses).

2. “ La habilitación en los mismos capitulo y articulo de un 
crédito de 12.004 pesetas, con e! que se constituirá un nuevo con­
cepto, el 449-3, que se entenderá redactado con arreglo al si­
guiente detalle:

Pesetas

Dosdefitas veinticuatro camas de hierro, modelo
turcas, a 40 pesetas una.................. ..........................  8.9(50

Sesenta colchonetas para cama ttirca, con funda de 
lona y rellenas de crin vegeta! de primera, a 25
pesetas u n a ................................... ................................  1.500

Dos legiadoras, modelo familiar, y dos hornillos,
■ a 92 y 80 pesetas, respectivamente......................... 334

Ciento veinte mantas, a IC pesetas..........................  : 1.200
3. “ Que el importe de dichos créditos, cuya cuantía total as­

ciende a la suma de 13.831 pesetas, se transfiera de las disponi­
bilidades del remanente del ejercido de 1929,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B ekdkjo,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el B >íetin oficial de la 
provincia, el expediente co aprensivo del acuerdo adoptado en 30 
de jnlio ultimo por la Comisión Permanente de este exceleníisimo 
Ayunlamiento para que, con cargo a las disp nibitidades del 
remanente del ejercicio económico de 1929, se suplem nte en In 
suma de Í2.5.718 pesetas el crédito consignado en el capitu'o VI, 
artículo 1,°, concepto 201 del vigenle presupuesto ordinnrio de 
gastos del Interior con el fin de atender al pago de lloras ex- 
traordinárias, en io que resta de vigencia al actual ejercicio eco-

nómico, al personal que venia percibiéndolas, afecto a los Nego­
ciados de Pues los públicos, arbitrios de Paisoalía  y Solares, 
Intervención, Depositaría de fondos municipales, Inquilinatos, 
arbitrios sobre especies de consumo y anuncios, escaparates, 
etcétera, cuya continuidad en 'a percepción de dichas rennmera- 
ciones, con carácter transitorio, fné acordada por la Coiiiisión 
Municipal Perimuienle en 9 del mes próximo pasa !o.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 1 de agosto de 1930.—Ei Secretario, M. Bbuoejo.

En cumplimiento de !o deiermin ido en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda ile esta Secre­
taria, por término tie quince días hábiles, á contar desde el si­
guiente al déla ¡ufbiicacíón de tste anuncio en el Boletín ofici l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acii rdo a lopiado 
en 28 de julio último por este exedentí-imo Ayuntamiento para 
habilitar en el capítulo V, artículo 1.“ del vi¿eiite p:esupuesto 
ordinario de gastos del Interior un crédito extraordin rio de 
39.400,55 pesel; s, con el cual se constituirá un nuevo concepto, 
el 18i bis, que se entenderá redactado en los siguientes términos: 
«Para constru'r un nuevo edificio en la carretera de La Coruña 
(Puerta de Hierro), con destino a Inspección sanitaria»; transfi­
riéndose la expresada suma de ¡as disponibilidades del remanente 
del ej rcicio económico de 1929.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

A fin de cumplir lo determinado en las vigentes disposiciones 
aplicables al caso queda expuesto eti el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en e! Boiefin 
oftcidl de la provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo 
adoptado en 28 de julio último por este excelentísimo Ayuntamien­
to para que, con cargo a las disponibilidades del remanenie del 
ejercicio económico de 1929, se habilite en el capitulo VI, articu­
lo l.° dei vigente , resupuesto ordinario de gastos del Interior nn 
crédito de 45,000 pesetas, con el ami se con-tituirá un nuevo con­
cepto, el 2U bis, que se entenderá redactado en I r stguienie forma: 
«Para instalar nueva calefacción en la primera Casa Consistorialr..

Lo que se anuncia al público para su co ¡ocimieiito.
Mndrid, 2 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo,

Para cniiiplir lo determinado en las vigentes disposiciones, 
aplicables a este caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, p: r término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el ffo/eííV; o/í'M/de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado en 28 de julio último por este exceleníisimo 
Ayuntamiento para que, en el capítulo VIL arlícuio 5,“ del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Interior, se habilite un 
crédito de 136,760 pesetas, con destino a los servicios sanitarios 
de desinfección, desinsectación y desratización en el término 
municipal de Madrid; transfiriéndose la suma exprésa la de las 
disponibilidades del remanente del ejercido económico de 1929, 

Lo que se imuncin al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 19 50, - El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Perm líente ha acordado, en sesión 
de 11 de junio último, aprobar los pliego.s de coiididones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la adquisición de 250 
impermeables con destino a los Guardias de infantiria del Cuerpo 
de Policía urbana.

L o s  expresados píiegos de condiciones se luillarán de mnni- 
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-

L í d(
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do de Subastas), eti las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B o h t ii oficial de la provìncia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
tos diez días antes nienciotiados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícido 26 del reglaiiieuto de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y sr rvifios mimicípales.

Madrid, 4 de agosto de 1930.—El Secretorio, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Ptrinanente ha acordado, en sesión 
de 18 de junio ultimo, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar ia adquisicii'm de iin ca­
mión automóvil para el transporte del material e instrnniental de 
la Banda Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eu las- horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra diclio concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya higar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se ammcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 4 de agosto de 19.10.—El Secretario, M. B erdejo.

I,a Comisión Municipal Permanente ha a.ordado, en sesión 
de 23 de julio li’timo, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la casa número 2 de la calle de 
Alvarez de Baeiia, con vuelta a la de María de Molina.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en- que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, d- ntro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclumacirmes sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los d’ez dias antes mencionados no liafará ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia ni público en cumpliniiénto de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
Irafación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de agosto de 1930.—El Se. retario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! ariícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuticia at público 
que D. Manuel Barrero proye, fa establecer ima casquería en la 
cosa número 21 de la calle del Doctor Esqnerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1"> de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BOHIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 2j 4 de las Orde­
nanzas miiiiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo López proj'ecta establecer nn café con fiambres y 
seis mesas de billar en la casa número 82 de la calle de Alcalá.

Las personas que se con.sideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a coniar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar ticulo 994 de las Orde­
nanzas nuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Domingo Azuares proyecta instalar nn electromotor de 
14 caballos de fuerza en la casa número 55 de la calle de Oviedo.

Las personas qrte se cortsideren per jrrdicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiderrda, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi- 
caciórt del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1930.—El Secretario accidenlsl, M. S a­

b o r  roo.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Emilio López pr,>yecta establecer tm taller de reparaciones 
de automóviles e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za ert la c.a.sa números 3 y 5 ríe la Avetrida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 19 de julio de I930.--EI Secretario accidental, M. S a-

En cumplimiento a lo dispueslo ea el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiimcia al público 
que D. Florencio Vaquero proyecta establecer un taller de torne­
ro e ijjstalar tin electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
mimero 46 de la calle de Santa Juliana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente animdo, lo que estimen conve­
niente.

Madri 1, 19 de julio de 19.30,—El Secretario accidental, M, S a- 
Bomno.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Frutos Bernal proyecta .instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 17 de ¡a calle del General 
Pordiñas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito alitela .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar de,sde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplim'ento a lo di puesto en el ariícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipaie.s de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Alejandro Merolla proyecta establecer una fábrica de pei­
nes e instalar dos electromotores de 0,50 caballos de fuerza 
cada lino en la casa número 34 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

I . ,
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eia, durante el téruiiiio de tiuince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente íiiiimcio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 19 de julio de 1910.—El Secretario accidentul, M. S a­
rò« ido. ____________

En cumplimiento a lo dispueslo en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madiid, sé anuncia al público 
qne D. José de Rojas proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 32 de iu calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 10 de ¡tiiio de 19.30,— El Secretario accidental, M, S a-
BORIDO. ________________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
qne los Sres. García Hermanos proyectan instalar dos electronto- 
tores con fuerza total 0,5 caballos en la casa numero 2 de la calle 
de Salamanca.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por esci ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1930.—E! Secretario accidental, M. S á-
ItOíílDÜ. _̂___________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cirilo Florín proyecta establecer un taller de juguetería 
mecánica e instalar mi electromotor en la casa número 9 provi­
sional de la calle de Don Quijote.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicac'ón del presente anuncio, lo qne estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIOO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Moiitiel proyecta establecer un taller de tinte a mano 
en la casa número 17 de la calle de Heniani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 22 de julio de 1930.—El Secretario-accidental, M S a-
BORiOO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Federico Bonet proyecta establecer nn almacén de drogas 
al por mayor eii la casa número 31 de l.i calle de las Infantas.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde él de la fecha de publi­
cación del presente aminciu, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de julio de 1930.—El Secretario accideiittil, M. S a- 
BOHIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Benjamín Fernández proyecia establecer un taller de car­
pintería mecánica e instalar seis electromotores con fuerza total 
de 34 caballos en la casa número 4 de ia calle de Carlos Rubio.

Las personas que se consideren perjudi.adas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conve­
niente,

Madrid. 22 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainincia al público 
qne D. Juan A. Conde proyecta establecer una fábrica de perfu­
mes en la casa número 23 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1930, El Secretario, M. B erdejo.

Tenencia de Alealdia del distrito del Congreso

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo 4.“ del Real decreto 
de 23 de agosto de 1923 y lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanet te en 16 de abril último, se anuncia al públi' O que el 
día 18 del actual, a las cinco y media de la tarde, tendrá lugar 
en el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de 
ios puestos de la verbena de San losé de Calasanz, que se cele­
brará el día 26 del actual en la calle de Goya.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición de! público, asi como 
el número de lotes con arreglo al plano levantado al efecto, todos 
los días laborables, de diez de la mañana a una de la tarde.

Madrid,? de agosto de 1930.—-El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, E. Lnpes Aíourez,

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seroicíos prestaiins en tA m es de /iiíio de 1930

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚíVtENES
servidos

Circnlante literaria .................. 761 21.5
Idem musical................................. 286 54
Parque de Madri i ....................... 1 880 1.880
Idem del O e s te ......................... 2 6i7 2.627
Ideiti Zoológico.......................... 297 297
Infantil......................................... 1.380 L380

T otai.e s ..................... .. 7.231 6.453

Tarjetas nuevas, 4.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 4 .“ (Obras)

Construcción; Toledo, 89, Pérez Escrich, 2 al 32; Laureano 
Leonor, 20, y San Ramón, 14,

Reformas: Regueros, 3; Barquillo, 20; Fiiencarral, 18; Alca­
lá, 65; Caballero de Grada, 56; Libertad, 15; Nuncio, 12; Cava 
Baja, 30 y 43; Toledo, 95; Encomienda, 18, y Carrera de San Isi­
dro, 4.

Revocos: Argensola, 6, Santa Brígida, 20; Santo Tomé, 2 du­
plicado; Mesón de Paredes, 29; Aguila, 34 y 36; San Bernabé, 5; 
Calatrava, !4 y 31; Encomiemin, 9; Rosario, 32; Mayor, 6.3; T ra­
vesía de las Vistillas, 9; Peñ')n, 5; Ludente. 11 y 12 duplicado; 
Toledo, 68 y 80; plaza de Nicolás Salmerón, 10, y Antonio Ló­
pez, 29.
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P o p  la Seeeíán de Obras de Cons- 
tFiiGeloii en el EnsRiiehe, ttesOe 

el 2 al 8 de agosto

Obras de reparación: Lista, 25 y 77; Marqués de Urqaijo, 6; 
Ciatidio Coello, 50; Lagasca, 91; paseo de las Delicias, 31; Her- 
luüsiliíi, 32; Cardenal Cisneros, 1; paseo de la Castellana 30; S e ­
rrano, 56; Fueiicarrai, 160; Qiizinán el Bueno, 14; Galileo, IO; 
Santo Engracia, 33; paseo de los Pontones, 11, y Eloy Gonza­
lo, 25.

Construcción de hoteles: Juan Bravo, con vuelta a General 
Porlier; Ríos Rosas, 31; Viriato, 6; Paddi i, 115; Máiquez, 17, y 
General Lacy, 2.

Vaciado de solares: Ataúlfo, sin minero, y Ayala, 58, con 
vuelta a Genertd Purdinas.

Obras de reforma: Carden ,1 Cisneros, I; Galileo, l i ;  Trafal­
gar, 21 y 27; Altaiiiirano, 35: Bravo Murillo, 10 j' 59 duplicado; 
paseo de las Delicias, 8; Alinag o, 8 y 16; Viriato, 16; Cunde Du­
que, 23; San Bernardo, 101; Runda de Segovta, 12 ; Juan Du­
que, 23; paseo Imperial, 5;Niíñezde Balboa, 127; Orfiia, 1; Santa 
Engracia 125; Sagasta, 1 y 3; Castellò, 5; Hartzenbusch, 3; Prin­
cipe de Vergara, 14; Manuel Silvela, 13y !4; Orense, 4 duplicado; 
paseo de la Castellana, 36; Ermcisco^Ricci, 11; Fiiencarral, 147; 
Marqués de Urquijo, 6; Guadalajara, 1; Eloy Goiizqlo, 22 dupli­
cado; Alberto Aguilera, 3 ';  Covarrubias, !; Fuencarral, 147; Ave­
nida de 'a Plaza de Toros, 24; Hermanos Bécquer, 3, esquina a 
General Oráa; Ay aia, 13, y paseo bajo de la Virgen del Puerto, 5.

Construcción de fincas: Padilla, 7; Alcalá, 104 y 163; Ibiza, 1; 
Don Ramón de la Cruz, 2 1 , Lis a, 58; Canaria-!, 3 y 3 duplicado; 
Laurel, 4 pruvisíonal; Cáceres, iO; Méndez Alvaro, 23; Nar­
váez, 46; Velâzquez, 50; Jorge Juan 46; Moreno Nieto, 17; Salva­
dor, 3 y 5 provisionales; Fi rnández de los Ríos, 18 y 25; Donoso 
Cortés, 26; Modesto Lafuente, 3, con vuelta a Viriato; Quzmán 
el Bueno, 38; Mendizábal, 75; pasaje de Romero, 2; Modesto La- 
fiiente, 30, con vuelta al pasaje de Romero; Ríos Rosas, 2 ; Juan 
de Austria, 6; Ciudad Real 20; Batalla de! Salado, sin número; 
Velâzquez, coa vuelta a Maldonado; Bustama .te, 7; Riego, 26 
provisional; S  in Isidoro (calle particular ' ntr6 la de Toledo y pa­
seo de los Olmos); paseo rio los Pontones, con vuelta a San Isido­
ro, y San [sidoro, con vuelta a Toledo,

Pintar balcones: Lagasca, 91; Goya, .50, con vuelta a General 
Pardillas; Blasco de Garay, 50; Covarrubias, 5, y paseo de Extre­
madura, 55.

Pintar portadas: Sagasta, 7; Mig lel Angel, 7; Jerónimo de 
la Quintana, 2; Fernández de los Ríos, 2; Lope de Rueda, 31; 
Ríos Rosas, 25; AUamirano, 10; Vascos, 3; Francisco Sil vela, 47; 
General Oráa, 17; Feijóo; Caí denal Cisneros, sin números; Serra­
no, 22 y 26; Jorge Juan, 11; García de Par edes, 88 y 9 i; Eloy Gon­
zalo, 23 y 24; Santa Engracia, 76; Galileo, 16; Ronda de Ato­
cha,23; Alberto Aguilera, 47; glorieta de Qiievedo, 2; Znrbano,52; 
■Avenida de Menéndez Pelayo, 33; Serrano, 26; Alcalde Sáinz de 
Barania, 10; Ponzano, 44; Valithermoso, 40; Rodríguez San Pe­
dro, 63; Guznián el Bueno, 3 1 Bravo Murillo, 3.5; Donoso Cor­
té.«, 4.“; Gen.-ral Lacy, I; Carranza, 7 duplicado; Ruiz, 20; Veláz­
quez, lio, y San Bernardo, 104.

Revocos: G lileo, 8. 22 3il, 35, 44 duplicado y .50; Embajado­
res, 121; Feriiândez de los Ríos, 1; Españoleto, 0; Pedro Una- 
nue, 24; Manzanares, 12; García de Paredes, 7U; Morejón, 3; 
Blasco de Garay, 45; Vargas, 14 duplicado; Alberto Aguilera. 48; 
Gttzmán el Bueno, 27 y 29; Meiéndez Valdés, 40 y 44; Colti­
mela, 13; Isaac Peral, 4; Alonso Cano. 15 y 17, con vuelta a 
.Morejón; Esquilach;, 12; Princesa, 63; Santa Engracia, 147; 
Almagro, 4; Núñez de Balboa, 10; paseot de Santa María de la 
Cabeza, 2, y del Gei eral Martínez Campos; Medellin, 9; Ma­
nuel Cortina, 1; Alcalá, 95; Goya, 3; PaciHco, 10 y 12; paseo de 
las Delicias, 42; Príncipe de Vergara, S3, Lagasca, 42; Ptiigcer- 
dá, y G I linón, sin mnneros; Ronda de Valencia, 7, y Alonso 
del Barco, 1.

Colocación de puertas tfe hierro: Granada, con vuelta a Doc­
tor Esquerdo.

Colocación de rejas: Padilla, 34.
Obras de saneamiento: Ponce de León, 4.
Pintar verjas: Juan de Urbieta, 11.
Pintar ventanas: Juan Bravo, 77, y paseo de Extremadura, 55. 
Pintar rejas; Ayala, 43.
Coi strucción de uniros de cerramiento: Ponzano, 45; paseo de 

los Olmos, 2; Padilla, manzana 318; Santísima Trinidad, 3; Prín­
cipe de Vergara, 89; Valderribas, 2 y 9, con vuelta a Abtao, y ca­
mino de Vicálvaro.

Por la Dlreeelon de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Rompimientos de la ídem id., 12,
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 2.
Idem id sin vigilancia, 32.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Construir alcantarilla particular, 1. 
i'otal, 53.

C E M E N T E R I O S

-¡/irori^íiciories ite eníenamieuU) en bis cnturu S t ia amenUiles, 
desde el 30 de Julio al 5 de agosto  d e 1930

San Justo..................................................................................... 1
San Lorenzo............................................................................- 8
Santa María. ............................................................................. 2
San Isidro........ ..............- .......................................................... J ___

T otal................................  15

NOTA Pnr virtud dv la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excel ntfatmo Ayiintaraieino Pleno, sesión de 30 de septiembre últiinti, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derecbospor inhnnia- 
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T  E R 11̂  H C I O H
A N U N C I O S

En cnmplimiento de lo dispue.sto en el artículo 65 del Estatuto 
de iíecaudación de 18 de diciembre de 1928, ge anuncia al público 
que ha quedado abierta la recaudación en periodo voluntario del 
arbitrio sobre los Inquilinatos, a partir del 1 del actual, en las 
oficinas recaudadoras que a continua, ión se citan y durante cua­
tro horas diarias, haciendo presente a los contribuyentes que, se­
gún detirmina el artículo 66 del citado reglamento, los Recauda-- 
dores intentarán !a cobranza a domicilio, pero se tendrá en cuenta, 
por los que estén sujetos al pago de este tributo, que si dejan 
tran-ctirrir e! día 10 ile septiembre sin satisfacer sus recibos, in­
currirán en apremio con el recargo del 20 por 100 por único gra-- 
do, sin más notificación ni requerimiento pero que si pagan sus 
débitos an'es del día 30 del mismo mes, a partir del día 21, ambos 
inclusive, sólo tendrán que satisfacer como recargo el 10 por 109 
dei débito, según lo ordenado en el artículo 67 del mencionado 
Estatuto,

Recaudaciones qne f e  citan.—Centro: ( hinchilla. 4; Hospicio: 
Molino de Viento, 26; Chamberí: Nicasío Gallego, 16; Buenavista: 
Monte Esqu'nza, 22; Congreso; Gobernador, 33; Hospital; Cara- 
vaca. 4; Inclusa: Oso, 21; Latina: Cava Baja, 15; Palacio: Fomen­
to, 22; Universidad: Fernando el Catól’co, 46. "

Madrid, 5 de agosto de 193(1,—Por el Administrador de Ren­
tas y Exacciones, C. de Diego.

ArbltPio sobre perros
Terminada la matrícula del arbitrio sobre perros correspon­

diente al actual ejercicio, queda expiie.sta al público en la Admi­
nistración de !.íenías y Exacciones, durante quince días hábiles, a 
contar desde ei siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín del Avuntaauento de Madrid, a fin de que pueda 
examinarse por los contribuyentes y formular las reclamaciones 
que a sn derecho interesen sobre inclusión, exclusión o reforma 
de cuotas. Transcurrido diclio plazo se procederá al cobro a do­
micilio por los Recaudadores municipales, en los plazos y forma 
que determina la instrucción vigente.

Madtid, 9 de agosto de 19.30.—El Administrador de RenAs y 
Exacciones, Antonio López dei Oro. •
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CatiMOcián en B oísa de iris nalores rtii.nidpíiles (itiianíe Iíis dúj'i (fue se  expresan

Empréstito de IHtiM.- ( >hli¡íariunetH líe HX.1 peHela», Up
3 por 10(1..................... .................. ................  .......................

Expropiaciones eii el Interior.—Oliligacii nes de 500 nese-
ths, al 5 por 100. (E. 1900).....................................................

Emprealiio de liqiiidacióti de Demias y Obras.—Obligacio­
nes de .500 pesetas, al 4 por 100.................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vapor 100. {E. 1916)..............................................................

5 por too.......................................................... \ ............ ..
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100......................... ...............................................................
Empréstito de 1923. - Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100 ................... .......... ........................................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100......................................... ........................ ..........................
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100............................... .................... ...................................

Anterior lila 30 Di» 31 I>l4l ] Dia 2 Di i 4 Día a

100 ü/u 100 100 D » 100 »

94 » » » » »

92,50 » » » » - » Tb

94 » » » »

90 » í> » » * »

90 90 •í> 90 H} 90 90

93,75 93,50 » 93,50 93,50 'tf

93,.50 Ib 93,50 93,5(1 »

86 » » » » »

• r i M S A N C H E

h isresos  y püffos aerificados p o r  cuenta del presupuesto de 1930

I N G lí E S  O S
•

C A P f T  n  1. O .8 -

C R É D I T O S

preniipiiestníi

Pesetas

IKtiHEStíS Ft>ieMAl.IZA[)OÜ

Hasta el t 
de agosto de 1930

Pesetas

Del S al 8 de 
agosto de 1D30

pesetas

Tuta) de ingresos 
liasta el 8 

de agosto de !930

Pesetas

e
60.000

I.OOO
183.624
100.000

12.500.000
»

1.305.404,24

»
20.971,06

»
217,084,49

3*569.817,89
»

13.958.268,30

•«
1*049,46

»
»
5>
y
»
JÌ

»
29.020,52

»
217.084,49

»
3.569.817,89

r>
13.958.268,.30

а. ®—Aprovecliamiento de bienes cnninnales............................
3. ®—Subvenciones............ ...................................... - .........................
4. ®—Eventua¡e,s e im p revisio .s,,,........... ............ .......................•..
5. ®—Coiitribncioties e sp e c ia le s ......................................... .............
б. ®—C uotas, recarg o s y participaciones en tributos nacionales..
7. ® - M nitas.................... . .......... ■■ . ...............................
8. ® —R e s u l t a s . . ........ . ..................... ..........................................

Ingresos por reiiilegro  de cantidades libradas......................................
14.150.028,24

f>
.17,766.141,74

282.212,88
1,049,46 

>
17.767.191,20

282,212,88

T o t a i............................. .. .............. 14.150,028,24 18.048 354,62 1.049,46 18.049.404.08

P A t i l l ' '

C A P I T U 1. O S

1. “-
2. “- 
3.“- 
1,®-
5, ®-
6. ®-
7, ®-
8. ®-
9. ®-
10, -

Ohligaciones generales...............
-Vigilancia y seguridad ..................
-Policía urbana y rural .................
Gastos de recaudación.................

-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene.................
-Asistencia social...........................
Obras públicas...............................

-¡inprevistoa.......... ........................ -
-liesnltas...........................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otm

C R É 13 I T U S 

niitorizHilns

Pesetas

1.696.021,32
219.611,75
71.3.485,84
788.750
955.000

3.664.603,75
55.(XM

5.986.805,44
70.750,14

»

14.150.028,24
»

14.150 028,24

P A U n S  K J  t i C l l T  A 130 s

Hasta el I 
de agosto de 1830

Pesetas

257 
114 
226, 
239 
513, 

1.599 
13 

3.489 
12 

3.034

919,02
621,80
319,86
„384,13
.831,20
.743,05
083,20
561,53
,832,26
385,23

8,512.631,20
»

8.512.631,20

Del 2 al 8 de 
agosto de 1930

Pesetas

4,766,41
»

257,19

3.000 
11.365,25 
2 027,40 

287.875,38

25.519
334.810,63

»

334 810,63

Total de pagos 
ttasta el 8 

de agosto de 1930

Pesetas

262.
114.
226
239
516.

1.611
15.

3.777.
12,

3.059

685,43 
621,80 
577,05 
384,13 
SSI ,20 
108,30 
110.60 
436,91 
832,26 
904,23

8.847.441,83
»

8.847.441.83
H A L A N  C F.

Ingresos fornializados.
Idem devueltos..,........
Idem líquidos..._____

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

KfiSBTAS

17.767.191,20

»

8 .847.441,83
282.212,88

»

Existencia en Depositaría. .

PESETAS

17.767.191,20

8.565.228.95

9.201.962,25
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'Rentas
- Aprovecliainientos de bienes comunales..................................
-Subvenciones .............................................................................. ..
-Servicios mmucipalizados.......... ..................................................
-Eventuales e imprevistos.................. ..........................................
-Arbitrios con fines no fiscales........................................ .......... .
-Contribuciones especiales........ ........................................... ..
-Derechos y tasas............................................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
-Imposicidn mnrticipal............... ...................................................... .
-Multas................................................................................................
-Mancomunidades........................................ .................... ..............
-Entidades menores............................. .................. ........................ .
-Agrupación forzosa del Municipio.............................................
-Resnltas........................................ ....................................................

S um as .....................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.,

T otal de inqresos ,

47tl, 957,68 
1.251,500

2.056.491,82 
40.0 10 

397 939 
17.884.951,18 
20 087.045,61 
34,353 000 

426.000

15.115.557,56
93.092.382,85

92.0.-12.382,85

224.150,74
726.503,30

i

243.595,18
857,50

9.738,464,99
6.8.55.414,79

19.302,437,85
190.303,66

»

16.999.209,09
.54,280.942,03

258.759,77
64.539.701,85

1 383,30
»
»
»
2.159,07
»

110.265,02 
3.146 965,61 

435 963,02
»
»
»
»

418,95
3.697.159.97

642,45
3.697.802,42

225.539,04
726.503,30

245.754,23
857,50

»
9.548.730,01 

10.002 380,40 
19.738.400,87 

190 308,66

16.999.628,04
57.978.102,05 

2 9.402,22
,'18.237.504,27

P A G O S

C R É D I T O S
Hutoriztídoá

FeEeías

FADOS EJECUTA DOS

C A P Í T U L O S
llHStH el 1 

de agosto de 1930

Peseuts

Del 3 al 9- 
de agosto de 1930

Pesetas

t
y O ihI de pHgos 

liastfl el 9 
de agosto de 1930

/'’tfiÉ'/ííü

1 —Obligaciones generales................................................................ 24.676..594,67 12.911.586,33 3,380.529,32 16,292.115,65
2.“—Represeniación iiiniiicipal........ .................................................. 251 750 176.547,48 875 177.422,48
3.°—Vigilancia y segiiriilad.............................................. ..................... 5 .139.002 2.651.474,55 » 2.651.474,55
4.“—Policía urbana y rural.................................................................... 11,309.267,38 4.815.732,80 128.855.44 4.944,588,24
5.°—Recaudación................................................................... .................. 2.657.873.75 1.266.051,50 61.418.07 1.329.469,57
6.“—Personal y malerial de oíidnns . .............................. ................ 5,096.270,75 3.009.51)2,30 19.961,67 3.029.460,97
7.“—Salubridad e Higiene....................... .............................................. 10,824.168,75 5,168.89 3,04 188.254,25 5.357.146,34
S.”—Beneficencia......................................................................... ............ 5.044.801,10 2..537.10S.31 30.231,19 2 567.339,50
9.®—Asistencia socia l.............................................................................. 345.489,25 140.717,48 3 .^ 3 144,610,48

5.25‘í.899 9:j 2.935.174,78
2.992.616,52

137.138,15
146.444,09

3.072.312,03
1 1 . Obras públicas.................................................................................. 7.791.625,66 3.139 061,61
12.°—Montes........................................................................... .................... 1.500 750 » 750
13.“—Fonieiiio de Ins intereses comrrirales.................... .......................... 23.700 12.500 » 12.500
14.°—Mancomunidades........................................................................ x> » » »

15.°—Entidades menores........................... ........................................... . íi » » »

16,°—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » . s » »
17.“—lni[irevisios................................................. ................................. 761.882,08 128 241,03 2,240 130,481,03
18.“—Resultas........................................................................................ 8.184.347,02 3.237.975,68 197,60 3.238.173,28

Sum as ................................................... 87.361.172,31 41.984, Sí 0,85 4,102.040,78 46.086 911,63
Pagos por devolrrciunes de ingresos............. ..................................... » 2,30.335,04 » 230.365,04

T o t a l  Ij e  p a g o s . ........................................ 87.,361.172,3] 42.215.235.89 4.102.040,78 46,317.276,67

B A L A N C E

Ingreaus turiiializaduH , 
Idem devueltos..............

Pagos realizados........
Idem reintegrados........

P E S E T A S

57.978.103,05 
230 365,04

46.086.911,63
259.401,22

Exislencia  en D epositaría .......

PESETAS

57.747.738,01

45.827.510,41
11.920.227,60

Madrid, II de agosto de 1930.—P. A. del señor Interventor immicipal, Jo sé  Villar y R o d ríg u ez .

N
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O B R A S  M U H I C I  P A L E S
F  t J  S 1 L . I  G  S

I N T E R I O R

Obras e/ecjifadas ¡j en cnrsn de ejecntiún dtuante los días  
del } a l 7 d e agosto  de 1930

Aceras
López de Hoyos, paseo de la Castellana, Mira el Ríô  Baja, 

Jaime Vera, Puerta Cerrada, Pirineos, Alberto Aguilera, Ferraz, 
Puerta del Sol, Fueiicarral, Antonio López, paseo de Extrenradti- 
ra, plaza de la C iistitiición, infantas, Segovia, Conde de Roma- 
nones, Toledo, Santa Clara, y en diferentes calles por el tapado 
de catas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc_
Empedrados

Goya, Cartagena, López de Hoyos, Travesío del Horno de la 
Mata, Guindalera, Claudio Coello, Beneficencia, Graviua, camino 
de Mandes, Atocha, Elipa. Provisiones, paseo del Molino, camino 
bajo de San Isidro, Mira el Rio Baja, Jaime Vera, camino de la 
Huerta de Castañeda, paseo del Rey, Santiago, Cuatro Caminos, 
Pirineos, Ferraz, plaza de Españu, San Bernardo, Caballero de 
Gracia, San Opropio, Alcalá, Martin de los Meros, Conde de Ro- 
manones, glorieta de Qnevedo, paseo del Comandante Portea, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Ims camineros ctiidaiido de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una trabajando en el camino de Mandes, y el resto del persor 
nal ayudando en el taller.
Talleres

En el de cíirpinieria: Un oficial ebanista y un ayudante eti la 
primera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca 
Mtinicipa!, y el resto del personal arreglando una valla en Puerta 
Cerrada y otra en el paseo del Prado y haciendo una coja y dos 
mesas de roble para la Dirección de Vías públicas, y el carretero 
haciendo y arreglando car' os para los distritos.

En el ¡le ceimien'n: Construyendo herrajes para carros de 
mano y aros para la verja de la plaza de Sanio Domingo; arre­
glando cerraduras, haciendo llaves para las mismas y arreglando 
ruedas de carretilla, y calzando, aguzando y arreglando toda cla­
se de herramientas.

En e l de pintura: Pintando cajones de guardas, uii carro, ni­
veletas y unas anunciadoras. -

En e l de ridríería: Constniyenáo yarjeglandu faroles de los 
distritos.

Madrid, 7 de agosto de 1930.— El Ingeniero Jefe, /, Alderele.

Asuntos í/es/)ac/fíií/fjs'en ¡as oficinas durante los dtas 
del l a l 7 de agosto  de 1930

Interior
Permisos espedules pura lu Fábrica del Gas, 50; informes so­

bre pelicioues de herencias de calas, 23; oficios varios, 35; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 44; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 5, y .altas 
por ídem en el ídem fd., 8.
Ensanche ■

Asuntos despachados, 4B; expedientes informados, 33; Idem 
ídem de calas, 40; oficios vario.s, 35; citaciiuies p ira recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por enfermedad en e! personal 
obrero. 10, y altas por ídem en el ídem id,, 8.

Madrid, 7 de agoslo de 1930, El Ingeniero Jefe . /. Alderefe.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejeeníadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana de! 31 de Julio a l  ó de ay osto de 1930

Aeeras
Conservación: Méndez Alvaro, Embajadores, Palos de Mo- 

guer, Garcilaso, Tutor, Martin de los Heros, Juan de Austria, 
Fortimy y Ayala. .

Calas: Francisco Silvelá, Castellò, María de Moi na y Avenida 
de Menéndez Pel ayo.
Empedrados

Conservación: Ancora, Méndez Alvaro, Almagro, plaza de la 
Moncloa, Tutor, Escosura y Juan de Austria.

Calas: Labrador, Martín de Vargas, Granada, Embajadores, 
Ferrocarril, Avenida de la Reina Victoria, Donoso Cortés, Isaac 
Peral, Fernández de los Ríos. Martin de los‘ Heros, Francisco 
Silvela, Doctor Esquerdo, María de Molina y Lista.
Afirmados

Obra nueva: Calle F (Joaquín Costa)!
Conservación: Empecinado, Ramírez de Prado, Escosura, 

plaza de la Moncloa, Tutor, Martin de los Heros y Juan Bravo.
Calas: Plaza de Mariano de Cavia, paseo de las 1 elicias, 

Granada y Fernández de los Ríos, esquina a la de Galileo.
Obras por contrata

Ferrocarril, Embajadores, Méndez Alvaro y Delicias. 
Empedrado: Almagro, Galileo y Acuerdo.
Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde, Fernández 

de los Ríos, Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Becerra a 
López de Hoyos, y Juan Bravo, de Serrano a Velázquez.

Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado. 
Desmonte: General l’ardiñas, de Juan Bravo a Maldonado. 
Empedrado de pórfido sobre hormigón; Hermanos Bécquer, 

de Serrano a López de Hoyos. ^
Reempedrado con el mismo material sobre hormigón: Ayala, 

de Alcántara a Montesa.
Talleres

En el de cerra/en'a: Punteros, 259 pares; trinchantes, 8; pi­
cos, 27; piquetas, 15; clavos, 34, y martillos, 10; construcción de 
clavos, tiraritales. llagueros para las aceras de cemento y en la 
calle de Modesto Lafaente.

En e! de carpinterta: Construcción de carretillas y carros, la­
brado de astiles para las zonas y en la calle de Modesto Lafaente. 

/:7 de pintura: En la ca-=illa de la tercera zona.
En e! de vidriería: Construcción de regaderas y arreglo de faro­

les y cañerías en la primera zona.
Máquinas; La número 1 eu la segunda zona; la número 2 en la 

tercera zuna, calle de las Delicias, y la número 3 en la primera 
zona, Av iiida de la R( Ina Victoria y calles de la Residencia y 
T ator.

Madrid, 7 de agosto de 1930.—El Ingeniero Director, /o s é  
Casuso..

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asimlos despachados durante ta última semana 
Prim era seeeión del Interior .

Expedientes informados, 91. .
Reconocimientos practicados, 41.
Madrid, 7 de agosto de 1930,—Por el Arquitecto de la sección, 

¡o s é  Monasb rio.
Segunda sección

Expedientes informados 67.
Reconocimientos practicados, 34.
Madrid, 7déagosto de 1930. —El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J .  Ullid.
Tercera seeeión

Expedientes informados, 64.
Comparecencias, 13.
Comprobaciones, 10.
Reconocimientos, 15.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 7 de agosto de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  Monasterio.
Cuarta seeeión

Expedientes informados, 87.
Reconocimientos practicados, 54.
Citaciones, 9. •
Madrid, 7 de agosto de 1930.—Por el Arquitecto de la sección, 

'Leopoldo  /. Uiled.
Quinta sección

Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma o ampliación, 14.
Idem menores y revocos, 17.
Direcciones facultativas, 13.
Certificaciones de aiidamios, 8,
Licencias de alquilar, 26.
Partes de alturas, 3. .
Aperturas de establedmieiitos, 10.
Denuncias, 13.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 52.
Madrid, 6 de agosto de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

G om al o Domínguez.

ilm :--
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Se^un la sécctón del Ensanche
Trnhajos de ciycpo, varios días.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de iiiii'VH piíiiua. 1‘2 
Idem de reforma u aiiipiiaciilti, 10 
Idem de id interior, 10.
Licencias de alquilar, 8.
Partea de rerlificacídij, 14 
Demincias, 3.
Estableciinieníos industriales, 7.
V'aliar solares, 2.
Revocos, 14,
Instalación de calderas y motores, 4.

■ Certificaciones de atidatnio.s, II ,
Expedientes de apropiación, 2,
Idem de solares, 5.
Reconocimientos, i8,
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 16.
Madrid, 7 de agosto de ln30. — El Árqnitecto de la sección, 

R afael RipoUés.
Tercera ,secclón

fíonfección de planos, 4,
Paites de estado de obras, 22,
Obras de reforma o ampliación, 12,
Certificaciones de amlamios, 9.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cnerdas, 5.
Direcciones facultativas, 19 
Obras menores, 26,
Revocos, 10,
Expedientes de alquilar, 11,
Denuncias, 7.
Vallar solares, 4.
Estableciinieníos industriales, 17. 
instalación de motores, 3.
Incidencias, S.
Reconocimientos, 28.
Requerimientos, 3.
Consultas, 11.
Asistencias n Juntas y Comisiones, 2 ■
Ponencias, 2,
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado. _
Madrid, 7 de agosto de’ 19.10.—El Arqidlecto segundo de ia 

sección, G. P rada l Gomes,

A GU A S P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obrú.‘i feiiitinnilns i¡ en ctuso de ejecución dnrante ¡os días 
del 31 de Julio al 6 de ag o sto  de 1930

Por administración .
CañíTias.—Reiuiraciüiiea: En las calles de Antonio López, 

Lérida, paseo de Extremadura, Cristóbal Bordíu, camino alto de 
San Isidro, Ave María, Panamá, San Valeriano, plaza de Espafia, 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Bravo Murillo, Ríos 
Rosas, Azcona, Jaén, Caramuel, Bretón de los Herreros y Cole­
giata.

/•iieu/es.—Reparaciones: En las calles de Pignatellí, Hermosi- 
lla, San Bernardo, plaza de Tirso de Molina, Ferrocarril, plaza 
de Nicolás Salmerón, General Ricardos, Elipa, Santa Engracia, 
Juan Bautista de Toledo, Cardenal Silíceo, Aranjuez, Segovia, 
paseo del Marqués de Monistrol, Torrecilla del Leal, Lavapiés, 
Ave María y Valencia. ^

Vditaiios —Rcpantciones: En los del paseo de San Vicente, 
Travesía de la Encomienda y paseo de Extremadura (Puerta del 
Angel).
Talleres

En el lie m ecánica. Constrncdóri: Racores y plaiiiias.—Re­
paraciones; En la Estación depuradora de aguas y en los eva­
cuatorios de las plazas de España y San Millán.

En el de fundición.—ConsU m clón: Platinas y contrapesos de 
plomo.

El de pinrura. En la Estación ozonizadora de la calle de 
Goya y en las casillas de los Mochuelos y de los Mochnelillos.

En el de curpintenu. CoustrucciÓJi: Armarios, vt ntanillos y 
gradillas. —Reparaciones: En la rasa de lo.s Llanos, Casa de Ba­
ños y evacuatorio de la plaza de San Milién.

En el d e nidrleiia: Constriicción: Arandelas y coletes de plo­
mo.—Reparaciones; En la casa de los Llanos, primer Vivero, Es­
cuelas Bosque, Casa de Baños, Grupo Escolar de las Peñadas y 
evacuatorios de las plazas de San Millán y Lavapiés y segundo 
de ia Puerta del Sol.

En el de cerr«/«rrá.—Cotislrucdón; Platinas, ovalülos y rejas.

Reparac'ones; En la oficina de la Dirección, elevadora del Clm- 
fero y urinario del paseo de San Vicente.

En et de can lenu .—Cmisti iicción: Labrando piedra.— Repara­
ciones: F.n las calles de Antonio López, Jorge Juan. Corredera 
Baja de San Pablo, Avila, Heraani y plaza de Pablo Iglesias.

Ene! d e gnaridciuneiia. Consti ncdóii: Cb indos. — Repara­
ciones: Cliaiidos,
Servicios orestníios por el
personal ae Alcantarillas

c.aliei« vignmias, 2.243; ídem lliiitilas, 387; reconodmieiitus de 
afaríeas, 39, ’■ obielos extraído», 4.
Servidos prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 34; ídem fd. extraídos, 32; inelros 
cúbicos de pago solicitados, 5'i; idem id. extraídos, 286, e importe 
lie lo.» metros cúbicos de pago solicitados, 84 pesetas.

4síí/í/os tramitados dm ante los dias del 31 de julio a l 6  de agosto  
de 1930, am bas inctnsíne 

Coimmicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 98. .
histaiidas, 21, ■
Total, 124.
Comunicaciones de salida, 9.
Expedientes, 132.
Instancias, 26.
Total, 167.
Total general, 291.
Madrid, 7 de agosto de 1930.—El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorite.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S

Seroicio de barrido y  riego rea lisado durante lo s días  
del 28 de Julio al 3 d e agosto  de 1930 

Lanado de ca/aorfos.— Desde las cinco a las nueve de la 
mañana. .

R iego .—Desde las siete de la mañana a las dos de la tarde y 
desde las tres de la tarde a las nueve de la noche.

Barrillo gen eral.— las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las sieL y media de la 
tarde.

R ep aso .—p e s á t  las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

/I/eA'í7í7os.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.
Servicio de tran a portes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 219,
Cubos de infecciosos, 241. '
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.649,2; cifra media, 663.

Vehieuiiis en servicio (cifra media)'
Barrederas, I; regadoras, 9; camiones, 36, y servicios especia­

les de transporte, 4.
Sección san itaria

Denuncias hechas por el personal de) Servicio, 67; cifra me­
dia, 6; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 32; 
ídem por accidentes, 5; altas por enfermedad, 31; ídem por acci­
dentes, 9, y reconocimientos facultativos, 24.
Asuntos tramitados
por la  D ire c c ió n

Comunicaciones de entrada, 18; expedientes, 2; instancias, 5; 
comunicaciones de salida, 26; expedientes ¡nfonnados, 2; instan­
cias informadas, 3; actas de recepción, 3; listas de jornales, 18. 
y cartas de carácter oficial, 14.— I otal, b’6.

.Madrid, 4 de agosto de 1930.—P. A. dei señor Ingeniero Jefe 
dd Servido, el Jefe del personal, 7osd Eernúudes Rodrigo.

P A R Q U E S  y J A R D I N E S

Relación de las trabajos eerijicados en las diferentes secciones 
de este Ramo tinratne tu sem ana del 27 de Julio a l 2 de ag osto  

■ de U>30
Parque de Madrid

M acteos y se¿gfíí/o/e.s.—Plantación, riego, laboreo de maci­
zos, limpieza y esquilado de perfiles.

/foso(rr/rt.—Laboreo, riego, plantación, limpieza y vigilancia-
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Estufas.—Riego, roza, plantación, esquejado, laboreo de cua­
dros, mezcla de tierras, conservación y vigilancia.

O bras y talleres. Continuación de las otiras del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de mangas y regaderas; labrado de piedra 
y inádera; construcción de jaulas, y limpieza y engrase de las lla­
ves de poso del Canalillo.

Ztinas de iu l.''a  la 5."—Riego, limpieza dé paseos y vigi­
lancia.

0/tou ieria .—Sa servicio. '
Paseos y arbolado

Pñdaíiores.—Siega de jardines, .
¡ardlues y volante de ídem. Plantación, riego, ■ limpieza de 

los jardines de la población y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de ki A iffa m iie la .— Roza, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia.
Zonas de la 1.“ a ¡a 5 .“ (secckiu de p aseos). Riego y limpieza 

del arbolado de la población. '
Dehesa d é la  Bf//w.—Riego, roza, limpieza y vigilancia.
Viveros.—Riego, roza, limpieza y vigilancia.
Parque d el O este.—Limpieza de praderas y paseos, cavg, sie­

ga, roza, tapado de arroyadas y vigilancia.
Guardería. Su servicio.
Madrid, 3 de agosto de 1930, Por el Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio. Cecilio R. Arias.

O B R A S DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

Obras e./eritíailtis u eu r.iuso ei'’ eiecnclótl durante tos dias 
■ del 30 de (nlia a l 3 de agosto  de 1930

nuonea de la. Cáreel Modelo
Conslrucción del alcantarillado .—Calle de la Virgen de Nieva.

üuenea de la Castellana (vertiente Oeste)
Construcción del alcantarillado.—C&W&s de Abascal, Virioto 

y Rafael Calvo,
Cuenca de Reyes

Consíntcción del colector de Reyes.—Plaza de España, 
Cuenca de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—Cs.\[e.s de Ramirez de Prado, 
Empecinado y Canarias.
Cuenca de San ta M aria de la Cabeza

Construcción del alcantarillado ,—Calle de Ercilla.
Cuenea de Moreno Nieto

Conslrucción de alcantari¡lado.~Cs\\& de Juan Duque,
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg

Constniccian del alcardarlllado .—Calles de Cabanilles, Sán­
chez Barcáiztegui, Marqués de Cerralbo y Doctor Esquerdo.
Colectores generales del Ahpoñtgal

Unión de ios colectores del Manzanares con el del Abrofligal.
En los harrioB extrem os de la  capital

Const!acción del a lcan la rlllad o .— Zovstí Norte: Camino de 
-Maudes.

Zona Sur: Calles de Amparo Usera, Hermenegildo Bielsa, An­
tonio Salvador, Monederos, San Anionio de Padua, Marcelo 
Usera, Concepción Rodríguez, Olvido, Barrafóu, paseo de los 
jesuítas, Antonio Ulloa y Paulina Odiaga,

Zona Este: Camino de Canillas y calles particular de Cartage­
na y Tello Meiieses. .

Madriii, 5 de agosta de 1930.—El Arquitecto Director, p isé  
de Lorite

.^RGGION FACULTATIVA DE PROPIEOAUES DE LA VIRLA

Trabajos ejecutados duraute ¡a ultima semana 
Instalación eléctrica en la Biblioteca Municipal, Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción dpi pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Sondeos 
preparatorios.
Hrigada de Obraros Bomberos

O bras en ejecución . —Almacén general de ia Villa. Matadero 
viejo de vacas. Montaña rusa del Parque de Madrid. Museo Mu­
nicipal. Obras de albañileria y carpintería. Taller de carpintería

Set vicio de gnat d a s .-  En la ArgaiiziielH, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenaueas. Eti Edificaciones,
I Madrid. 9 de agosto de 1930,—El Director de Arquitedura 
' municipal Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

I Trabajos nerijicados en la sem ana
En el Cementarlo de Nues­
tra  üeñora de la  Almudeiia

Limpieza y preparación de tableros de nichos; enlechado de 
cornisa y colocación de baldosines en el tejado de! depósito; cha­
pado de los dos laterales del nicho numero 68 (fila 3.“); arreglo 
de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos en las man­
zanas números 18, 25, 28, 32, 37 a 40, 42 a 44, 52, 53, 69 y 70 del 
cuartel XL; tabicado de los nichos números 68, 69 y 79 (fila 3.®), 
5 y 9.) (fila 5.“) y 19 (fila 7 .“) y colocación de ventiladores.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Filipinas,

Construcción de sepulturas.
Grabado de marmolillos en el cuartel XXXII,
Limpieza de rejillas de pozos y construcción de una arqu- ta. 
Colocación de un grifo con su placa aisladora; s<ddaduras; 

hacer el recorrido; desatranco de una fuente, urinarios, retrete y 
bocas de riego; tapado de una zanja; arreglo de roturas de cañe­
rías; apertura de una zanja, y otros trabajos de fontanería. 

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 9 de agosto de 1930.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco G ard a  Nava.

P O LIC IA JIR B A N A
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por  ei Cuerpo de Bom beros en los dias 
del 31 de julio al 6 d e agosto  de 1930

Día 31. Ayala, 138; se recibió el aviso a las ocho y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio inflamarse un infiernillo de gasolina.

Día 31, Alcalde Sáinz de Baranda (vía publica); se recibió el 
aviso a las trece y cuarenta minutos y se terminó a las trece y 
cincuenta u inutos; motivó el servicio el incendio del motor de tm 
automóvil.

Día 31, Castellò, 6'2; se recibió el aviso a las quince y treinta 
niinutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de tm cercado de madera.

Día .31, Peñón, 42; se recibió el aviso a las veinte y veinticinco 
minutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma.

Día 31. Víctor Hugo, 1; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 1, Hotel Ritz (vía pública); se recibió el aviso a las once y 
cinco minutos y se terminó a las once y quince minutos; motivó el 
servicio el incendió del motor de un camión.

■ Día 1, ti-jar del Olivar; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de ;iu rastrojo.

Día 2, Riiiz Perelló, 20; se recibió el aviso a las cinco y cin­
cuenta minutos y se terminó a las seis y cinco minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 2, Apodacu, 10; se recibió el aviso a las diez ocho y treinta 
minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicia inflamarse tm infiernillo de gasolina.

Día 4, Estación del Norte (vía pública); se recibió el aviso a 
las ocho y cincuenta minutos y se terminó a las nueve y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio del motor de un automóvil.

Dia .5, Alcalá, 4 y 6; se recibió el aviso a las catorce y diez 
minutos y se terminó a las diez y seis y cinco minutos; motivó el 
serv cío el incendio de una armadura.

Día 5, Rodríguez San Pedro, 7 y 9; se recibió el dViso a las 
catorce y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las quince y 
diez minutos; motivó ei servicio el incendio de unos palos de un 
gHlliiiero,

Din 6, Azuqiieca (Guadalajara); se recibió el aviso a las ca­
torce y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; motivó ei 
servicio el incendio de unas mieses.

Día 6, vía de drcimvaladón; se recibió el aviso a las catorce 
y diez minutos y se terminó a las catorce y treinta minutos; moti­
vó el servicio inflamarse unas bombonas de ácido.

Día 6, plaza de Pontejos, 1; se recibió el aviso a las diez y
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seis y se terminó a las diez y seis y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de lioHíii de chimenea.

Día 6, paseo Imperial, 9; se recibió el aviso a las diez y siete 
y quince minutos y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cañizo.
Servicios extraordinarios

Visitas ;;iradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por el 
segundo Jefe, 11, e Ídem id. por los jefes de zona, 16.—Total, 42.

Madrid, 7 de agosto de 1930.—El Arquitecto Director interino, 
M. Aíoareg Naya.

\ ] f , ALÜMBRADÜ, ELECTRICOS Y MECANICOS
Re.'iitfitea de. los trabajos realigados p o r  este Sérmelo durante 

los dias del 3 í  d e julio a l 6  d e agosto  de ¡930
Ezpediecites en que tía intervenido, 69; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; ídem de los 
ilüstrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 7; ídem del 
ilustrísimo señor Secretario general, ídem, 12; ídem procedentes 
de la Junta Consultiva, 40; informes emitidos, 69; certificaciones 
expedidas, 21; comunicaciones, 19; visitas de inspección de Indus­
trias, 12; Ídem de motores, 8; ídem de ascensores, 1; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; listas de jornales, 3, y nó­
minas, 3.

Eos electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 27 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En ia primera, segunda y tercera (.lasas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta niiiiutos de ia tarde hasta las cuatro y quince 
minutos de la madrugada, 17.629 mecheros alimentarios por gas; 
desde las siete y cincuenta minutos de ia tarde hasta la una y quin­
ce minutos de la madrugada, 8.426 mecheros alimentados por gas, 
y desde las siete y cincuenta minutos de la tarde hasta las cuatro 
y quince minutos de la madrugada, 1.262 lámparas eléctricas de 
(liferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
(ranvias.

Madrid, 7 de agosto de 1930.— El Ingeniero Director, Emilio 
Co ¡omitía.

G U A R D M U N I C  i P A L

Denuncias hechas y seroícios prestados durante tos dias 
del 30 d e Julio al 3  de ag o sto  de 1930

Denuncias
Distritos.—Centro, 40; Hospicio, 160; Chamberí, 154; Bueña- 

vista. ¡77; Congreso, 82; Hospital, 17: [nciusa, 37: l.atiua, 117; 
Palacio, y Universidad, 47,

Comp'añia de Circulación, 470. '
T otal, 1.359.

Servlelos
Distritos.—CiñíUTo, 7; Hospicio, 12; Chamberí, 18; Buenavis- 

ta, 25; Congreso, 4; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latimi,25; Palacio, 8, 
y ilniversidad, 3,

Coiiipaflia de Circulación, 19.
Tota!. 128. ____________

Sérm elos prestados por  la  Guardia Municipal durante el mes 
de julio de 1930

Detencfones
Por heridas.................................................................................■ 17
Por hurto y robo.......................................................................  3
Por orden superior................................................................... 4
Por desacato...............................................................   21
Por escándalo............................................................................. 96
Por actos deshonestos............................................................  2
Auxilios
A varias autoridades...........................i ................................. 46
A particulares........................................    154
En la Casa de Socorro...............................................   60
En farmacias........ .......................................    6
En casos de incendio...............................................................  24
C riaturas extrav iad as
Niños............................................................    12
Niñas......................................................................................   II
Por in frin g ir las Ordenanza.s munielpales
Personas.............■..................................................... ..................  '2,381
Tranvías........................................................................    407
Automóviles de todas clases.............................. ........... . 1.225
Bicicletas y motocicletas........................................................ 145
Carros ............................... .........................................................  ' 466
Del Juzgado de guardia......................... ................................._  8

T otal GENERAL.................................  5.088

T E N E N C I A S  DE A l C A L D i A

lu idos, ulsitas y com isos oeriticadas en lo s  dias del 3 al 9 de agosto  de 1930

O a n u n c i a s I'enln ll(IS]IÍ{It riiiibtri hmhsli: f'liB!™ intimi Utlm Pilmli lDiifrsí(l«il
TOTALtS

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales....................................... » » » » » » 8i 81

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan......................... ti » » » » » »

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical........................................... ’ i » » » V »

T otai............................... » t >5 81 81

J u i c i o s

.Vlultados............................... ................ » » » » » » » » 51 51
27

. ^
Apercibidos............................................ » » » >? » » » ■ 27
Sobre.seidos........................................... » » » ‘ » ■1 » » 3
■M Juzgado municipal........................... » » » » i) í »
Al apremio............................................. » » » » » A »Pendientes..................................... » »i . » » » » »

Totai................................ » » »
■

» » , ' , * » 81 8!

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas ................................................ » > » » » » » » 202 202

La Teaencia de Alcaldía del distrito de Chamberí no ha celebrado juicios.
Las de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio no han enviado datos.
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D IS T E IT O S
fl4bía Vtilteis 

7 Tirltlclde
Sarsnptán Es 91 [1st lis

.
Tas ferioi

Difteria 

y crup
0lÍp9

Centro......................................... 4 5 18 2 . 4 1

5 2 . > 2 *

Chamberí................................... 5 9 28 ‘ 5 ■ 4 1

Buenavista................................. S 49 6 » 5 1

Congreso................................... 6 3 10 3 • i 3

Hospital..................... .............. ■ Ó 5 22 4 4 *

Inclusa......................................... 3 4 21 1 * 4 1

Latina.......... ............................... 8 2S 1 1 4 •

Palacio......................................... 6 2 28 3 2 4 •

Universidad................................ 5 11 59 3 1 3 2

.52 54 •¿81 28 4 35 9
1

SepUc«ml>i
Filili sil 

Isísitll

Encfifftlltls Tuti4reu-

Igtla
p u Im g n  à i

TOTAL

4 38

7 36

10 62

18 97

l 10 36

í 8 45

> . 5 39

7 52

11 56

14 98

1 94 '559

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: bronquitis y bronconeumonia, 6; fiebre de 
Malta, 2; erisipela, 9; meningitis, 7, y diagnósticos varios, 32.

Por 1.000 habitantes

D I S T E I T 0 3

Centro............
Hospicio — ..
Chamberí.........
Buenavista, ..
Congreso.......
Hospital..........
[adusa....... ...
Latina,............
Palacio............
Universidad, ..

P rom edio ................

Fm toda.9 
Us iníimtdtlei

0.73
0,65
0,82
0,9Ú
0,45
0,54
0,50
0.81
0,79
0,9S

0,68

Por
smaptdi

0,37
0,36
0,28
0,45
0,12
0,27
0,27
0,31
0,40
0,58

Fot TltlESU 
7 T S t lo ío id e

0,35

0,10 
0,04 
C,09 
0,07 
0,04 
0,06 
0,IB 
0,06 
ti,03 
0,11

0,07

En los estados que preceden presentamos las cifras de mor­
bilidad por las enfermedades de declaración obligatoria y los 
coeficientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas 
y del sarampión, varicela y varioloide, que son las enfermeda­
des de que se ha registrado el mayor número de casos.

La comparación de las cifras que aparecen en ei primero 
de los mencionados estados con los del mes anterior acusan 
una disminución de un centenar de casos próximamente, dis­
minución motivada por sarampión, pues de las demás enferme­
dades acusan aumento la tifoidea, varicela y difteria.

Examinando los coeficientes que figuran en el segundo de 
los estados de referencia, se observa, por lo que hace a todas 
las enfermedades reunidas, que los distritos que acusan mayor 
coeficiente son Buenavista, Palacio y Universidad, que además 
son los únicos que superan la media.

Por sarampión los coeficientes más altos son también Bue­
navista, Palacio y Universidad, superando la media, a más de 
ellos. Centro y Hospicio. '

Y por varicela los coeficientes más elevados son Centro, 
Chamberí y Universidad, que son los únicos que superan la 
media.

Madrid, 4 de julio de 1930. — El Director de los Servicios 
Sanitarios, Dr. C ésa r  C h icote. -

CEM EN TERIO S

inhumaciones uerificadas desde e l  30 de ju lio a l 5 de ag o sto  de 1930 y  en igual periodo dei quinquenio anlerior

! B  B  ] s r  T  B  I Ï .  I  O  s

Nuestra Señora de la Alimidena................................................
San Ju sto ...... ....................................................... .. ........................
S.m Lorenzo...................................................... ...................... .. ■ ■
Simta María.................................................................................. ..
San Isidro.................................................................................. • ■ ■
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.
Idem id. de Nuestra Señora de la Almudena.........................
Civil............................................................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I N M U M A C I O J È E S

IV SO loieo líáÜH 19ÍÍ7

257
1

254 265 210 231 291
2 2 2 3 6

8 6 7 9 6 6
2 3 2 1 2 2
4 6 2 1 1 4

» /• 2 » » .
y> » » » »

4 1 5 1 2 2

276 272 283 226 245 311

45 32 : 34 30 27 25

1 M R N T M U N I



Sesión extraordiiiaHa del dia 14 ■

Se aprobó el acta de la sesión aiiierior.
Se acordó: Dedicar el solar de propiedad municipal exis­

tente en el paseo del Prado, 40, para elevar en el mismo iin 
Grupo escolar que se ofrece a construir a sus expensas, salvo 
las subvenciones que el Estado pueda otorgarle, y sin desem­
bolso alguno por parte del Ayuntamiento, el Concejal D. Ra­
món López Rumayor, y que conste en acta la gratitud de la 
Corporación y de la Alcaldía Presidencia por el generoso des­
prendimiento del expresado señor Concejal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, formulados por las dependencias corres­
pondientes, para proceder a la subasta dei smniiiisñro, por 
plazo de dos anos, de plomo trabajado para los Servicios de 
Aguas potables y residuarias y de Parques y Jardines.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formulados por las dependencias correspon­
dientes, para proceder a la subasta del suministro, por plazo 
de dos anos, de material de hierro fundido y piezas especiales 
con destino a! Servicio de Aguas potables y residuarias.

Aprobar los pliegos de condiciones facnltativas y económi­
co administrativas, formulados por las dependencias correspon­
dientes, para contratar, mediante subasta, la construcción, 
durante cuatro años, de pavimentos con microgranito para las 
vias públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, así como 
la conservación gratuita de los mis’mos durante un periodo de 
seis años.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formulados por las dependencias correspon­
dientes, para contratar, mediante subasta, la construcción, 
durante cuatro años, de pavimentos con pórfido para las vías 
públicas de! Interior, Ensanche y Extrarradio, asi como ia con­
servación gratuita de los mismos durante un período de seis 
años.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formulados por las dependencias ccfrres- 
pondientes, y con sujeción a ios mismos anunciar y celebrar 
subasta pública para contratar la prestación del servicio de ex­
tracción de aguas fecales de los pozos negros y absorbederos 
del término municipal, por término de cinco años.

Disponer, como aclaración al acuerdo tercero de la se­
sión de 22 de abril pasado en la propuesta relativa a la exen­
ción de derechos a las licencias para obras en el Interior, En­
sanche y Extrarradio comprendidas en varias partidas de la 
Ordenanza número 4, que el referido acuerdo se entienda en 
el sentido de que las obras cuya licencia se solicita pueda co­
menzar su ejecución dentro del plazo de seis meses siguientes 
a la petición de! interesado, como se determina en la Ordenan­
za de exacciones, y que la validez de las licencias subsistirá 
siempre y cuando sea para un solar determinado cuya propie­
dad no hubiese variado, quedando anulado dicho beneficio de 
exención en el caso de transmisión de dominio antes de solici-

íar la licencia de alquilar, debiendo consignarse esta circuns­
tancia en las licencias que se expidan.

 ̂ Aprobar la cuenta de gastos judiciales correspondiente al 
año 1929 formulada por el Procurador consistorial D, Eduardo 
Morales, y que se reconozca a favor del mismo el crédito de 
8.079,16 pesetas, importe del saldo resultante en la expresada 
cuenta, debiendo incluirse el mencionado crédito, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención iMuiúcipal, en el pre­
supuesto ordinario de gastos del año 1931.

Modificar la plantilla para el próximo presupuesto del per­
sonal de la Asesoría juridica en el sentido de que pase a ser 
Letrado primero el número uno de los segundos y se amortice 
la vacante que el ascenso produzca, todo ello como consecuen­
cia del examen de ia proposición en ese sentido suscrita por los 
Sres. Cortés Muñera y otros señores Concejales; que figura 
en el expediente, debiendo quedar, en su consecuencia, consti­
tuido el escalafón por un Decano, tres Letrados primeros, tres 
segundos y tres terceros.

Arrendar por anualidades el piso segundo izquierda de ía 
casa número 8 de la plaza de las Cortes para instalaren el mis- . 
mo una Escuela pública de niños, sin vivienda para el Profe­
sor, por el alquiler anual de 4.ÜOO pesetas, que tendrá derecho 
a percibir el propietario del inmueble cuando realice en dicho 
piso las obras de adaptación que aconseja el Vocal Arquitecto, 
que deberán ser aprobadas por el mismo, debiendo iniciarse ei 
expediente de creación de la mencionada Escuela a tenor de lo 
prevenido en la Real orden del Ministerio de Instrucción públi­
ca de 21 de abril de 1917, comprometiéndose a sufragar todos 
los gastos exigidos en la misma a ios Ayuntamientos.

Iniciar ei expediente de creación de una nueva Escuela pú­
blica de niños, que deberá funcionar en e! local arrendado a 
dicho fin por la Corporación municipal en la casa número 1 de 
la calle de la Cruz del Rayo, de esta Corte, y de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 21 de abril de 1917, comprometiéndose a sufragar 
todos los gastos exigidosleu la misma a los Ayuntamientos.

Destinar exclusivamente a Escuela graduada municipal de 
niños el Grupo escolar de la calle de Luis Cabrera, 38, una 
vez realizadas las obras de consolidación y adecentamienío 
que actualmente se están ejecutando, e iniciar ei expediente 
de ampliación de dos secciones de la mencionada Escuela, toda 

.vez que por el traslado de la graduada de niñas que venía 
funcionando en el citado inmueble quedarán locales en condi­
ciones de ser habilitados para dicho fin y se mejorará con ello 
la enseñanza en la barriada de referencia, comprometiéndose 
la excelentisiiiia Corporación municipal a sufragar todos ios 
gastos exigidos en las Reales órdenes de Instrncción pública 
de 21 de abril y 18 de agosto de 1917 sobre creación de nue­
vas Escuelas.

Interponer, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, y dada la perentoriedad del plazo, 
recurso coiiteiicioso-administrativo ante el Tribunal provincia 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia
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recaída en la redamación formulada ante el mismo por ia So­
ciedad anónima Koeb y Compañía sobre revocación de acuerdo 
de ia Alcaldía Presidencia en expediente sobre exacción del 
arbitrio de inquilinato por los locales que para sus oficinas ocu­
pa dicha entidad en los pisos bajo derecha y principal izquier­
da de la casa número 8 de la calle de Morete.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-' 
nal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Francisco Rosillo y Ortiz Cuñábate, como Pre­
sidente de la Federación de Cotnpañias de Seguros, contra el 
arbitrio de inquilinato que grava el piso que ocupa dicha enti­
dad en la calle de Afontalbón, 22.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Aurelio de la Peña Qalarza sobre denegación de devo­
lución de cantidades satisfeclias por el arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión a 
su favor de una parcela de terreno sita en la calle de Alfon­
so Xil. '

Interponer, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Juan Gómez Acebo, en nombre y repre­
sentación de su esposa, doña María del Carmen Silvela, contra 
el arbitrio de inquilinato que se le exige por el hotel de su pro­
piedad, número 46 dé la calle de Jorge Juan. _

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación fonnulada ante el 
mismo por D. Carlos Sobrino, en representación de la Com­
pañía de Seguros L’Union, contra el arbitrio de inquilinato 
que se le exige por el piso que ocupa dicha entidad en la calle 
de Fspoz y Mina, 1.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por dÓna Lucia Cialde e Izaga sobre revocación de 
acuerdo del económico-administrativo de la provincia denega­
torio de la reclamación que formuló contra e! pago de ios 
derechos de licencia de apertura de un local en la calle de 
San Agustín, 15, principal izquierda. . ^

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-admimstrativo re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Fabiana Arribas Quevedo contra el arbitrio sobre vallas co­
rrespondiente a la colocada en la finca de su propiedad, nú­
mero 8 duplicado de la calle de Biistamante. ^

Interponer, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el ! ribuna'l provincial contra resolución del económico- 
administrativo provincial que revocó el decreto de la Alcaldía 
Presidencia que obligaba al pago de derechos por licencia de 
apertura a D. Julián Fspinosa para un establecimiento sito en 
la calle de Segovia, 27. ^

Interponer, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribuna! provincial contra resolución del económico- 
administrativo de ia provincia recaída en la redamación formu­
lada ante el mismo por D. Manuel Brocas Gómez contra el 
arbitrio sobre calderas, rejas de piso, ascensorp y miradores 
que se-le exige, correspondiente a la finca número 19 de la 
calle de Sagasta. ^

Interponer, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo. 
ante el Tribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en ia reclamación formu­
lada ante el mismo pqr el mismo señor que se indica en el an­
terior y contra el mismo arbitrio, correspondiente a la finca 
número 3 de la calle de Manuel Silvela.

Coadyuvar con la Administración, de conformidad con el 
informe de la Asesoría jurídica, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por D. Jenaro Marcos Manchón contra 
acuerdos municipales de 28 de noviembre y 19 de diciembre 
de 1928, con referencia al cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 12 de julio del indicado año,,en cuanto a

la aplicación del artículo 22 del Reglamento de Empleados 
a los ascensos en bloque.

Coadyuvar con la Administración, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
deducido ante el Tribunal provincial de lo Contencioso-adnii- 
iiistrativo por doña Antonia Delgado 'Villarreal contra acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia de 3 de febrero último, ratificado en 
6 de mayo siguiente, por el que se ordenaba el desalojo y de­
rribo de la casilla en que habita, situada en el interior del solar 
número 19 de la calle de Alcántara.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Manuel Pereira Muiño contra fallo del económico- 
administrativo de'la provincia recaído en su reclamación con­
tra el arbitrio sobre miradores que grava los pertenecientes a 
la finca de su propiedad, número 9 de la calle de Covarmbias,

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Clemente Fernández contra 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
noviembre de 1929 y 29 de enero último denegatorios de la 
licencia solicitada por dicho señor para secadero de cueros, 
pieles y lanas en la Ronda de Segovia, 31.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por dona Amalia León Vareia sobre revocación de acuerdo 
del económico-administrativo de la provincia denegatorio de la 
reclamación que formuló contra el arbitrio sobre solares sin 
edificar que grava el de su propiedad sito en la calle de Oren­
se, sin número.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante e!'Tribunal provin­
cial por D. Julián Moreno Oliván sobre revocación de acuerdo 
del económico-administrativo de la provincia denegatorio de la 
reclamación que formuló por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar sito 
en la calle de Lérida.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de ios señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Antonio Alonso García sobre revocación de aaierdo 
del económico-administrativo de la provincia denegatorio de 
exención del arbitrio de inquilinato por el local que ocupa en 
la calle de Pi y Margall, 11, segundo.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Juan González Escalada sobre revocación de acuer­
do municipal de 19 de noviembre de 1929 que impuso sancio­
nes al recurrente por falta en el servicio de su cargo en la 
Casa de Socorro del distrito de Buenavisia.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Antonio Santana de los Ríos y otros doce funcio­
narios más del Ayuntaniiento sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión Municipal 'Permanente de 12 de febrero del co­
rriente año por el que se desestimó recurso de-reposición con­
tra otro de 8 de enero anterior que denegó a los recurrentes ia 
petición de abono de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores luetrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Evaristo Rafael Barberà Salvatierra y D. Manuel 
Arana Rodríguez sobre revocación de acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 8 de enero del corriente año, con­
firmado en recurso de reposición, desestimando el abono de 
diferencia de haberes solicitado por los recurrentes, correspon­
dientes a la categoría de Oficiales segundos, desde 26 de octu­
bre de 1921. ^

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de ios señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Blas Cuadrado y oíros cinco Oficiales más de Ad-
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ministraGÌóii sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 5 de diciembre de 1929 que desestimó instancia en 
solicitud de abono de servicios extraordinarios prestados en las 
Oficinas subalternas de arbitrios, cuya reposición filé dene­
gada por otro de 16 de igual mes. ■

Coadyuvar a la Adininisíración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por el Procurador D. Celedonio López Serranillo, en nom­
bre de D. Isidoro Súncbez Covisa y Sándiez Covisa, sobre 
revocación de acuerdos mmiidpales de 15 de enero y 12 de 
febrero del corriente año, el primero que le declaró excedente 
en el cargo de Médico primero de la Beneficencia municipal, 
y el segundo que le denegó la reposición de aquél.

Interponer querella criminal, de conformidad con el informe 
de los señores luetrados consistoriales, contra el conductor del 
camión R, E. O., número 28.686, de la matrícula de Madrid, 
D. Evaristo Carbulio, que atropelló a la cauiioiieía del Servi­
do contra Incendios, minierò 28,319, y subsidiariamente con­
tra el propietario del veliicnlo, ai parecer D. José Carballo, 
por lo que a indemnización civil respecta.

Coadyuvar a ia .Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por Ü, Esteban Antolín, en representación- de doña 
Josefa y doña Patrocinio Sánchez Rubio, contra resolución del 
económico-administrativo de la provincia desestimatoria de la 
redamación que formuló por el arbitrio sobre solares sin edifi­
car que gravó ei señalado con el número 20 duplicado de ¡a 
calle de los Artistas.

Coadyuvar a la Admiaistradón, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Gaspar de la Serna, en representación de la So­
ciedad Cooperativa Electra-Madrid, contra resolución del eco- 
nómico-adminisírativo de la provincia que desestimó su recla­
mación sobre el arbitrio por ocupación del suelo, subsuelo y 
vuelo de la vía pública correspondiente al primer trimestre del 
año último. ■

Desestimar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, las instancias suscritas por las Socie­
dades de Pompas fúnebres Nuestra Señora del Carmen, Nueva 
Empresa de Servicios Fúnebres de Nuestra Señora de! Carmen 
y Pompas Fúnebres deduciendo recurso de reposición en la 
primera e interesándose en las otras dos se anule el concurso 
de suministro de cajas y urnas para el servicio de inhumaciones 
y exhumaciones en ios Cementerios municipales hasta 31 de 
diciembre de 1931, cuyos pliegos de condiciones fueron apro­
bados por la Comisión Municipal Permanente en 12 de marzo 
último y sancionados por el Pleno en 31 dei mismo mes.

Desistir, teniendo en cuenta el informe de los señores Le­
trados coii.sistoriaies, de los procedimientos deducidos con 
motivo de la interpretación y vigencia del contrato de alum­
brado público suscrito con la Compañía Madrileña de Alum­
brado y Calefacción por Gas en 31 de diciembre de 1914, en 
virtud de lo dispuesto en la base 4," del contrato vigente, y 
que en cuanto al recurso iniciado por la Asesoría jurídica, en 
que. el Ayuntamiento es demandante en recurso coiitencioso- 
administrativo contra acuerdo del Tribunal económico-admi­
nistrativo central en reclamación interpuesta por la Alcaldía 
Presidencia al acuerdo del provincia!, relativo a la liquidación 
practicada en concepto de Intereses de demora del anticipo 
I eitifegrable concedido por el Estado a la Administración mu­
nicipal de la Eábríca del G is para el pago de carbones, se siga 
su tramitación, ya que dicho recurso no fué motivo del con­
cierto antes expresado.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Enrique Molas l.eyguarda, en concepto de Practicante segun­
do de la Beneficencia mimicipal, contra ei acuerdo del Ayim- 
tamiqiito Pleno de 20 de mayo último aprobatorio de las bases 
para proveer por concurso y en definitiva varias plazas de per­
sonal facultativo en la Institución immicipai de Puericultura y ' 
solicitando se supri¡na la preferencia que se concede a los Prac­
ticantes femeninos para optar en propiedad a las plazas que se 
han de proveer en la mencionada Institución.

Aprobar las bases para la reorganización de los servicios 
técnicos mimidpales.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in-

forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-ádministrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. José O. Pons, en representación de! Consorcio de 
Expendedores de carnes frescas y enfriadas de Madrid, sobre 
revocación de acuerdo del ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia denegatorio de su reclamación contra el 
presupuesto y la Ordenanza del servicio del Matadero vigente 
durante el ejercicio actual. '

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Luis 
Goinendio y Saleses, a nombre de la Sociedad J . Eugenio 
Ribera y Compañía, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 19 de mayo último denegatorio del pago de intereses de 
demora, que se dicen devengados, correspondientes al retraso 
en el pago de las 883.234,52 pesetas procedentes de su con­
trata de construcción del Nuevo Matadero y Mercado de Ga­
nados.

Quedar enterado de una comunicación del señor Concejal 
D. Agustín Ferrer y Prats renunciando a dicho cargo por mo­
tivos de salud, para el que fué designado como mayor contribu­
yente, e informar favorablemente diclia comimicación y elevar­
la a la superior resolución de! excelentísimo señor Gobernador 
civil, en armonía coa lo que sobre el particular establece el 
Real decreto de 15 de febrero último.

Designar al Concejal Sr. Largo Alvarez para formar parte 
de'Ia Comisión de Hacienda, al Sr. Rodríguez González para 
la de Policía urbana y al Sr, López Rumayor para la de Fo­
mento,

Sesión exti-aondluapla celebrada en
seg-unda. eonvoeatoria el día 28 , eon-

tlnuada los días 29, 39  y 31

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Quedar enterado del Real decreto del Ministerio 

de la Gobernación, fecha 15 del actual, cuya parte dispositiva 
es la siguiente: ■ ■

«Articulo único. Los acuerdos que requieren condiciones 
especiales, y singularmente los comprendidos en los artícu­
los 157 y 158 de! Estatuto Municipal, se intentará que sean 
votados por el número de Concejales que en su caso fijen 
los preceptos legales aplicables a cada uno de los mismos, y 
si en primera convocatoria no asistiera el número exigido, 
será válido el acuerdo que eii segunda convocatoria se tome 
por ios dos tercios de los Concejales que asistan a la sesión, 
concurriendo a la misma, por lo menos, la mitad más uno de 
los que formen el Ayuntamiento.»

incluir eu el proyecto de enlace de la plaza del Callao con 
la de Santo Domingo la finca número 66 de la calle de Precia­
dos y Tudescos, 2; modificar el presupuesto de este proyecto 
por efecto de esta expropiación y de la avenencia con la Em­
presa de la Gran Vía, aprobada por acuerdo del Pleno de 2 de 
diciembre de 1929, sobre'agregación y segregación de super­
ficies a la manzana P, y eu consecuencia dejar resumido el 
presupuesto de contrata en la siguiente forma: gastos, pese­
tas 6.262.922,52; ingresos, 2.529.575,84 pesetas; diferencia, 
3.753.346,68 pesetas; y por'últinio modificar la primitiva divi­
sión de solares edificables en cnanto al número 5, al que habrá 
de asignarse la superficie de 402 metros cuadrados, al objeto 
de regularizar la forma del colindante.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para la enajenación en pública subasta del 
solar, propiedad de la Villa, señalado con el rlimero ! i2 en el 
inventario del patrimonio imniicipal, sito en la calle de Bueña- 
vista, 29, esquina a la de la Torrecilla del Leal, 23, y Zuri­
ta, 24, sirviendo de base para ]a subasta el precio de pese­
tas 7.3S4,lü como importe total, a razón de 9Ü,1G pesetas me­
tro cuadrado, en lugar de 75, de los 81,90 metros cuadrados, 
propuesto por el Arquitecto municipal correspondiente; debien­
do solicitarse del excelentísimo señor Ministro de Hacienda la 
necesaria autorización para la enajenación, de conformidad con 
lo dispuesto en ei Reai decreto de 2 de abril último.

Aprobar el presupuesto, proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas para subastar la 
construcción de un edificio destinado a Inspección sanitaria, 
que se emplazará en la glorieta de Puerta de Hierro, y la 
habilitación, de conformidad con lo informado por la Intervep-

A y u n t a r n i e v i L de i'iadrsd
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ción, de uti crédito extraordinario de 30,400,50 pesetas en el 
capítulo V, artículo 1,“, concepto 186 bis,

Suplementar en 15.000 pesetas el crédito de 30 000 con­
signado para trabajos de extuimaciones en el capitulo Vil, 
artículo 3,", concepto 280 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, traiiSfiriendo la expresada suma, según 
informa la Intervención, del remanente del ejercicio económico 
de 1929, que ofrece'disponibilidades suficientes al efecto.

Suplementar en ¡a suma de 240.000 pesetas el crédito de
400.000 figurado en el capitulo X, articulo 3 .“, concepto 499 del 
presupuesto de gastos del año actual, «Para Colonias, excur­
siones escolares y Escuelas de temporada al aire libro , trans­
firiendo diclia cantidad del remanente que resultó al liquidar 
en 31 de diciembre último el presupuesto ordinario de 1929.

Habilitar im crédito extraordinario de 45,000 pesetas en el 
capitulo VI, artículo 1.“, concepto 21 1 bis, «Para instalar nueva 
calefaccióit en la primera Casa Consistorial», obteniéndose la 
expresada cantidad niediante transferencia dei remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, des- 
pviés de incorporadas al ordinario del actual las obligaciones 
pendientes de pago, existencias en Caja en 31 de diciembre 
de Í929 y ios créditos pendientes de cobro.

1 labilitar en el vigente pre.snpiiesto ordinario de gastos del 
interior, en su capitulo I, articiiio 11, un crédito de pese­
tas 517,4Ü5, con el que se constituirá tm concepto nuevd, 
el 96-2, redactado en los siguientes términos: «Para adqui­
sición de material de todas clases necesario para las opera­
ciones electorales, y cuyo detalle figura en el presupuesto nú­
mero 1 formulado por la Junta del Censo eiecforal»; debiendo 
adquirirse dicho materia! mediante subasta, siempre que sea 
posible, para lo ciiai se tendrá eii cuenta la dase de mate­
rial que se haya de adquirir y la índole del gasto.

Habilitar en los mismos capítulo y artículo un crédito 
de 58,200 pesetas, con el que se constituirá otro nuevo con­
cepto, el 96-3, «Para los gastos de formación de un nuevo 
Censo electoral {personal y material), forniadón de los tres 
grupos de listas y gastos para tres elecciones», ateniéndose, 
en lo que a personal municipal se refiere, a las escalas y tope 
determinados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno para 
el pago de horas extraordinarias; que las expresadas cantida­
des, que importan en junto. 575.605 pesetas, se obtengan trans­
firiéndolas a los indicados conceptos, en ia proporción que 
queda setialada, de las disponibilidades del remanente del ejer­
cicio económico de 1929, y aprobar asimismo los pliegos de 
condiciones para la adquisición, mediante subasta, de los úti­
les y efectos a que los mismos se refieren.

Adjudicar a la Cooperativa de Casas baratas para Ayudan­
tes auxiliares de la ingeniería y Arquitectura, cuyo.s Estatutos 
y estado legal han sido presentados, dos parcelas propiedad 
del Ayuntamiento, sobrantes de vía pública, en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde (antes paseo de Ronda), de­
lante de las manzanas 125 y 126 del Ensanche, en la extensión 
de 1.481,01 metros cuadrados en total, al precio de 13 pese­
tas metro, para formar parte de los solares edificables exclusi­
vamente destinados a la construcción de casas baratas en be­
neficio de la referida institución, y adjudicar igualmente a la 
misma entidad, y con el mismo objeto, ia superficie de 612,50 
metros, o los que resulten en definitiva, procedentes de la 
suprimida vereda de Postas, que atraviesan los terrenos de la 
expresada Sociedad, en la manzana 126 del Ensanche, al mis­
mo precio de 13 pesetas metro cuadrado.

Destituir a las Enfermeras supernumerarias de la ¡ristitu- 
cióii municipal de Seroterapia doña Soledad García Arguelles 
y doña Ramona Fernández García, como conseciieticia del ex­
pediente seguido a las tnismas por faltas al servicio.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para la adquisición, mediante subasta, de 
508 uniformes de verano para el persona) de vigilancia de los 
arbitrios sobre consumo, con arreglo al modelo de tela y con­
fección que, aprobados por la Comisión de 1 lacienda, estarán 
de manifiesto durante el plazo del anuncio de la subasta, y su­
plementar en 23.689,41 pesetas el crédito figurado eii el capí­
tulo V, articulo 1.“, concepto 185 del actual presupuesto, 
«Prendas de abrigo y vestuario del personal de las oficinas de 
arbitrios sobre consumo», obteniéndose dicha suma mediante 
transferencia de igual cantidad del remanente que resultó al 
liquidarse en 31 de diciembre último el presupuesto del ejerci­
cio de 1929. •

Ampliar en 69.232,35 pesetas el crédito figurado en el ca­
pitulo VI, articulo 1.“, concepto 2ül del vigente presupuesto 
de gastos, «Para pago de horas extraordinarias al personal de 
la Sección de Contabilidad qtie iio tenga partida especiaP, pre­
vio acuerdo de la Coinisióii Municipal Permanente, siiplemen- 
táudose mediante transferencia de igual cantidad del remanen­
te que resultó sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación dd ejercicio de 1929.

Readmitir a los obreros matarifes despedidos en el mes de 
septiembre de 1926, los que deberán ser de.stinados provisio­
nalmente a los servicios que se liallen indotados, sin perjuicio 
de la reorganización que en definitiva pueda hacerse por e¡ 
Ayinitamieiíto o por el señor Delegado de Abastos; debiendo 
ser cargo la cantidad de 93.610 pesetas a que asciende el 
pago de jornaies e indemnización por ropa y heiTatnieiitas a 
ios conceptos 155 y 158 del vigente presupuesto de,gastos, las 
que se siiplementarán mediante transferencia de esa cantidad 
del remanente restiltuiite de la liquidación del presupuesto 
de 1929.

Aprobar el aumento de lo presupuesto para mamiteución y 
adquisición de camas, ropas, enseres, etc., con destino a los 
acogidos en el albergne y en el refugio de mendigos, por im­
porte total de 33.140,50 pesetas, y que para atender a estos 
gastos se suplemente en la suma indicada el crédito consigna­
do en el capitulo VIH, artículo 3 .“, concepto 449 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos, mediante transferencia de 
igual suma de! remanente que resuitó al liquidarse eti 31 de 
diciembre último el presupuesto del ejercicio de 1929.

I líii tilt

Se acordó tomar en consideración la totalidad del proyecto 
de modificación del presupuesto extraordinario de 1928 y del 
régimen de Depositaría y de cuenta corriente con el Banco de 
España.

Aprobar, con las modificaciones introducidas a virtud de las 
enmiendas aceptadas, los créditos figurados en [os capítulos 1, 
lll, IV, Vil y X, y los conceptos 24 a 39 del capítulo XI de! 
presiipue.sto extraordinario.

] » í a  »O

Se acordó aprobar los conceptos 40 a 93 del capítulo X!, el 
capitiilo XlII y las nuevas consignaciones del presupuesto de . 
gastos, con las modificaciones introducidas a virtud de las en­
miendas aprobadas, así como el presupuesto de ingresos, las 
Ordenanzas, bases de emisión, tablas de amortización e inte­
reses, y por último, los acuerdos concernientes ai régimen de 
Depositaría y de cuenta corriente con el Banco de España.

Aprobar la apropiación a la contrata de la Gran Vía, a la 
que ha de ser entregada, previo abono del precio fijado en el 
presupuesto de dicha obra, a! terreno que comprende la man­
zana A de la calle de Eduardo Dato, de la parcela de terreno 
procedente de vía pública, de 10 5,31 melros cuadrados, que se 
agrega a dicha manzana por virtud de ¡a reforma de alineacio­
nes aprobada en su oportunidad, y que para e.sta mayor sn- 
perfide, de conformidad con el informe del señor Inspector 
facultativo, se fíje ei valor de 450,15 pesetas el metro cua­
drado. ■

l> ia  m

Se acordó tomar en considéracióii la totalidad del presu­
puesto extraordinario, ascendentes ios gastos a 149.709.396,43 
pesetas y los ingresos a 15Ü.06U.O0Ü pesetas, con aplicación a 
terminar la urbanización dd perímetro dei Ensanche de I860 
e iniciar la del Extrarradio.

Aprobar el articulado del presupuesto extraordinario del 
Ensanche, las bases generales de emisión, ia tabla de amorti­
zación e intereses^ las bases complementarias, las Ordenan­
zas y los demá.s acuerdos concernientes a dicho presupiiqsto.

Dar cumplimiento a! acuerdo de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 26 de junio de 1929, consentido por el 
Ayuntaiiiiento Pleno en su sesión de 30 de septiembre del mis­
mo año, que declaró de carácter general la Real orden de 22 
de junio de 1925, y que, por tanto, se lialUiban comprendidos en 
sus efectos y beoeficios todos los Maestros nacionales de 
Madrid que se eiicneutren eii las mismas condiciones profesio­
nales que los citados en dicha Real orden; que en consecnen-
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da se abone a los Maestros nadonales de Madrid con derecho 
a indemnización por casa lo qne les corresponda percibir para 
completar la suma de 2,000 pesetas anuales fijada por el 
artículo 15 del Estatuto del Magisterio, desde el dta 18 de 
mayo de 1923, señalado como punto de partida del devengo 
por la Real orden de 22 de junio de 1925; aprobar la liquida­
ción practicada por la Intervencióu, y que asciende a la 
suma de 181.093,60 pesetas, por finiquito de Lo que se adeuda 
a cada uno de los Maestros nacionales por diferencia de indem­
nización de casa-habitación por el tiempo que cada uno ha de­
vengado dentro del plazo comprendido entre el 19 de mayo 
de 1923 a 31 de octubre de 1924, y que tratándose de un cré­
dito correspondiente a un ejercicio ya liquidado, y no existien­
do en e! presupuesto actual partida a la que pueda ser apli­
cado el gasto, procede habilitar la cantidad de 18) .093,60 pe­
setas, constituyendo én e! capitulo X, artículo 1 del presu­
puesto de gastos vigente, el concepto 472 bis, «Para pago del 
resto de atrasos por diferencia de indeinnización por casa a. 
Maestros nacionales», obteniéndose dicha suma del sobrante 
dé la liquidación ,en 31 de diciembre de 1929 del presupuesto 
ordinario de dicho año.

Suplemental- en 3.900 pesetas el concepto 485 del vigente 
presupuesto ordinario'de gastos del Interior para atender al 
servido de calefacción del Grupo escolar Menéndez Pelayo, 
y en 2.000 pesetas el concepto 486 de dicho presupuesto con 
destino a gastos de limpieza de) indicado Grupo escolar; trans­
firiéndose a dichos conceptos, en la proporción señalada, de 
las disponibilidades del remanente del ejercicio económico 
de 1929. -

Habilitar en el capitulo Vil, artículo 5.° del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, im crédito de 136.760 
pesetas, a fin de dotar al Laboratorio Municipal de nuevos ser­
vidos de desinfección, desinsectación y desratizadón, debien­
do llevarse a cabo la habilitación de que se trata mediante 
transferencia de la suma indicada de las disponibilidades del 
remanente del ejercicio económico de 1929.

Quedar enterado de las comunicaciones del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia declarando las vacan­
tes de Concejal de los Sres. D. Agustín Ferrer y Prast y don 
José Muñoz Rodríguez, y del decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de corresponderles ocupar dichas vacantes, con 
arreglo a las normas establecidas en el Real decreto de 15 de 
febrero último, a los mayores contribuyentes D. Esteban Ro­
dero Barrera y señor Marqués de Falces.

Sesión ordinaria eelebrada en 
seizuiida convocatoria el dia 2

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Destituir al Guarda jurado de los Colegios de 

Nuestra Señora de la Paloma D. Teodoro Herrera García, 
toda vez que dicho señor ha cometido falta grave de abandono 
de destino, considerada asi según lo determitiado en el núme­
ro 2.° del artículo 109 del reglamento de 23 de agosto de 1924.

Autorizar la inversión de im crédito de 300.000 pesetas, 
que habrá de suplementar al que figura consignado en el capi­
tulo Vlll, artículo 3.", concepto 81 del vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche, mediante la oportuna transferencia del 
remanente que resultó al liquidarse el presupuesto del uño 1929, 
y que filé objeto de incorporación al vigente en ejercicio, y 
cuya cantidad será destinada al pago de mano de obra, trans­
portes y materiales que son precisos para ejecutar determina 
das obras en esa zona de Madrid.

Aprobar las cuentas generales dei Ayuntamiento, corres­
pondientes a los presupuestos ordinarios del Interior y del En­
sanche del ejercicio de 1929, y las Memorias que se formu­
laron a la Comisión Municipal Permanente en cumplimiento del 
párrafo 5 ,“ del artículo 154 del Estatuto Municipal por la Co­
misión designada por acuerdo de la misma de 7 dei pasado mes 
de mayo, cuyas Memorias figuran eii el expediente para su 
su examen, y puesto que durante los días de exposición al pú­
blico y en el plazo siguiente no se lian presentado reclamacio­
nes ni reparos a. las referidas cuentas.

Anunciar y celebrar nuevo concurso público para contratar 
la explotación de seis básculas instaladas en la vía pública y 
destinadas al peso gratuito de personas, con exhibición de

anuncios, toda vez qne no se ha presentado postor en los dos 
concnrscTS anteriores.

Modificar, salvando lo prevenido en el artículo 62 del Re­
glamento y lo relativo a Subdíreccioiies, el artículo 63 del Re­
glamento de Maestros y Escuelas municipales aprobado por el 
Ayuntamiento en 29 de enero de 1915, que quedará redactado 
en la siguiente forma:

«Los Maestros serán tantos como secciones y uno más poi­
cada seis secciones o fracción de ,seis que llegue a tres o sea 
mayor de tres, para evitar que resvilte desatendida la eirseñan- 
za en los casos de ausencia, enfermedad o vacante.»

Reformar el artículo 60 del Reglamento de Mercados de 
Abastos en el sentido de que la celebración del mercado de 
huevos se verifique en todo tiempo de ocho y media a nueve 
y media de la mañana, exceptuando los domingos, qne no se 
efectuará. •

Considerar festivo, a los efectos de no realizar transaccio­
nes en el Mercado de la Cebada, el 15 de mayo, toda vez que 
suprimida por Real orden de la Presidencia dd Consejo de Mi­
nistros la fiesta del martes de Carnaval, comprendida entre las 
que el artículo S." del reglamento de Mercados señala como 
feriadas, podría, en virtud de dicha supresión, cousderarse 
como tal el dia de San Isidro, en atención a que esta festividad 
no sólo se circunscribe a la capital, sino también a los pueblos 
comarcanos, que son precisamente los que surten a la plaza 
del 80 por 100 de las frutas y verduras para su consumo; pero 
que si el Gobierno restablece la fiesta del martes de Carnaval, 
volverá a considerarse como día laborable, a efectos de cele­
brar transacciones, d  día de San Isidro.

Aprobar las conclusioties que se determinan en la proposi­
ción del Sr. Silva, de que se dió cuenta en la,sesión de 20 de 
marzo próximo pasado, y que figuran en el acta de dicha se­
sión, relacionadas con la concesión de licencias y excedencias 
a los obreros mniúcipales, con las modificaciones propuestas 
por la Coniisióii de Gobernación.

Considerar,servicios abonables, para los efectos de jubila­
ción de los empleados técnicos y facultativos municipales 
ingresados con tal carácter con anterioridad al 8 de marzo 
de i924, los siguientes; por razón de estudios, el número de 
años en que están divididos los propios de la carrera de que se 
trate, según e! plan vigente en la fecha de la toma de posesión, 
no computando el Bachillerato, sin que eu ningún caso puedan 
exceder de seis años, y siempre que el titulo correspondiente 
haya sido expedido por Facultad o Escuela especial y se re­
quiera su posesión como condición inexcusable para el ejerci­
cio del cargo, reqiiiriéndose además haber desempeñado du­
rante diez años, por lo menos, el destino o destinos que dan 
derecho al referido abono, o haber servido durante ei mismo 
tiempo en el cuerpo o carrera de que se trata; descontándose 
en todo caso el tiempo que los interesados, niieutras hacían 
sus estudios, hubiesen de.senipeñado cargo o destino que sean 
abonables y clasificación, y sin que los expresados beneficios 
se computen a aquellos que cobran sus haberes en concepto 
de gratificación.

Cooperar al establecimiento de los servicios médico-esco­
lares del Estado en la forma que se determine, de acuerdo con 
las Direcciones generales de Primera enseñanza y Sanidad, 
ratiíicaado el nombrainieiito de ios Médicos escolares proce­
dentes de !a Beneficencia municipal que fueron designados 
cuando en el año 1925 filé organizado el servicio, sumando a 
dicho personal ei único Médico escolar hoy existente en el 
Ayuntamiento, y ampliando hasta diez el número de Médicos 
escolares municipales, proveyéndose por concurso tas vacan­
tes que puedan existir entre Médicos especializado.s de la Be­
neficencia municipal, para lo'cua! se acordará con las Direc­
ciones generales de Primera enseñanza y Sanidad, y conforme 
con las normas que por éstas se dicten, organizar por el señor 
Director del Servicio Sanitario municipal, en la parte que 
afecta al Ayuntamiento, la inspección médico-escolar.

Convocar concurso para la creación de dos premios anua­
Les d'e 1.5ÜÜ pesetas cada uno para los dos mejores trabajos 
presentados por los periodistas que ordinariameute hacen la 
información municipal; debiendo consignarse para el pago de 
los premios que se establecen im crédito de 3.0LX) peset-as en 
el presupuesto de gastos del ejercicio económico de 1931.

Aprobar los pliegos de condiciónes facultativas y económi­
co administrativas, y con arreglo a loíi mismos anunciar y ce­
lebrar la oportuna subasta para el suministro de menestra para

II ii
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los acogidos en ios Colegios de Nuestra Seflora de la Paloma 
(primer depai tamenfo), por plazo de dos años y por im impor­
te anual calculado de 157.ljíít) pesetas.

Aprobar lo.s pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, y con arreglo a los mismos anunciar y ce­
lebrar subasta para el suministro de carne y tocino para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
(primer departamento), por plazo de dos anos y por un impor­
te anual caícuiado de 110.720 pesetas.

Aprobar las bases para la presentación de modelos para la 
adquisición por concurso de placas rotuladoras de las vías pú­
blicas dd Interior, Ensanche y Extrarradio.

Felicitar y dar las gracias a D, Juan Chicote por la huma­
nitaria y desinteresada labor que realiza eii beneficio de los 
niños de las Escuelijs municipales en el servicio dental escolar 
dirigido* por él mismo, que deberá dotarse con la cantidad 
de li.OUÜ pesetas anuales para los gastos de personal y eiitre- 
teiiimiento de la clínica, y la de 4.ÜU0 pesetas para completar 
el instrumentai existente, por una sola vez.

Adoptar los acuerdos pertinentes a fin de solucionar el pro­
blema de la vivienda barata mediante el otorgamiento de los 
auxilios autorizados por las d¡.sposicióties vigentes en ia mate­
ria, y teniendo en cuenta que, según determina la Comisión 
especial de Casas baratas, son varias las modalidades que 
pueden adoptarse para llenar esa atención soc-ial que con ca­
rácter imperativo atribuyen a los Ayuntamientos las citadas 
disposiciones, entendiendo, por tanto, que la más elementa! 
previsión impone que antes de adoptar una resolución defini­
tiva se haga un llamamiento a las entidades constructoras es­
pecializadas en ia materia, por si pudieran ofrecerse otras so­
luciones cuya aceptación representase mayores ventajas para 
los intereses municipales.

Reproducir en el capitulo XI, artículo 1.“ del presupuesto 
ordinario de gastos que ha de regir en el próximo año, el con­
cepto que figuró eii ei del ano económico de 1923-24, «Para 
pago de una lápida que perpetúe la memoria, de D. Jaime 
Vera, 5.000 pesetas». .

■Acceder a lo solicitado por D. Walter Meynen, como Di­
rector de la Sociedad de Seguros generales La Victoria de 
Berlín, para que se cancele el censo que grava la finca núme­
ro 29 de la Carrera de San Jerónimo, de que es propietaria 
dicha entidad, a favor dd Ayuntamiento, por el agua que 
disfruta dicha finca, importante 1,375 pesetas, con réditos 
dd 3 por 100 al año, cuyo censo figura anotado en la inscrip­
ción correspondiente del Registro de la Propiedad del Medio­
día de esta Corte, no habiendo sido satisfecho por ninguno de 
los anteriores propietarios, por haber venido considerando 
siempre exenta de todo gravamen la finca mencionada.

Aprobar d  nuevo proyecto, formulado por el señor Arqui­
tecto luimicipal Decano, de urbanización de la zona que actual­
mente ocupa el Mercado de los Mostenses, cuyo derribo ha 
sido adjudicado por subasta, y que se tramite el indicado pro­
yecto con arregio a las disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento de Obras, servicios y bienes municipales, debien­
do solicitarse de la Superioridad que conceda a la ejecución 
del precitado provecto los beneficios de la lev de 15 de marzo 
de 1895. '  '

Acordar que para los reintegros por exportaciones se esta­
blezcan comí) cnotis medias a aplicar para las devoluciones 
de carnes exportadas, en los casos en que aquellas devolucio­
nes procedan, las siguientes: para la carne de vaca, el 0,237 
kilogramo; en la de ternera, el 0,354; en la de cordero, 
d  0,256, y en la de cerda, el-0,2ál.

Autorizar mía prórroga de la contrata adjudicada por subas­
ta a D. Benjamín Mehís para realizar todas las obras de'expla­
nación en varias calles de! Ensanche aféelas a su contraía, por 
el periodo o plazo de un año, a partir de la fecha en que de­
bieran quedar todas las obras ejecutadas, durante el cual tra­
tarán de vencerse por la Comisión de Ensanche las dificulta­
des que por parte de la Dirección del Canal de Isabel il se 
han suscitado para impedir la ocupación de los terrenos de su. 
propiedad situados en la prolongación de las calles de Cea 
Bermúdez y A basca!.

Declarar exenta de derechos la licencia de apertura de las 
calas que realicen los propietarios de las casas enclavadas en 
la calle del Primero de Mayo, al solo efecto de dotarlas de 
agua, y siempre que las referidas licencias sean solicitadas 
por los propietarios indicados.

Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas fornuilados por las dependencias correspondientes, para 
contratar, por término de cinco años, el servicio de conserva­
ción y entretenimiento de las lámparas eléctricas instaladas en 
las columnas de los tranvías y las que en lo sucesivo se insta­
len en las mismas, y que .el importe anual de este servicio, 
que se calcilla en 59.710,75 pesetas, sea cargo, según infor­
ma la Intervención, ai concepto 141 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Elevar, favorablemente informada, al excelentísimo señor 
Gobernador civil ima comunicación del Concejal excelentísimo 
señor Coiide de Romanones renunciando a dicho cargo, para 
el que fué nombrado como mayor contribuyente.

Fueron elegidos para ocupar dos vacantes de Concejales 
jurados suplentes, vacantes por dimisión dei señor Marqués 
del Llano de San Javier y por fallecimiento de Ü. Isidoro Gar­
cía de Vinuesa, los Sres. D. Modesto Largo Alvurez y doij, 
Alfredo Serrano Jover.

Fueron designados los siguientes .señores, Concejales para 
formar parte de distintas Comisiones: para ia de Gobernación, 
ef Sr. Baena Montellano; para la de Beneficencia y Sanidad, 
los Sres, Pelegrfn, De Miguel y Baena Montellano, y para la 
Asociación Matritense de Caridad, el Sr. Flores Valles.

Aprobar las bases formuladas para la provisión por con­
curso de la plaza de Arquitecto segundo Jefe del Servicio de 
Incendios.

Aprobar las bases para la provisión por concurso de la 
plazá de Maquinista encargado de la instalacióa frigorifica del 
Matadero y Mercado de Ganados,

Aprobar las bases para la provisión por concurso de varias 
plazas de Practicantes numerarios que en la actualidad se 
iiallan vacantes. .

Aprobar las bases para la provisión de una plaza de Auxi­
liar femenino de Bibliotecas Circulantes y de los Parques 
de Madrid.

Aprobar las bases para proveer, mediante oposición, una 
piaza de Profesor de quinta clase de oboe y corno inglés, 
vacante en la actualidad en la Banda Municipal.

Aprobar las bases para proveer, mediante oposición, una 
piaza de Profesor de quinta clase de trompa, vacante en la 
actualidad en la Banda Municipal. .

Aprobar las bases para prov'eer, mediante oposición, una 
plaza de Profesor de quinta dase de violoncello, vacante en 
la actualidad en la Banda Municipal.

Reconocer a cuarenta y seis Bomberos aprendices ei dere­
cho a percibir la diferencia de haberes, importante en total 
25.274,79 pesetas, resultante de la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal, y que se les abonen las cantidades 
que les corresponden previa la habilitación del crédito corres­
pondiente; debiendo pasar el expediente, por lo que respecta 
a este último extremo, a la Comisión de Hacienda para su 
tramitación.

Acordar que pase a cubrir la vacante promovida por tras­
lado del Negociado de Solares del empleado D. Francisco 
Campo, D. Agustín Camarülo García, que presta actnaliiiente 
sus servicios en la Secretaría especial de la Alcaldía.

Aprobar la reforma de una proyectada glorieta, que figura 
en el plano nlidal'del Ensanche, en el encuentro de las cSlles 
de A basca 1 y Cea Benmidez con la de Bravo Morillo, y que 
se someta a la aprobación de la Superioridad, con arreglo a 
los preceptos de la vigente ley de Ensanche, a ios aplicable.s 
del vigente Esíalnto Municipal y a su Reglamenlo de Obras 
y servicios. ■

Autorizar al Arquitecto D. José Monasterio, concediéndole 
al efecto un plazo de cuatro meses, para estudiar el proyecto 
de una vía que, en prolongación de la del Clavel, dé comienzo 
en la de las Infantas, hasta su encuentro con la de Féruan- 
do VL frente a la de Campoamor, quedando asi imijo casi en 
línea recta el extenso sector comprendido entre las calles de 
Genova, Almagro y paseo de la Castellana con el centro de 
la población.

Acordar la apertura e insistencia legal del trozo de la calle 
de GaÜIeo, en el trayecto comprendido entre las de Fernández 
de los Ríos y Donoso Cortés, y como consecuencia la expro­
piación a doña Matilde Bernaldo de Quirós y herederos de su 
hermana doña Consuelo de la parcela de terreno de 1.086,73 
metros que, según medición del Arquitecto municipal, resultán
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ocupados por esa vía ele la pertenencia de los interesados; 
fijándose como valor de la indemnización el precio dé pese- 
tas.90.981,02 señalado por el Gobernador civil en el expeüien- 
te de disconformidad, a cuya cantidad se adicionará la de pe­
setas 20.000 en que se calculan los perjuicios producidos por la 
desaparición de la industria de un lavadero que se venía ̂ ejer­
ciendo en el edificio objeto de expropiación.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante ei Tribunal provincial por don 
Miguel Díaz Barba, Capataz de Cementerios, contra acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 19 de febrero pasado 
que le denegó, entre otras peticiones, el abono de haberes 
durante el tiempo que estuvo separado del servicio municipal 
a virtud de causa y sentencia firme en ella recaída pormotiVbs 
delictivos. _

Interponer recurso contencioso-administrafivo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia revocando un decreto de la Alcaldía y 
declarando en su lugar que el reclamante, D. Antonio Salces, 
no vino obligado al pago de licencia de apertura por el local 
que en la calle de Peligros, 4, dedica a la profesión de Ciru­
jano-dentista sin taller de prótesis dentaria.

Desistir de! recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 14 de marzo último, sancionado por la Comisión 
Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno en 20 de mar­
zo y 1 de abril siguientes, contra la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia que ordenaba el

cumplimiento en plazo de quince días de la resolución dictada 
por el mismo Tribunal en 4 de mayo de 1927 en la reclamación 
formulada por D. Nicolás de Mateo, en representación de doña 
Soledad Fernández y Fernández, contra denegación de devo­
lución de cantidades satisfechas indebidamente por dicha seño­
ra por el arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos 
correspondiente a la transmisión de la finca número 22 de la 
calle de Luchana.

Aprobar el acuerdo adoptado por la Comisión Mimidpal 
Permanente de 9 de julio último con referencia a las tarifas de 
automóviles taxímetros, señalando como tarifa máxima la 
de 0,69 pesetas kilómetro con prohibición de admitir propina 
y con las demás reservas y previsiones que se establecen en 
el mencionado acuerdo, pero facnltando para continuar mante­
niendo la de 0,40 pesetas kilómetro, en las mismas condicio­
nes en que se viene aplicando actuaimente, a quienes volunta­
riamente no quieran aceptar la nueva modalidad contenida en 
el repetido acuerdo.

Aclarar el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
de 29 de julio último aprobatorio de la habilitación de los cré­
ditos necesarios para el abono al personal y adquisición de ma­
terial con motivo de los trabajos de formación del Censo 
electoral, en el sentido de que por lo que se refiere a la remu­
neración del personal encargado de las operaciones de los bo­
letines censales se abone ia copia de los expresados boletines 
a razón de siete céntimos cada uno.

Madrid, 9 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erd ejo .

IMPRENTA MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid



SuplBmentu al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , nùm. 1754

D E  M ì l D H I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
11 de a g o s to  d e  1930

Las instituciones municipales 
de abastecimiento

(COMTINUAaÚN)

He aquí las tarifas actualmente en vigor en los mataderos 
y en el mercado de ganado vacuno:

GANADOS

Bovino (bueyes y brtfalos); 
De más de 200 kilogramos 
de peso eti vivo, por kilo­

De menos de 200 kilogramosl 
de peso en vivo, por kilo­

Terneras (o crias de búfalo):! 
De menos de dos meses.
por cabeza......................... .

Carneros, corderos, cabras, 
cabrito-, por cabeza..........

EN PEN0OS

Vi 5"

líIfBn (fi
=’S-
, ^’ eu

« D
n n np. — 
? =; v>
: c.' fT>

n 3 ^ 
=
* B¡ —
: o.?
;- n fD

'O =
tetao c

■ O
; o.» a>

N SeQ3 o - . fB
Ci.

tü 1̂

crnM íD ÍP
Qs "t 
- ®' o o.. fí ■ o; iu 3

0,01 0,0.5
0,26 0,20 0,28 0,07

2 1

1,20 0,60 0,12 0,08 0,08 0,02

0,30 0,15 0,04 0,04 0,00 0,01

Un pengo (100 petigoheller) =  12,500 coronas papel, o sea, 
en dinero suizo, próximamente, 0,905 francos.

Las tarifas para la utilización de las cámaras frigorífi­
cas son;

En el aparato refrigerador, por gancho móvil de cinco 
ramas y por día, 0,40; en la heladora, por pequeño comparti­
miento de cinco metros cuadrados y por mes, 40; en la helado­
ra, por gran compartimiento de 10 metros cuadrados y por 
mes, 80.

Derechos excepcionales:
Utilización de ia heladora durante las horas de cierre, por 

cada diez minutos o fracción, 1,50. ’
Apertura excepcional de la heladora:
Jarifa diurna, 3; ídem nocturna, 6.
Derechos de concesión (alquiler de locales para los encar­

gados, negociantes y agentes):
Impuesto a d  ualorem  de I por 1.000 sobre cada venta.
Según las cuentas de fin de año del ejercicio de 1926, la

(1) No debe pagafse ninguna tarifa de peso por los animales pesados el 
día de mercado con ocasión de ventas, cuando se lia procedido a nn peso a 
fin de determinar los dereclius de Sitcrificio y de mercado para el ganado 
que acaba de ser conducido al matadero.

(3) El uso de ios estabio.s es gratuito el dia de llegada y el siguiente.
(3) La prima de seguro debe ser satisfecim una sola vez por cabeza

situación financiera de los mataderos para los animales de raza 
bovina y del mercado de bueyes era la siguiente;

Ingresos 
en coronas papel

iílleíeJ“  ̂y "'lercado................................................... 10.682.532.730

Rsterilizadora de carne............................. ' ! '   ̂^
Ventas de forra je ........................................
Fábrica de hielo................................................
Frigoríficas...................................... ! !̂ ' ! ' '  ü
Primas de seguro de incendios...................
Calderas..................................

1.11

693.846.387 
14.896.800 
1.910.692 

620.857..308 
280.920.272 
305.368.020 

.1.895.630

14.712.227,839

Gastos
en coronas papel

Dirección y Administración.. ...............................
Reembolso de los gastos de Administración mu­

nicipal................. ..........................................
Conservación de los edificios.
Explotación de los mataderos y del mercado
Talleres......................... » ..............................
Esterilizadoras de carne . . .  . . . . ...........
Compras de forraje................................... ' ,
Fábrica de hielo...... ........................' . .  .̂.........
Frigoríficas............................................................
Seguro de incendios....................... ' ! ! ! ! ! .............
Calderas.............................  ...............

4.079.828.063

136.621.781 
1.207.858.620 
2.^93.212.621 

898.600.220 
28.863.290 

1.819.643.792 
1 344.069.050 

411.280.324 
9.489.400 

125.508.581

12.,354.975.742

14,500 coronas papel - una corona oro, o sea, 1,05 fran­
cos suizos aproximadamente.

Los ingresos que figuran bajo la rúbrica «Mataderos y mer­
cado» se descomponen asi:

Coronas papel

Impuesto de sacrificio. .............. .........  3 irs íito qiq
Idem de peso.......................................... w ’q i
Alquiler de establos................................................  ’ 508 467 400
Derechos del mercado de carne . .............  ........ 296 047 000

B ) M a tad ero s  p a r a  an im a les  d e  r a z a  p o rc in a  y  m er­
c a d o  d e  c e rd o s .  Los mataderos para animales de raza por­
cina y el mercado de puercos son treinta años más recientes 
que los inaüideros de reses vacunas y el mercado-de bueyes. 
La instalación es, pues, más moderna, pero aún precisa una 
mayor modernización. En la actualidad, estos mataderos y este 
mercado tienen tina superficie total de 223.917 metros cua­
drados.

Los edificios se subdividen así: hay dos salas de sacrificio; 
la mayor mide 4.272 metros cuadrados, y la menor, 2.136, La 
sala grande contiene siete cubetas de escaldar, una grúa eleva- 
doia eléctrica, <38 filas de ganchos, donde pueden ser suspendí-
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dos siimiltáiieamente 684 puercos, 76 grifos de agua corriente, 
con sus pilas correspondientes, vías de transporte para las va­
gonetas que deben transportar imnediatamente a la ftigorífíca 
los animales sacrificados. Ai lado de esta sala se encuentran un 
quemadero y un local para la cocción de los órganos a cuya 
confiscación lia sido preciso proceder. En la sala pequeña liay 
tres cubetas de escaldar, cinco grúas elevadoras que funcionati 
a mano, unas parrillas, un aparato de matar acelerado, y otro 
aparato de raer. Sobre 18 filas de ganchos pueden ser colgados 
siniultáiieamente 324 cerdos. El transporte está oigan izado de 
la mjsma manera que en la sala grande, (.'erca de las salas de 
sacrificio se encuentran, por un lado, los vestíbulos y salas de 
espera, y por el otro, los locales para el lavado de las visceras 
y la preparación de la carne. Entre las dos salas hay' locales 
para la preparación de la carne con una superficie de 655 metros 
cuadrados cada uno, asi como 32 locales diversos. Dos de ellos 
están ocupados por la esterilizadora de las autoridades iminici- 
pales {sistema Hueniúcke); los otros treinta se alquilan a los 
salchicheros a! por mayor. Un patio rodeado de una verja con­
duce a cada uno de estos locales. La frigorífica (sistema Linde) 
ocupa una superficie de 2.8tX) metros cuadrados. Puede conte­
ner 4.582 cerdo's, o sea la cabida de 185 vagonetas. Existe, 
además, un mercado central de carne para la venta ai por mayor 
{por medio puerco como mínimo), un pabellón de disección y 
un estercolero. La fábrica d« hielo produce dos vagones y me­
dio por día. Hay, por último, establos para 1.800 reses, locales 
de explotación de menor importancia, salas de máquinas, edifi­
cios administrativos, talleres de reparaciones, lavabos, guar­
darropas y,viviendas para los empleados.

El mercado de cerdos comprende dos partes: el mercado 
cerrado, llamado mercado de consumo, y el mercado libre. En 
el mercado cerrado no pueden venderse más que los cerdos 
destinados alxonsumo. Por el contrario, en el mercado libre, 
no hay limitación alguna. En el mercado cerrado hay establos 
para 800 puercos; en el mercado libre hay establos para 4.200. 
Al lado de los establos hay salas de peso y otros varios lo­
cales.

Los gastos de constrúcción de los mataderos para ganado 
de cerda han alcanzado la cifra de siete millones de coro­
nas oro.

Como hemos mencionado anteriormente, se ha procedido a 
la unificación administrativa en los mataderos de ganado de 
cerda y el mercado de cerdos por una parte, y los mataderos 
para animales de raza vacuna y el mercado de bueyes por otra. 
En los mataderos para animales de raza porcina y el mercado 
de piurcos se verifica el servicio por 32 funcionarios, 25 auxi­
liares y 183 obreros, o sea un total de 240 personas. Hay que 
añadir a ese número 100 conductores de ganado y e¡ personal 
de salchicheros; 7 1 1 de éstos y 41 encargados tienen acceso a 
estos mataderos.

La utilización de los mataderos para animales de raza por­
cina es también obligatoria. No bay excepciones más que para 
la muerte forzosa, y e! sacrificio de lechones y cerdos de me­
nos de 20 kilogramos y la matanza de animales destinados al 
consumo familiar en los arrabales alejados del centro de la ca­
pital, previo permiso especial de las autoridades competentes 
(como máximo tres puercos por año). La inspección sanitaria 
es semejante a la ejercida en los mataderos de ganado vacuno, 
Al principio, la introducción de puercos muertos en el término 
municipal de Budapest estuvo también prohibida, como igual­
mente estaba vedada la venta de carne procedente de aiiima- 
ies que no hubieran sido muertos en los mataderos municipa- 

■ le.s. Ahora hay algunas excepciones a esta regla. Se permite 
Ja introducción de carne de puerco en los mercados centrales.

en los designados por las autoridades, en los establecimientos 
del E.stado húngaro y en las fábricas de salazón. Los particula­

I res pueden adquirir diez kilogramos para su coii-sumo familiar 
' en la venta libre. Pero en e.stos diferentes casos hay que pagar 

el impuesto de matanza y los derechos de mercado. Además, 
se autoriza a la población de Budapest para hacer traer de 
fLiera embutidos y carne de cerdo que haya sufrido preparación, 
entendiéndose que estas mercancías serán sometidas a la ins­
pección de policía sanitaria.

En 1926, las llegadas ai mercado de puercos fueron: 
600.828 puercos de más de 50 kilogramos; 5.421 de 20 a 50 
ídem, y 740 de menos de. 20 ídem. Fueron sacrificados durante 
dicho año 579.993 puercos de más de 50 kilogramos; 5.381 
de 20 a 50 ídem, y 702 de menos de 20 ídem. Las dos terceras 
partes de estos animales fueron consumidas eii el propio Bu­
dapest; aproximadamente una tercera parte fué exportada; no 
hubo apenas expediciones a la provincia. He aquí las tarifas 
actualmente en vigor en los mataderos de ganado de cerda y 
en e! mercado de puercos:

Puercos de más de 50 kilogra­
mos de peso en vivo, por
kilogram o.........................

Por cabeza........................ .. •
Puercos enteros con tocino,

por cabeza.........................
Mitades de puerco con tocino,

por mitad.............................
Idem sin tocino, por mitad.. 
P u e rc o s  e n te r o s , vivos o

muertos...............................
Mitades de puerco...............
Cerdos de 20 a 50 kilogra­

mos, por cabeza..............
Cerdos de menos de ‘iO kilo­

gramos, por cabeza........
Tocino, manteca, grasa, por

quintal........................... . - •
Otros productos, por quintal.

EN PENOOS
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Los impuestos pára la utilización de las cámaras frigorífi­
cas son;

En el aparato refrigerante, por gancho y día, 0,05 pengós.

(C ontinuará.)

La campaña de lanares
La semana anterior contrató el Consorcio varias partidas 

de. lanares a los precios que siguen: 5.700, a 3,45 pesetas el 
kilogramo en canal, y 5.700, a 3,40.

La oficina de factaje del Matadero vendió cuatro pisos de 
corderos a 3,45, y dos, a 3,40.

También vendió 500 carneros a 3,10.
Los corderos han experimentado un alza de 20 a 25 cén­

timos. -
Los cameros, de 20.

(1) (2) y (3) Véanse las notus del capitulo consagrado a los mataderos 
de ganado vacuno.

'V amiento de Madrid



fcí ü L E T 1 N D E  C O T 1 Z A C i O N E b 259

V K I V T A  P A T S ’

Relación p o r  clases del [abricado en las lahonas de cada distrito durante tos días que se expresan

DÍA 31 DÍA ] DÍA 2

L) [ S T  K I T  0  S Xfi familia Xe flfir Ds luja Xa familia Db Mor D S lujo Xa familia De flet Xb lup

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KIC.ÜS KILOS Hll.ÜS KILOS

Centro................... 1 405 960 1.450 1.430 940 1 430 1.440 B65 U420ítoapicio.............. 13 125 10.325 4 180 13 150 9ä50 4 130 13 140 9 910 4 IBDChamberí 18 750 2,670 5 190 18.960 2 840 5 300 1H.070 2 970 5 20DBuenavlsta.......... 13 400 2,770 14.300 13 340 2 720 14.900 13,450 2 730 14.lfK>Congreso.............. 10 380 I 840 . 5 375 10 378 1.846 5 380 10 382 1849 5 370Hospital................ 8 429 2.924 4.294 8 75! 2 157 4.751 8.564 2 328 4 S93Inclusa.................. 15.425 4 015 9.090 15-3ÍK) 4 005 9.675 1^380 3.991 2.095Latina..................... 18 773 2.850 3.540 18,729 2.876 3,510 18 754 2835 3-562Pelado ......... ..... 13.034 1.343 5.130 12.945 1.341 s.i'¿2 13,059 U393 5 ÙÈSÜTiivereidad... . . • * 24.500 9.380 * 24.506 9.387 24 502 9.384

Tüi A l .  . 112 720 54.197 54 929 113,073 55.181 55.105 113.179 534(55' 53,202

DÍA 3 DÍA 4 DÍA 5 , DÍA e

■ D 1 fí 'r  K 1 T O S Ce frailía Xis /lar De luje Db familia Xe flor Xo lujo Dii famlllA Xb flor De luje Xb familia Xe fiar X« lujo

KII.OS KILOS KII-US . KILOS' KILOŜ KILOS Kll.üS KILOS KILOS KTLOS HILOS KILOS

Cenlro .. - ............ 1 410 340 1.430 1 420 970 1 469 ■ 1.430 930 I 410 I 440 í)60 l 430Hospicio............. .. 13 150 9 870 4 500 '-3.18C 9 800 4 090 13 260 9.980 4.009 13 300 10.000 3 C-OOühanibcrt. 18.^1 3 140 5 2Í10 18.590 3.190 4 290 I8.S0 3.000 5.000 1K900 3 200 54IÒBuenavista............ 1.3.401) 2.690 14 000 12.400 2.998 14 450 13 410 9.800 14 01.0 13 482 9 774 14 200Congreso__ *. -,, 10 378 1.842 6 368 10 376 1 846 5.370 ID 370 1842 5.368 10 368 1.846 5 372Hospital.................. 8BOi 2.456 4651 8 746 2.654 4,799 8.645 2 423 4.976 8.327 2 8i7 4 6Í9[n d u sH .............. ....... MOí'J 3.975 2.080 14.935 3.970 2070 14.950 3 965 2 955 3 050 2.015L a tiii í t,...................... -----« . . . I8.9.3G- 2.S67 3.6SI 18715 2.783 3.494 I8./36 2.810 3 532 18 751 2786 3 529Palacio.......... ........ 13.16J 1.323 4,469 13.962 1 306 4.891 13.498 1.3ÜÖ 4 586 12.825 l 327 4.4Ö0U n iv e rs id ad ............ ► 34.504 9.382 * 24.510 9.400 » 24 507 9,390 ■ 24,501 9394

T otal . -
112.868 55 707 64.417 111.314 54.027 54.244 113.C09 53.592 54 317 112 313 54,171 53 459

P E S O A l > E K l A W  C O l í T J ^ E S A S í-----
Relación de precios de venta durante tos dtas que se expresan

E8FKC11CS

Pescados
Alfónciigas, kilogramo..
Anguilas, ídem...............
Angulas, ídem................
\tüii o bonito, ídem. . . .  
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, idem...........
Bocarte, ídem................
Breca, ídem................
Calamares, ídem...........
Castañeta, idem............
Congrio, ídem................
Corvina, ídem. ............
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, idem.................
Lenguados, ídeni..........
Lubinas, ídem................
Merludlla, ídem............
.Merluza, ídem................
■Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem............. ,
Palometa, ídem..............
Panchos, idem...............
Pescadilia fina, ídem. .. 
Pescadilla gorda, ídem. 
Pez espada, ídem —  .
Rape, ídem....................
Raya, ídem.....................
Rodaballo, Idem............
Salmón congelado, Idem
Salmón fresco, ídem___
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiño, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

P  E 3 C3 I  O  S

. Día SI 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pese las

Día 5 

Pesetas

Díh S 

Pesetas
-'i

» ■f » a
!

u

j1

n

1

s
■ .

■
'2,50 2,50 2,50 2,50 2,5Ü 2,50 2,50 ' .'3

» » » » » »
3,20 3 3 3 3 3 3 .i
1,90 1,90 1,90 1,90 i ,90 1,90 1,90 '
2,40 2,30 2,.30 2,10 2,10 2,40 2,40 ■ -ái» » » » y> »
1,60 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60.

S » » » »
2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40 ■

» » » » » » -i'
» » y> . » ;» »

2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
5,50 3,50 5,50 5,50 5 5 4,50 j

» » > » »
3,30 3,.50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
5,50 4 4 4 4 4 4
3,50 3.50 3,50 3 3,50 3,50 3,50

» » »
» » » » y> a y>

2,20 2,20 2.20 2,20 2,20 2,20 - 2,50
3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50

» 7> » »
2,80 2,80 3 3 3 3 3

» » » » » »
4,50 , 4 4 4 4 4 4

•J » )> » »
» y) » » í) »

4,80 4,60 4,30 4,80 4,00 4,40 4,40 ..
» » » » » »

2,40 2,40 2.40 2,40 2,20 2,20 2
» » » 2» 3í

9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
» » » O . 2 2 2 . i

I , c 'M ' i| II I
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Mariscos
Almejas, kfloRraiiKj.........
Almejas de PorUigal, ídem
Avieiras, pieza................
Rigaros, kilogramo------
Cangrejos de mar, pieza
Centollas, ídetn.............
Cigalas, kilogramo........
Gamiias, iiletn.................
Langosta, pieza..............
Langosta cocida. Ídem . 
Langostino crudo, kilo

gramo..........................
Lubriganles, ídem........
Mejillón, ideni...............
Ostras de primera, docena 
Ostrasdesegimda, (deni. 
Ostras de tercera, ídem.. 
Percebes, kilogramo... 
(ínisgiiillas, Idem..........

Escabeches

De besugo, kilogramo . .
üe bonito, ídem ..............
De pescadillas, ídeín.. ..

Boquerones frito.s, 100 gs. 
Criadillas rorderu, par. .

l í .  E  C  I  O  S

J>iii  d t I>ÍH I 

i 'ead tA b

r>Í!L a

b'tüBBtKb

]>ía  3 D í h  4 

f

D i r  5 D í a  6 

P u s e l a »

* » y. » » * »
3 3 3 2,50 2,70 2,90 3

» »
» X . » TU »

» »

% » » » » »
5 5 fi 5 5 5 5
3,50 3,50 4,50 5 5 5 5
8 7 S 8 ■ 8 8 H

» » » » » í>

9 9 8,50 8,50 12 11
» » í> » )Í • ^

» z- » »  , »
» í  , » » » » »
» ■ » ■ » » » »

» S » »
» a A » » »
» ¿ a » » »

5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5

í. » f! * f »

» » » » » »

' -
» y>

M I Ü l t C A l í O  OIO Z^A C E B A D A

Helaciún J e  precios J e  uriicitios J e  consumo Jurante los J ia s  que se expresan

:f> m E  c  r O s

ICSPIOCIKH

Frutas
Acerolas, kilogramo . 
Alburicoques, ídem ..  
•Albaricoqites de la tierta

íd em ...........................
Brevas, idem.................
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, idem..............
Ciruelas daudias, idem 
Fresqiiilias, idem . . .
G ran ad as de la tie

rra, idem..................
Guindas, ídem............
Higos, ídem.................
Higos cbumbos, ídem,
Kaquia, ídem...............
Limones, sera .............
Mandarinas, c a ja -----
Mandarinas, ciento.., 
Manzanas, kilogramo 
Manzanas de Australia,

ídem..........
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena .................................
•Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem 
Membrillos, ídem 
Mollares, ídem 
Naranjas, ciento. 
Naranjas de O riliu e la ,

ídem...........................
Naranjas del grano

oro, ídem,.................
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo..

Día 31

P«HQtHa

Día 1 

PesetRs

Día 2 

Pesebaa

d'ír 3 

Fese&H.8

Itili 4

PdHetRij

OÍR 5 Día 6

P«3SÉta

» » » » » » »
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 X 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1

» » » » f í »
O.fiO a 1 0,70 a 1,10 0,60 a 1,10 » 0,70 a 1 0,70 a 1,10 0,60 a 1,10

» * f* » » « »
0,50 a 1,40 C,70 a 1,50 0,50 a 1,30 » 0,50 a 1,30 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25
0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 . 0,80 a 1,40 » 0,75 a 1,40 0,70 a 1,30 0,70 a 1,30

» » » X » » »

» » » a » »
» » ú » » »
*) » » K i» » »

0,50 » 0,50 » 0,40 a 0,.50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
» » » • »

24 a 28 25 a 40 X » • » » »
» » )* » ?> » »
» » » » » »

0,35 a 0,80 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 >¡ 0,35 a 0,90 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80

» » » » »
A » » »
» » » » » »
» » » » » 'Ò

» » » » » »
0,50 a 2 0,30 a 2 0,50 a 2 0,40 a 1,50 0,45 a 1,75 0,45 a í,50

» » » » » %
0,40 a o,eo 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65 0 ,50 a 0,60 0,45 a 0,60

fl » » » , » •h »
1,20 \ a • 1,20 » » » tt

» » » » » »

» í) » » ij »

» y> » * » . » »
» » . » » » p »
» » )# » 1,75 t »

f !l Glli jMl
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Peras, kilogramo . . .  
Peras de agua, idem. 
Peras de Don Guindo,

idem.........................
' Picotas, ídem............

Sandías, idem..........
Uvas de aibilio, barril. . .

gramo ...........................
Uvas de la tierra Idem.. 
Uvas de Valencia, ídem .

Verduras
Acelgas, maiiojo............ ..
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas, docena..........

idem...............................
Berenjenas, Ídem.........
Calabacines, ídem------
Cebollas, kilogramo....

■ no|os...............................
Coliflor, docena .............
Escarola, ídem ................
Espárragos de ¡ardin, ma­

nólo...............  ..............

íd e m .....................- . . .
Espinacas, idem 
Guisantes de la tierra, I< 

lograino............ ..

ídem................................
Judias, ídem................ ....
Judías de Gandía, ídem. 
Lechugas, docena, , 
Lecliiigas de- L ev an te

ídem...........................
Lombardas, Idem...........
Patatas blancas, kilo . . .  
Patatas holandesas, íden
Patatas rosa, idem........
Pepinos, idem...... ..........

ciento.

Remolaclia, maní Jo . 
R ep o llo  fra n c é s , do 

cena . . . , ...........

gramo, 
'o m a t e 

ídem. .

ídem........................
Zanitliorias, manojo.

f  m  £1 c  X O S

I>ía 31 Din 1 I » a  2 Díh. 3 UÍH á D ía 6 Di» t

PttUetKJa PeaetH ä Fe»et.u.íi PduetMs

0,50 H 1,25 0,50 a ■ 1,25 0,40 a 1,20 7f 0,40 a 1,20 0,40 a ¡ 0,45 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,25 0,80 a 1,15 0,50 a 1 0;50a 1

0,70 a 0,90 0,75 a 1,20 0,75 a 1,20. » 0,75 a 1 0,70 a 1 0,65 a 1
‘ » » » » » » »

0,28 a 0,34 0,30 a 0,35 0,32 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,33 a 0,35 0,33 a 0,35
' » 1 0,90 a 1,15 0,80 a 1,10 0,70 a 1,10 0,75 a 1,15

1 a 1,60 1 a 1,75 1 a 1,75 » 1 a 1.50 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40
0,70 a C,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 » 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80
0,70 a 1,10 0,70 a 1 0,70 a 1 » 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,50 y> 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
0,7.5 0,70 a 0,90 0,90 » 0,90 0,90 0,75 a 1

» » » » » »

» » » í¡ » » »
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 r, 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40
ü,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0 90
0,10 a 0,23 0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 ». 0,12 a 0,25 C,12a 0,25 0,12 a 0,25

» • » » t ' » »
» » » » » » »

] a 1,50 1 a 1,50 1.25 a 1,50 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2

0,65 a 0,75 0,60 a 0,80 0,65 a 0,75 » 0,60 a 0,76 0,00 a 0,75 0,60 a 0,70
» » » » » » »

» ' » » ñ » JS
1 a 1,50 1 a 1.50 4 a 1,50 » 0,50 a 1 0,70 a 1,25 0,70 a 1,50

» y> » » > »

» » 1,30 a 2,15 » ,1,75 a 2 » »
0,25 a 0,65 0,30 a 0,65 0,30 a 0,70 » 0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 0,30 a 0,70

» » » » » »
0,75 a 2,50 0,70 a . 2,50 0,80 a 2,50 » 0,75-a 2 0,75 a 2 0,70 a 2,25

» » » » » »
'fl » » £ » Jí
» » t » - r » »

0.28 a 0,30 0,28 a 0,31 0,28 a 0,31 » 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,32 a 0,34
0.18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 » 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
0,10 a 0,25 0,12 a 0,25 0,10 a 0,20 » 0,15 a 0,27 0,15 a 0,30 0,10 a 0,25

í .
7 a '25 7 a 25 6 a 25 6,50 a 25 6,50 a 25 6 a 24
3,50 a 12 3,50 a 12 3,50 a l l » 3,50 a 12 3,50 a 11 3,50 a 11

•0,70 a I 0,70 a 1 0,50 a 0,80 » » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90

» » » » » » --

2 a 6 2 a 7 2 a 6 » 2 a 6,50 2 a 7 2 3 7

» y> » » » »
I
. » » » » » » »
1 0,d0 a 0,60 0,35 a 0,60 0,22 a 0,40 0,15 a 0,30 0,10 a 0,30 0,10 a 0,35

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 » 0,20 a 0,45 » »
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 » 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,80

C E N T K A L  o e  f e s c a o o s «, a v e s ,  h u e v o s  y  c a z a .

Relación de precios de senta durante los días que se  expresan

R E G I O s

KSPKCIUS D(r 31 Dm 1 Día 2 Día 3 D iíi 4 Día 6 Día 6

Pesetas Pesetas ' P e s e ta s  ^ Pesetas Peseta»

Aves

Capones, u no .................. » » ‘ » » » »
Gallinas, una..................... 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4,75 a 7 75 » 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75
Patos, uno......................... 5 a 7 6 a 7 6 a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Pavos, ídem....................... 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Poliancos, idem................ 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9 » 5,75 a 9 5,75 ü 9 5,7ü a 9
Polios, ídem....................... 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 8 4,25 » 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25
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KHPI'ICIKS I)ÍH 31 

Eeyetuy

Dilt 1 1 *\î  '¿ nijL n 

PeaetHM

UÍH i MÍO. € 

Feaetaii

Día tí

Caza

Conejos de primera, par . 6,50 6,50 6,50 6,25 6,25 6,50 - -6,25
Conejos de segunda, fdeii 4,75 4,75 4; 75 4,50 4.50 4,50 4,50
Conejos de tercera, ídem 3,75 3,75 3,75 3,50 3,75 3,50 3,75
Conejos de cuarta, tdem . • »
Liebres, una..................... » »
Perdices, par.............. ..... » »
Pichonea, ídem.................. » a » á »

Huevos
(El c 1 a n 1i 0)

De Alemania..................... » » % í)
De Castilla......................... ¡7,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19 » 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19
De Egipto........................... 15 15 15 15 15 15
De Francia......................... ir  a 18 1 ( a 18 17 a 18 4 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Galicia.......................... 17 a 18 17 a 18 17 a 18 íi 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Marruecos ................. L5 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50 s 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50
De Murcia.......................... 19,75 19,75 19,75 % 19,76 19,75 19,75
De Turquía........................ 15 a 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De cámaras: Alemania.. X> » i » ■ft >3
De ídem: Austria........... )í

Pescados
Almejas, liilogramo......... !,50 a 2,25 1,75 a 2,95 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50
Anchoas, ídem................... í> » » T,
Anguilas, ídem.................. 1,75 a 2 1,75 a 2,50 1,40 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Atún, ídem......................... 2 a 2,25 1,25 a 2 2 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2.75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75
Bacalao, ídem................... 1 25 a 1,75 1,25 a 2 ' 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Besugos, Idem.................. 1,25 a 2 » ) ,25 a 2,25 1,50 a 2.25 1,25 a 2 1,20 a 2,10 1,25 a 2.75
Bonito, ídem............... 2 a 2.25 ,1.75 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75
Boquerones, ídem............ 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1
Calamares, ídem............ .. 2,50 a 5 3 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,75 a 5 2,50 a 5

» » y> i>
Cigalas, ídem..................... 1,50 a 2,75 2 a 3,50 1,50 a 3,50 2 a 3,50 2 8 3 1,75 a 3,50 2 a 3,50
Congrio, ídem. - ............... 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 3,25 1 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2 1,50 a 3,25
Corviiiii, Idem................... 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 2 a 2,50 1.50 a 2,2.5 2 a 2,25 1,75 a 2,50
Chicharro, idem............... » - 0,60 a 1 » )>
Chirlas, ídem.................... /> 0,80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,25 0,60 a 0,80 0,80 a 1,10 0,80 a 1,20
Dentones, ídem................ 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2
Doradas, ídem.................- » i» 'A
Espadín, ídem. .............. » V; » »
Gallos, ídem....................... I ,‘.!5 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1.25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2
Gambas, ídem. ................. 2 a 4 3 a 4 3 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4 1,50 B 4 2 a 4
Gato, Idem......................... 0,80 a I » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1
Lacha, ídem...................... » n J> »
Langostas, una................ 6 a 9 6 a 9 fí a 11 6 a 12 7 a 10 e a 11 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 6 a 9 6 a 8,50 4,75 a 9 6 a 9,50 6 a 10 7 a 10 7 a 9
Lenguados, ídem.............. 4 a 8,50 4 a 8 4 a 8,50 4 a 4,50 4 a 8 4 a 8 4 a 8,50
Lubina, ídem..................... 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 5 3 a 5 3 a 6
Marrajo, ídem .............. 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1 a 2 » » »■
.Mejillones, ídem.............. y> » »
Melva, ídem...................... Sí •!> » » 'íi
Merluza, ídem................... 2,75 a 3,50 3 a 3,75 2,75 a 3,75 2,50 a 3 2,75 a 3,75 2,75 a 3,75 3 a 3,73
Mero, ídem....................... 3 a 4 2 a 4 2,50 a 4 4 a. 5 2,50 a 4,50 2,50 a 4,30 2,50 a 4,50
Ostras, ídem........ ... . . . » A
Pajeles, ídem..................... 1,25 a 2.25 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 ! ,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Panchos, ídem................... 1 a 1,40 1 a 1,25 0,80 a 1,50 1 a 1,50 ] a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60
Parrocha, ídem................. 0,80 a 1 1 0,80 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Peces. ídem....................... » » » >'■ 1,25 a 2,25
Percebes, ídem................ >■ » » J> Ifl
Pescadillas, ídem............. 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1,26 a 2,25 1 a 2,25 1,25 a 2,50
Pez espada, ídem............ » »
Platusas, ídem................... 3 a 4,5'! 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50 3 k 4 3 a 4,50
Quisquillas, ídem............ » » »
Rape, ídem......................... 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Raya, ídem......................... » » » » »
Rodaballos, ídem............ 4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 4,50 4 a 5 4 a 6 4 fl 6
Salmón, ídem..................... » » » » A y?
Salmonetes, ídem . . . . . . . 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 5 2,75 a 4 2,25 a' 3,25 2,50 a 4,50
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75 l a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2
Truchas, ídem................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 » » »
Voladores, ídem ............... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75

Escabeches
(Barrtn ■

De atún............................... n íf » »
De besugo............ .............. 75 a 125 70 a 125 75 a 125 75 a 195 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito........................... 75 a 125 80 a 125 75 a 125 75 a 100 75 a 125 75 a 125 75 a12S
De pescadilla..................... 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 75 50 a 75 50 a 75

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de precios de venia durante lo s d ías que se  expresan

ESPECIES

Aceite, litro.............
Aceitunas, kilogramo 
Aguardiente, litro... 
Aifulfa, quintal jn . , ,
Alcolioi, litro...........
Algarrobas, quintal m. 
Arroz, kilograino .. 
Avena, quintal in... 
Azúcar, kilogramo. 
Bacalao, ídem . . . . .
Carbones;

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem............
Vegetal, 2 ídem.........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, ídem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, idem........
Maíz, ídem..............
Trigo al detall. ídem. 
Idem al por maj'or,

quintal m.................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem.....................
Leche, litro..................... .
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m .......... ...
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Grnyére, ídem.. 
Manchego, ídem..
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m . . .  
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .............
Vinos;

BIaiico.s-, litro............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

E l O  I  O  S

j}|R  61 Tiiíí : D ía  9 D ía 3 D tR  4 D ía  5 D íil  6

PeHstRS PeS6tR9 PesetRG P esetas P esetas Pese tjvs • J

1,80 a 2,50 i,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 l,.80a 2,50 1,80 a 2,,50 1,80 H 2,50
1 0 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2
I , í  0 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4

20 a 28 20 n 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 ,,
1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a ■ 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4

40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a i ,e o

32 a 43 .32 a 43 •32 a 43 32 a 43 32 a 43 32 a 43 32 a 43
l.fiC a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 l.fiO a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40 .
2 ñ 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a '3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 3 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a . 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

•;í
2.50 a 3,80 2.50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80

.'1

1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1, 75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3' a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4.40 4,40 4,40 4,40 4,40 4.40 4,40
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 ■ 'f-/
1,80 1,80 1,80 1,80 1 80 1,80, 1,80

6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 . 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 ■3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 ■i'

31 a 39 31 a 39 31 a 39 31 a 39 31 a .39 31 a 39 31 a 39
34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 n 50 34 a 50 34 a 50 ■ñ

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 ■ 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,2C a 2,40 1,20 a 2,40 ’V

0.45 a 0,70 0,45 ti 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 V
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a l ♦
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 »u
1 a 3 1 a 3 1 . a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 r
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 *
l a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2 t a 2 1 a 2 'i'
0, 60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,00 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a [,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0.90 a 1,50 0,90 a 1,50

15 15 15 15 15 15 15
0.48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 •ifjl

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
. irf* 
h'

0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 '
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 * •J
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 ' (1,12 0,12 0,12
0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 1! 6 a 11 6 a 11 • r.';
1 a 2 1 a 2 l a 2 ] a 2 1 H 2 1 a 2 1 a <2
0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,63 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 *•4
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 Ó,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

4

6 a 8 6 H 8 fì a 8 6 a 8 tí a 8 6 a 8 6 a 8
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 ñ 6 .5 a 6 5 a 6 5 a tí
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12
9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,Í0

24 a 34 24 a 34 24 a 34 24 a 34 24 a 34 24 a .34 24 a 34

2,40 2,40 2.4U 2,40 2,40 2,40 2.40-
0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,.30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a ! ■ .i'..

50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a .65 50 a 65 i

0,50 u 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,60
0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 -!;r
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

1

t

el, iJ n ,..
: i' i
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Número y peso de las reses sacrificadas durante ios días que se expresan

D ÍA S
a  S  © is ;  X L  O  C3- H  A Ivdl o  s

Vacas Terneras Lanares Lediales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

31 221 175 1.128 49.443,1 9,408,0 12 171,1 »
] 2&1 114 1.067 3 49.551,6 5.518,1 11.256,8 I2y7 2.918,3

>2 425 166 2.273 * * 83.016,4 7.951,1 22.222,5 >
3 * * » > > ' » ■ 1
4 264 283 1.293 > > 59.320,4 17,015,2 14.058,0 >

1 5 252 116 1.173 * 30 48.036,4 7.S35.S 11.67.7,9 2.450,46 234 22 1.109 i 48.256,9 1.482,4 12,074,5 >

1.650 876 8.0C7 3 67 323,844,8 4a911,2 83.359,7 12,7 5.3ffl,7

Derechos deoeneados

D IAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra n s ­
p orles

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

9 por 1.060 
por ve nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OENERAl.

Pesetas

31 * 200 3.497,65 89 1.967,85 2.117,15 742,67 54,70 265,35 8 934,37l 3 * 3.764,10 186 1.987,50 9.513,95 911,94 > 364,13 9.727Í622 t • 5 977,30 28,90 3.533,55 3333,45 678,50 > > 164 322,51 H.038,2í3 * > 18 > 54 596,90 783.90 862,79 k 74J0 I24y56 .̂619,254 t 3 3.747,80 102,40 2.012,95 9.262,65 591,88 > 18,5,20 238,67 9 141,465 16 426 4.498,05 56,70 9.486,45 2.506,55 610,87 3 14,10 a 283,77 10-806,496 * * 2.871,70 79,70 1.696,30 1.815,70 373,70 • » 11,50 > 193,72 T035;32

16 626 24.354,60 553,70 13,684,60 14,603,35 4.506,47 788,90 862,79 429,50 74,10 1,739,71' 62.292,72

Número y oeso de las terneras obielo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

D ÍA S
jsr  T J  m : e  o r *  H  O  G  B  D  B j s r  C  I  'Y B  B  E  O  I  O  S

De reses De Itilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

. 31 198 10.307,5 3,83 a 4,35 3,26 a 3,78 > 2,91 a 3,56 3,26 a 3,781 271 14.369.4 3,83 a 4,35 3,26 a 3,78 » 2,83 a 3„56 3,26 a 3,782
3 441 23.379,9 3,83 a 4.^ 3,26 a 3,69 * 2,83 a 3,56 3,26 a 3;69
4 3K 18.309,4 3,83 a 4.35 3,35 a 3,78 2,83 a 3,56 3,35 a 3,785 • 269 14-465,9 3,83 a 4,35 » 2.83 a 3,566 227 12,327,9 3,83 a 4,^ 3,35 a 3,78 > 2,83 a 3,69 3,35 a 3,78

1,734 93.160 '

Precios por ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

C L A SE D E  GANADO
Día 31 Día 1 Día 2 Dia 3 Dia 4 Oia 5 Día 6

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Vacuno mayor ., ) Cebones.....................
2,70 a 2,89 

9,93 a’ 2,96

2,52 a 2.89

2.89 a 2,93 
2,78
3,30
2.90 
2,50

2,17 a 2,89 

2,83 a 2,91

»
>

2,17 a 2,89 

2,39 a’ 2,93

2,74 a 2,89 
2,91

2,39 a 2,89

2,91 a 2,96 
2,83
3,20 a 3,55 
2 a 2,90 
2,50

2,52 a 2,80 
3,30 a 3,55 
2,90 a 3 
9,50

* 3,30 a 3,35
2.90
2.50

3,30 a 3,40 
2,90 a 3,10 
2,50

3,30 a 3,35 
2,90Lanar..................
a vAJ

Castellanos (chatos). > 2,00 a 3 » ■ ■ 3 ’ •
*

J Mallorquínes. » > * »
Corraleros................. » » » • » »

B  n  O  m ; b  X ) I  O  s  t :1 I  A  R  I  o  S

? 87 2,86
3.22

2,87
3,05

■2,87

2,86
3,i9Lanar.................................................... ........... 3Í20 3’15 *

*

I M P R E N T A  M U N I C I P A
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